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AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  4  d e  d ic ie m b r e  d e  1929. 

¿Lr/r«cto.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Colón, Chicharro, Fernández de Vicente, tjonzález 
del Valle, Mac-Crohon, Navarro Enciso, Ruiz de Velasco y 
Toledo. ,

Se abrió a las once y veinte minutos de la niañana, siendo 
aprobadas las actas de la sesiones ordinaria y extraordinaria 
de 27 del pasado mes de noviembre.

Asuntos al despacho de oficio .
_ A c u e r d o s : 1 Quedar enterada de una sentencia del 

Tribunal Supremo, fecha 26 de octubre próximo pasado, con 
motivo del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
D. Evaristo Abel Cacho Gonzalo sobre revocación de acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente dé 14 de abril de 1926, 
confirmado en recurso de reposición por otro de 19 de mayo de­
negando al recurrente el abono de diferencia de haberes y reco­
nocimiento de antigüedad de Oficial segundo desde 1 de abril 
de 1920 a 1 de abril de 1921, y por cuya sentencia, desesti­
mándose la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada 
en primera instancia, se absuelve a! Ayuntamiento de la de­
manda interpuesta por el referido contra el mencionado acuer­
do iminicipal, que queda firme y subsistente, confirmándose lo 
que con esto esté conforme, y en lo que no, se revoca la sen­
tencia dictada por el Tribunal provincial de lo Contencioso-ad­
ministrativo de 3 de diciembre de 1927.

2. '’ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo, fecha 8 de julio de 1929, confirmatoria, con imposición 
de las costas de esta segunda instancia al Ministerio fiscal, de 
la dictada por el provincial de lo Contencioso-administrativo 
en 4 de febrero de 1928 en el recurso promovido por el Ayun­
tamiento sobre revocación de acuerdo del Gobierno civil de 
11 de julio de 1923, que estimó e! entablado por D. Felipe Sal­
vador Serra, Inspector químico supernumerario de subsisten­
cias, contra el municipal de amortización de una plaza de su 
clase en el presupuesto de 1923-24, y por cuya sentencia se 
revoca el referido acuerdo gubernativo y se declara firme y 
subsistente el mencionado acuerdo municipal.

3 . " Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Con- 
teiicioso-administrativo provincial, fecha 9 de octubre próximo 
pasado, con motivo del recur.so seguido ante e! mismo por don 
Alberto Lasa la Gravisaco sobre revocación de acuerdo muni­
cipal de 28 de octubre de 1925, referente a colocación del in­
teresado en el escalafón del personal del Negociado de Ense­
ñanza, y por cuya sentencia se desestima la excepción de pres­
cripción alegada por el Fiscal y se declara la incompetencia 
de la jurisdicción contenciosa para conocer del recurso de que 
se trata, por haberlo promovido contra acuerdo administrativo 
que 110 lia causado estado eii vía gubernativa, y se remite a la 
jurisdicción administrativa del Ayuntamiento para que, si viera 
convenirle, use ante ella los recursos legales en modo y forma 
adecuados, no haciéndose especial condena de costas.

4 . “ Se dió cuenta de mía moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 3Ü de! pasado mes de noviembre, en la que propone 
la aprobación de los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómico-admiiiistrativas formulados por la,s dependeiidas co­
rrespondientes para anunciar a subasta las obras de construc­
ción de un Parque sanitario para mendigos, cuyo proyecto 
figura incluido en el pre.supue.sto extraordinario de 1928, y
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asiiiiisiiii) sii presupuesto, que asciende a 2.833.560,90 pesetas, 
que habríln de abonarse con cargo ai crédito consignado en el 
capítulo XI, artículo 1/', concepto 36 del referido presupuesto, 
y que del total del de esta obra se eliminen las partidas corres­
pondientes a honorarios del autor y dirección de la misma, a 
reserva de lo que en su día, y con carácter de generalidad, se 
acuerde en la materia; debiendo elevarse lös referidos pliegos 
de condiciones a conocimiento de la sección primera del Pa­
tronato para el fomento dei consumo de artículos nacionales, 
cumpliendo asi lo dispuesto en el Reat decreto de creación de 
este organismo, dictado en 31 de agosto liltimo.

Y previas manifestadoaes que constan en acta fue aproba­
da la precedente moción de la Alcaldía Presidencia, tomándose 
en consideración la propuesta dei Sr. Toledo de que durante 
el curso de las obras se estudie el esUiblecimieiito en alguno 
de los locales del Parque sanitario de una capilla u oratorio en 
el que puedan cumplir sus deberes religiosos los acogidos en 
el mismo. _

Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de las bases para anunciar a con­
curso la ejecución de las obras de construcción del alcantari- 
liado eu los barrios extremos de la capital, y de su presupues­
to, que asciende a 17.795.487,37 pesetas, que habrán de abo­
narse con cargo al crédito consignado en el capitulo Vil, ar­
tículo I.“, concepto 8 ,“ del presupuesto extraordinario de 1928.

Y  a propuesta de la Presidencia se acordó retirar esta mo­
ción al objeto de estudiar la posibilidad de la forma de pago 
más conveniente para los intereses municipales, incluso por 
medio de los signos de Deuda creada recientemente para dotar 
el presupuesto de 1928.

5 . “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 30 del pasado mes de noviembre, en la que propone 
la aprobación de los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
uüuiico-administrativas formniados por las dependencias co- 
nespondieiites para ainiudai a subasta las obras de construc­
ción cid Mei'cadu central de frutas y verduras, cuyo proyecto 
figura incluido en el presupuesto extraordinario de 1928, y 
asimismo sn presupuesto, que asciende a 4 ,267.255 pesetas, 
que liubráii de abonarse cou cargo al crédito consignado en el 
capítulo XI, artículo 1.“, coiicc-pto 27 del referido presupuesto; 
debiendo elevarse los referidos pliegos de condiciones a cono­
cimiento de !a sección primera del Patronato para el fomento 
dd consumo de artículos nacionales, cumpliendo así lo dis­
puesto eu d  Real decreto de creación de este organismo, dic­
tado en 31 de agosto última.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
da la precedente moción de la Alcaldía Presidencia, con la mo­
dificación propuesta por el Sr. Toledo de reducir a dos años 
el plazo de tres fijado en d  pliego de condiciones para la eje­
cución de las obras a que erite expediente .se contrae.

6 . " y\probar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de noviembre, en la que propone la apro­
bación de los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes para anunciar a subasta las obras de ampliación del 
edificio central del Laboratorio Municipal, cuyo proyecto figu­
ra incluido en el presupiie.sto extraordinario de 1928, y asimis­
mo sn presupuesto, que asciende a 311,486,91 pesetas, que 
habrán de abonarse con cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo XI, artículo 1,", concepto 35 del referido presupuesto, 
y que clel total del de esta obra se eliminen las partidas corres­
pondientes a lionorario.s del autor y dirección de la misma, a 
reserva de lo que en su día, y con crarácter de generalidad, se 
acuerde en la materia; debiendo elevarse los referidos pliegos 
de condiciones a conocimicMito tle la misma sección que se in­
dica para el anterior asunto,

7 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
.30 del pasado mes de noviembre, en la que propone la aproba­
ción de los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas formiilado.s por las dependencias correspon­
dientes para antmeiar a subasta las obras de ampliación y re­
forma del edificio de la plaza de Chamberí con destino a Casa 
de Socorro y otros servicios inmiicipales, cuyo proyecto figura 
incluido en el presupuesto extraordinario de 1928, y asimismo 
su presupuesto, que asciende a ,331,151,90 pesetas, que habrán 
de abonarse cou cargo al crédito consignado en el capítulo XI, 
articulo 1 concepto 35 del referido presupuesto, y que del 
total del de esta obra se eliminen las mismas partidas que se

señalan en el anterior asvmto; debiendo elevarse los referidos 
pliegos de condiciones a conocimiento de ¡a misma sección que 
se indica para los precedentes.

8 . ” Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, feclia 3Ü del pasado mes de noviembre, en la que propone 
se encomiende a las contratas vigentes, teniendo en cuenta que 
pueden llevarse a cabo durante la vigencia de las mismas, las 
obras de pavimentación de las calles de Goya y Ferraz, paseo 
de Santa María de la Cabeza y calzadas laterales del de Re­
coletos, cuyos proyectos figuran incluidos en el presupuesto 
extraordinario de 1928, importando los presupuestos corres­
pondientes a estas obras 570.964,18, 733.535,98, 391.280,16  

.y 373.156,75 pesetas, respectivamente, para lo cual se consig­
na crédito expreso en el capitulo XI, artículo 3.°, conceptos 82, 
83, 84 y 85  del referido presupuesto; debiendo requerirse a los 
respectivos contratistas con el fin de que se comprometan a 
ejecutar tales obras dentro del plazo de su contrato, adviríién- 
doles que eu el caso de incumplimiento se les impondrá una 
multa diaria.

Y  previas manifestaciones que constan en acta fné aproba­
da la precedente moción de la Alcaldía Presidencia, con las 
siguientes aclaraciones propuestas por el señor Chicharro:

L." Que se requiera a las contratas para que manifiesten 
si se comprometen a llevar a cabo las obras-a que esta moción 
se contrae dentro de un plazo que finalice en 30 de jimio 
de 1930, fecha de terminación de los respectivos contratos, 
aceptando, en caso de incumplimiento de este compromiso, la 
sanción de un 2 por 100 del importe de las obras no realizadas 
por cada mes o fracción de rúes que exceda^ de dicho plazo.

2 .“ Que el acuerdo se comunique con la mayor urgencia a 
las contraías para que tengan tiempo suficiente para empezar 
las obras; y

S." Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para que, pre­
vio asesoramiento técnico, pueda sustituir por pequeño el ado­
quín grande en aquellas obras en que fuera conveniente hacer­
lo, ya que con ello se conseguiría un ahorro al Erario municipal.

9 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de noviembre, en la que propone se conceda 
a los funcionarios del Negociado de Deuda que a continuación 
se expresan, durante tres meses, a partir del 1 de noviembre, 
y por cuatro horas diarias — de cuatro a ocho de la tarde— de 
trabajos extraordinarios con motivo del recibimiento corriente 
de todas las Deudas de vencimiento trimestral, a la vez que el 
extraordinario del Empréstito de 1868, la remuneración que se 
detalla con arreglo a los tipos establecidos por acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 13 del pasado mes de no­
viembre;

D. José Vela, 2 ,75  pesetas hora; D, Isidro Urosa y D. An­
tonio Heredia, 2 ,50  ídem id., y D. Ramón Pérez Roca, D. Vic­
toriano Bermiy, D, Ildefonso Arjona, D. Plácido Sánchez 
Pacheco y D, José Serrano, 2 ídem id.

Yque el gasto que ocasionen dichas remuneraciones durante 
los meses de noviembre y diciembre sea cargo al concepto 174 
del presupuesto vigente, y el que produzcan durante el mes de 
enero, al concepto correspondiente at epígrafe de horas extra­
ordinarias para el personal de la Sección de Contabilidad del 
presupuesto de 1930. ^

10. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de noviembre, en la que propone se conce­
da una gratificación extraordinaria de 1.000 pesetas a cada uno 
de los Oficiales del Archivo Municipal ü . Agustín Miliares 
Cario y D. Jenaro Artiles Rodríguez, que han intervenido en 
la edición del primer volumen de Libros de acuerdos del 
Concejo madrileño, comprensivo de los anos 1464 a 1600; 
debiendo ser cargo dicha cantidad al capítulo XVII, Iniphevis- 
tos, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

11 a 15. Se dió cuenta de cinco decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 30 del pasado mes de noviembre, sometien­
do a la Comisión municipal Permanente otros tantos informes 
emitidos por la Comisión designada al efecto por la Alcaldía 
Presidencia para el estudio de las proposiciones presentadas a 
los concursos abiertos para el suministro al Servicio de Lim­
piezas de aire comprimido, oxígeno, carburo de calcio, etc.; 
cámaras, cubiertas y bandajes; recaudmtado y reparación de 
cámaras y cubiertas; piezas de recambio para los automóviles 
Ford y piez,as de recambio para los demás automóviles del 
Servicio, y en cuyos informes la mencionada Comisión propo­
ne, después de un examen de lo que se establece en la condi-
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ción de 12 de los pliegos de condiciones administrativas 
que para los mismos fueron propuestas y de las propo­
siciones presentadas, se desechen éstas, ya que para ello 
está facultada la Corporación expresamente en virtud del 
derecho que se reservó de la dicha condición 12, la que a 
su debido tiempo fué consentida sin protesta alguna y acatada 
como, es consiguiente, por los concursantes al no haber formu­
lado reclamación, careciendo éstos de derecho alguno para for- 
midarlas en el presente momento al declararse desiertos los 
concursos, ya que la constitución del Parque central municipal 
de Automovilismo exige para su mejor desenvolvimiento se ce­
lebren las subastas o concursos necesarios para cubrir las aten­
ciones de los servicios que al mismo se le encomiendan, lo que 
aconseja se redacten nuevos pliegos que, unificando cada una 
de las contratas, garanticen al Ayuntamiento la concurrencia 
directa de las casas productoras de los accesorios precisos que 
se requieran o la de sus representantes, evifeindo de este modo 
la concuiTeiicia de meros revendedores que por ser tan solo 
mediadores pudieran encarecer el precio de los productos que 
tengan que adquirirse,

A continuación se dió cuenta de cinco votos particulares 
formulados por el seitor Concejal D. Andrés Avelino del Valle 
para cada uno de los anteriores asuntos, en los que interesa, 
después de un estudio detenido del contenido de los informes de 
referencia y de hacer constar que lo propuesto en los mismos 
conduce a aumentar la lentitud que se observa en estos expe­
dientes con perjuicio del Servicio de Limpiezas, de la higiene 
pública y del Ayuntamiento, que vuelvan, éstos a la Comisión 
de que se trata para que examine todas las proposiciones 
y haga las adjudicaciones que procedan de su lectura y es­
tudio. -

Y  manifestado por el Sr, Toledo que del estudio de las pro­
posiciones presentadas a estos concursos resultaba que a_su 
juicio no eran convenientes para los inte'reses municipales, 
se acordó, haciendo uso- de las atribuciones que reconoce la 
base 12 a la Comisión municipal Perinuneiite, desechar todas 
las proposiciones y declarar desiertos dichos concursos.

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de noviembre,, en el que propone el nom­
bramiento de D. José Morales Bonilla, con carácter interino y 
en los términos que determinan los artículos 247 y  101 del Es­
tatuto y Reglamento municipales vigentes, para ocupar una 
plaza vacante de Escribiente de arbitrios, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas.

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 del pasado mes de noviembre, en e! que propone, de 
conformidad con lo interesado por el señor .Arquitecto munici­
pal de Propiedades de la Villa, en oficio de 7 del mismo mes, 
se reconozca al Oficial segundo de Adininistradóii, D, Aurelio 
Segundo la Fuente, el abono de los veinticinco días del citado 
mes que el mencionado funcionario ha estado trabajando en 
horas extraordinarias — a razón de 1,66 pesetas por hora, du­
rante cuatro diarias— hasta terminar el trabajo relacionado con 
el índice o catálogo de valoraciones, que le fné encomendado 
en su oportunidad; debiendo ser cargo el impoite de dicha 
remuneración al concepto 174 del prestipiiesto en curso.

18. Se dió cuenta de una coimmicación del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, fecha 30 del pasado mes de noviem­
bre,-en la que hace constar, en observancia a lo dispuesto en 
el articulo 102 del Estatuto Municipal y a los efectos de lo pre­
ceptuado en el mismo, la precisión de ausentarse de esta Corte 
durante ocho clias.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confomii-
dad con lo interesado. •

19. Se dió cuenta de una comunicación del señor Tenien­
te Alcalde D. Pedro Alvarez Velluti, fecha 28  del pasado mes 
de noviembre, en la que solicita le sea concedida licencia, por 
témiino de diez días, por tener necesidad de ausentarse de 
esta Corte para asuntos propios.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

2üy 21, Aprobar dos informes de la Asesoría jurídica, fecha 
25 del pasado mes de noviembre, en los qre jjropone se inter­
pongan reclamaciones ante e! Tribunal ecoiióniico-administra- 
tivo provincial contra la iuchisión en las listas correspondien­
tes por la Comisión comprobadora del Registro fiscal de edi­
ficios y solares de Madrid de una casilla de guarda y del 
quiosco de la música situados en el paseo de Rosales, habiendo

asignado el Arquitecto de la sección a la casilla una renta o 
producto íntegro de 600 pesetas, un líquido imponible de 450 
y un valor de 990, y a! quiosco 8.5Ü0, 4 .250 y 171.000 pese­
tas, respectivamente, por los citados conceptos; debiendo in­
terponerse las referidas reclamaciones, teniendo en cuenta que 
la comprobación verificada es improcedente por hallarse exen­
tas tales construcciones de modo perpetuo y absoluto .de la 
contribución territorial por preceptos de! artículo 7 .“ la prime­
ra, y el segundo por ios del articulo 24, apartados 6 .“ y 8.° de 
la instrucción provisional para la formación, comprobación y. 
conservación de los Registros fiscales de edificios y solares, 
aprobada por Real decreto de 19 de enero de 1925; debiendo 
someterse este asunto en sn día al Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente. ■ ‘

22. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 26 
del pasado nies de noviembre, en el que propone se coadyuve 
con la Administración en el recurso coníencioso-administrativo 
interpuesto por la Sociedad anónima Editorial Reus sobre re­
vocación de acuerdo municipal de 24 de agosto del corriente 
año que denegó reposición de otro de 20 de julio anterior por 
el que se ordenó la retirada de una muestra en la casa núme­
ro 6 de la calle de Preciados; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuiitaniiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente.

23. Se dió cuenta de una sentencia del Tribunal Supremo, 
fecha 24 del pasado mes de jimio, re’caída en el recurso coriten- 
cioso-adininistrativo seguido a instancia del Ayuntamiento 
contra la Administración pública y en demanda de que se revo­
cara el acuerdo del Gobierno civil de 6 de abril de 1923 dicta­
do en el de alzada interpuesto por la Unión Eléctrica Madri­
leña contra decreto de la Alcaldía relativo al arbitrio por 
ocupación de la vía pública con cables, postes, cajas de distri­
bución, etc., e tc., y por cuya sentencia se confinila, con impo­
sición de costas en esta instancia al Ayuntamiento, la apelada 
dictada por el Tribunal provincial de Madrid de 19 de febrero 
de 1927, por la que, absolviéndose a la Administración, se con­
firma en todas sus partes la providencia gubernativa de refe­
rencia dictada en el recurso gubernativo deducido por la cita­
da Compañía contra el mencionado acuerdo de la Alcaldía 
de 8 de marzo de 1921, y en cuya providencia se acuerda:

Primero. Admitir el recurso interpuesto por la Unión Eléc­
trica Madrileña, en cuanto a la procedencia de ¡imitar e! volu­
men de los arbitrios con que se halla gravada por el Ayunta­
miento de esta Corte.

Segundo. Fijar en el 25 por 100 de la enoja que a dicha 
Empresa le corresponda pagar al Estado por la contribución in­
dustrial, aun cuando tribute por utilidades, según ia tarifa y epí­
grafe en que se hallecomprendido el máximo de la suma que de­
berá satisfacer al Municipio en concepto de. arbitrio por razón 
del aprovechamiento de la vía pública o de terrenos y propie­
dades del pueblo con canalizaciones, postes, aparatos e instala­
ciones de los servicios de su industria; y

Tercero, rievocar, en su consecuencia, el decreto de la 
Alcaldía, fecha 8 de marzo de 1921, disponiendo que se lleve 
a cabo la l¡quidiicióii pedida por la Sociedad recurrente con 
arreglo a ia base establecida en el número precedente, no ha­
biendo lugar a resolver si por razón del recargo sobre la cuota 
de la contribución industrial o de utilidades tiene facultad el 
Ayuntamiento para cobrar de dicha Empresa una cuota que 
exceda de la que por el arbitrio de ocupación de la vía pública 
ie corresponda satisfacer conforme a ia providencia guberna­
tiva confirmada, ni tampoco a hacer pronunciamiento aiguno 
resolviendo si dicha Corporación municipal viene o no obliga­
da a devolver cantidades a la mencionada Sociedad como 
cobradas con exceso por él concepto de aquel arbitrio, y tam­
poco ha lugar a hacer expresa condena de costas. .

A contiiuiación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 18 del pasado mes, con relación 
a la anterior sentencia, en el que hacen constar, firme la sen­
tencia del Tribunal Supremo de que se trata, y de conformidad 
con lo prevenido por el articulo 84 de la vigente ley de lo 
Contendoso-administrativo, que entienden que una vez acusa­
do recibo de la commiieadóu del excelentísimo .señor Gober­
nador civil procede, dentro del término de dos meses, contados 
a partir de su recepción, adoptar las medidas necesarias para 
llevar a puro y debido efecto el fallo dictado, siendo caso de res­
ponsabilidad la infracción de lo preceptuado en el indicado articu­
lo de la ley, cuya responsabilidad concreta el 86 de la misma.
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Y la Comisión mimicipai Permanente acordó de confor­
midad con lo propuesto.

24. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención munici­
pal, fecha 20 det pasado mes de noviembre, remitiendo la 
ciumta ju.stificada del presupuesto del Interiof correspondiente 
al tercer trimestre del ejercicio de 1929, rendida por el señor 
Depositario en armonía con lo preceptuado en el artículo 5ÍÍ4 
del Estatuto Municipal, a fin de dar cumplimiento a lo dispues­
to en el articulo 129 del Reglamento de Hacienda municipal 
de 2,1 de agosto de U)24.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a efectos de que se una en su oportuni­
dad a la cuenta anual que lia de rendirse, a tenor del artícu­
lo 121 del líeglameiito de Hacienda immicipal para que siga la 
tramitación correspondiente.

2ñ. Quedar enterada de un oficio de ¡a ¡ntefvención Mu­
nicipal, fecha 1.3 del pasado mes de noviembre, remitiendo los 
balances de comprobación y .saldos de las operaciones efectua­
das eu el mes de octubre último y anotadas en los libros Ma­
yor y Cuentas con ieiiíe.s por artículos del presupuesto de gas­
tos e ingresos del Interior para el año 1929, que se [levan en 
la indicada dependencia en cumplimiento del artículo 107 del 
Reglamento de Hacienda municipal.

26. Quedar enterada de haber trasladado sn residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Emilia Ribo BanciuelSs, a Barcelona.
D. julióii Sánchez Goñi, con su esposa doña Cesárea Mar­

tínez üüte, a Falces (Navarra).
D. Evaristo Rubio Velasco, con sn esposa doña Modesta 

Postigo Sauz, e hijos D. Antonio, D. Tomás y doña Carmen 
Rubio Postigo, a Pueblo Nuevo (Madrid).

Doña María Daza Moreno, a Carabanchel Bajo (Madrid).
Doña Paula Benito Fernández, con sus hijos doña Ana, 

D. Mateo y D. Celestino Cavanna Benito, y nietos doña Ana 
María, D. José María y doña Teresa Valdés Cavanna, a Cha- 
niartín de la Rosa (Madrid). .

ORDEN DEL DÍA

A s u n t o s  y e x p e d i e n t e s  con d i c t a m e n  de las C o m i s i o n e s

Comisión 2 .“—Hacienda

27. Satisfacer a D. Felipe María Pérez y Ormazábal, como 
representante legal del iliistrlsinio señor Obispo de Vitoria, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo XVU, Imprevistos, 
del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de 1.283,20 pe­
setas, importe, según la Intervención, de los intereses al 2 ,50  
por 100, correspondientes a los años 1927 y 1928, del censo 
de 33,000 pesetas que, procedente de Lanestosa (Vizcaya), 
capellanía fundada por D, José Briagas, tiene dicho Obispado 
sobre el Puente de 3'oledo, y que por iiaber surtido los efectos 
legales en el expediente se desglose y devuelva la primera 
copia legalizada de la escritura de mandato, otorgada por el 
referido Obispo a favor del mencionado Sr. Pérez Ormazábal 
en 7 de agosto de 1928 ante el Notario del ilustrísimo Cole­
gio de Burgos, D. Francisco de Ayala y Mendoza.

28. Reconocer e incluir en el presupuesto ordinario que 
.se forme jiara el año 1931, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, el crédito de 4 .970 pesetas, a favor de la 
casa constructora Boettidier y Navarro, por las obras de am­
pliación del servido de calefacción realizadas en la Hemero­
teca Municipal, según acuerdo dél excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno de 31 de diciembre de 1927; debiendo someterse este 
acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

29. Suple mentar eii 12.500 pesetas, con cargo, según iii- 
forma la [ntervencióii, a las disponibilidades del remanente del 
ejerdcio económico de 1928, el crédito dé 15.000 consignado 
en el capítulo IX, articulo 3 .“, concepto 423 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, para ^Gastos de ac­
cidentes del trabajo que acontezcan a los obreros de la Villa»; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y a los demás trámites que previene el Reglamento de 
Hacienda municipal.

30. Suplemental- en 113.895,85 pesetas, de conformidad 
con lo infonuado por la Intervención, el crédito de 815,000

consignado en el capítulo X i, artículo 3.°, concepto 551 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, para sa­
tisfacer a la Compañía- Peninsular de Asfaltos (S. A .) la suma 
priiTierameiite indicada, que se le adeuda por obras efectuadas 
el año 1928 para la renovación de la capa asfáltica en ia Carrera 
de San Jerónimo (trozo comprendido entre la Puerta del Sol y 
la calle de Nicolás María Rivero) y la plaza de Canalejas, am­
pliación de pasos de peatones en la calle de Alcalá (de Peli­
gros a Sevilla) y construcción de pa,sos en la glorieta de Ato­
cha; debiendo utilizarse a ios efectos indicados las disponibili­
dades del superávit del presupuesto ordinario de 1928, y so­
meterse el asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y a los 
demás trámites que previene el Reglamento de Hacienda mu­
nicipal.

31, Transferir, en vista de lo actuado en el expediente y
de conformidad con lo informado por la Intervención, las ac­
tuales disponibilidades de los créditos consignados en los con- 
ceplos del presupuesto extraordinario de 1923, que se detallan 
en el informe de la Intervención de 15 de octubre último, y 
cuya cuantía total asciende a 1.604.779,54 pesetas, a un 
nuevo cuuceplo, que formará parte del mismo capitulo a que 
pertenecen los conceptos transferidos, entendiéndose redacta­
do el nuevo concepto en la sigiiieníe forma: «Para la adquisi­
ción de material de barrido, riego y arrastre de tracción mecá­
nica, pequeño material de barrido y riego, construcción de 
parques de zona y ampliación y reforma de los existentes»; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y a los demás trámites que preceptúa el Reglamento de 
Hacienda municipal. .

32. .Aprobar un dictamen, fecha 27 del pasado mes de 
noviembre, en el que propone lo siguiente, aceptando en to­
das sus partes ia ponencia formulada por el Vocal Sr. Castillo 
Olivares en 25 del pasado mes de noviembre, que figura en el 
expediente, con relación a ios funcionarios que perciben e! 
sueldo en concepto de gratificación, dándose por terminada la 
revisión correspondiente a este año;

Primero. Autorizar para continuar percibiendo el sueldo 
en concepto de gratificación a los funcionarios siguientes:

D. Luis Camarón Calleja.
D. Luis Alvarez Lacostena.
D. Lorenzo Albarrán Sánchez.
D. Antonio Rincón Lazcano.
D. Francisco Fernández Amador de los Ríos.
D, Jerónimo Durán de Cotíes.
D. Eloy Mudas Genés. '
D. Francisco J .  Jiménez López.
D. J . Manuel Conde Esteban, 
p . Luis Rodríguez Hiera.
D. Emilio Abarca Miiláii.
D, Afrodisio Aparicio Aparicio.
D. Pedro Díaz Pacheco,
D, Jo.sé Bourkaib Besó.
D. Carlos Moreno Gracia ni:
D. Juan Manuel de Palacios.
D. Jacinto Alcántara y Gómez.
D. Rufino Sánchez Trenado.
D. Julio Francés y Rodríguez,
D. José de la Hoz Muñoz.
D. Antonio González Bravo.
D. Joaquín González Alberdi.

. D. Marcelo Sauz Romo,
D, Miguel de la Cruz.
D. Antonio García Pérez.
Doña Concepción Tomaseti.
D. Angel Bonet.
D, Manuel García Romero.
D. Víctor F Herrero.
D, Eduardo Teijeiro.
D. Aníonio Tebar Carrasquilla.
D, Saturnino Herranz,
D. José Codina.
Segundo. Declarar que el Jefe de los Servicios eléctricos, 

D. Emilio Coloiiiiiia, no precisa autorización especial para el 
cobro de su asignación, toda vez que la plaza para que fué 
nombrado y desempeña en ¡a actualidad está dotada en el pre­
supuesto municipal con gratificación y no con haber.

Tercero. Que extinguido con exceso el plazo concedido 
para la presentación de las declaraciones juradas de los fnncio-



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1017

Marios que vienen percibiendo sus haberes en concepto de gra­
tificación, se ordene a 1a Depositaría y Pagadiiria no se satis­
fagan en tal concepto de gratificación más sueldos que aque­
llos que hayan sido acordadoí? previamente.

Una vez adoptados ios precedentes acuerdos y cursadas 
las oportunas órdenes se procederá por el Negociado de Ha­
cienda de la Secretaria- al cumplimiento de los apartados 2 ° 
y 3.*̂  de la ponencia del Sr. Castillo Olivares, reqHiriéndose 
por la Alcaldía el informe de la Secretaría de la necesidad del 
horario de tarde en las oficinas de la Dirección de Limpiezas, 
Patente nacional y Delegación de Hacienda, trámite que la 
Comisión de Hacienda estima preciso para proponer en cnanto 
a los interesados a que se refieren los apartados 2 .“, 3 .“ y 4 .“ 
de la aludida ponencia.

33. Conceder a D. Manuel Luzón LuiderMédico tercero 
de la Beneficencia municipal, la percepción del sueldo que en 
ese cargo tiene en concepto de gratificación, toda vez que de 
la tramitación del expediente se deduce que el referido señor 
funda su petición en hacer compatible dicho cargo y e! de Ca­
pitán Médico de la cuarta sección de la Escuela Central de 
Tiro del Ejército, siendo el servido que tiene asignado al pri­
mer cargo el del turno primero de ia Casa de SocoiTO del 
distrito del Hospital, en iás horas de nueve a doce de la maña­
na en el que cada cinco días tiene uno libre y cada otros cinco 
una guardia de noche, de nueve a una o de una a nueve de la 
mañana; debiendo ajustarse esta concesión a !o dispuesto en ei 
acuerdo del Ayuntamiento Plqno por el que se dictaron las 
normas a que lian de ajustarse esta clase de concesiones, cuyos 
preceptos no se oponen por ahora a la concesión solicitada, 
pero con carácter transitorio, o sea mientras subsistan las cir­
cunstancias actuales, y con la reserva por parte del Ayunía- 
miento de destinarle a otro cualquier servicio cuando lo estime 
oportuno, y someterse este asunto a la sanción del Ayunta­
miento Pleno.

34. Acatar, teniendo en cuenta el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D. José Cobo Fer­
nández contra el arbitrio sobre coiisiuno de carnes, y por cuya 
resolución se declara que el referido señor viene obligado a 
satisfacer dicho arbitrio por las vacas destinadas a establos de 
su propiedad para la producción de leche, procediendo, en con­
secuencia, la devolución de cantidades que indebidamente sa­
tisfizo por tal concepto sobre las expresadas reses durante el 
ejercicio de 1927,

35. Acatar, teniendo en cuenta el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del 'rribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en la redamación formulada por D. Miguel Otamendi 
y Machimbarrena, Director Gerente de ia Compañía Metropo­
litano Alfonso Xlll, contra procedimiento de apremio para la 
exacción de! arbitrio sobre tapado de calas en la calle de 
O’Dütmell y camino alto de la Elipa, y en cuya resolución se 
declara la nulidad del procedimiento de apremio decretado y 
con derecho a la devolución de los recargos satisfechos por el 
expresado concepto, previo cumplimiento de los trámites lega­
les para el cobro de ia cantidad depositada.

Comisión 3.“—Polieia urbana

3fi. Mostrarse parte como coadyuvante de la 
cióii, teniendo en cuenta el informe de los señores Letrados con­
sistoriales, que figura en el expediente, en el recurso coiiten- 
cioso-administrativo interpuesto ante d  Tribunai provincial 
por D, Martin Martínez Hernández contra acuerdo de la C o­
misión immicipai Permanente de 16 de noviembre de 1923 de­
negatorio de la licencia solicitada por dicho señor para depó­
sito cerrado de maderas en la calle del Amparo, 94.

Comisión 5.“—Benefleeneia y Sanidad

y además el 5 por iOO, y en algunos medicamentos hasta mi to­
tal del 17 por 100, recargándose linicamente un 10 por 100 en 
el precio de coste en el mercado en los sueros, vacunas y pro­
ductos que estén autorizados para el despacho por el Ayunta­
miento, debiendo reiterarse a los señores Profesores Médicos 
y Farmacéuticos el exacto cuipplimiento de lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la base 7 .“ complementaria del presupues­
to vigente, y procederse a su impresión por la Imprenta Muni­
cipal para las necesidades del servicio; sometiéndose, por últi­
mo, este asunto a la sanción del excelentísimo Ayimtamiento 
Pleno.

Comisión 6,®—Ensanche

37, Aprobar, de conformidad con el informe emitido por 
el Vocal ponente en el asunto, Sr. Fernández de Vicente, el 
nuevo proyecto del Petitorio-Tarifa formulado por la Comisión, 
compuesta de varios Jefes Farmacéuticos, para el suministro de 
medicameiítos con destino a la Beneficencia numicipal, en cuyo 
mievü proyecto, c|ue figura unido al expediente, se'descuenta 
de! precio de los medicamentos et 19 por lUU que se recargaba

38. Determinar, en cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento en 21 de enero de 1920, que e! pago de 
la mitad de los 999,75 metros cuadrados expropiados a don 
José Baleiichana para la apertura de ia calle de Padilla, trozo 
comprendido entre las del General Pardiñas y General Porlier, 
que no fné cedida gratuitamente, y que según liquidación im­
portan 9 .570,55 pesetas, al precio de 19,32 el metro cuadrado, 
se efectúe en efectivo metálico, con cargo a la partida que 
para estas atenciones figura en el vigente presupuesto dej En­
sanche, por haberse agotado las cédulas del Ensanche, con 
cargo a las cua!e.s se acordó el pago de la referida expropia­
ción, quedando en su consecuencia rectificado en cuanto a 
este extremo solamente el acuerdo al principio mencionado.

39. Determinar, en cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento en 2 ! de enero de 1920, que el pago de 
la mitad de los 897,36 metros cuadrados expropiados a doña 
Consuelo de Cubas y Erice para la apertura de ia calle de P a­
dilla, trozo comprendido entre las del General Pardiñas y Ge­
neral Portier, que uo fué cedida gratuitamente, y que según li­
quidación importan 8 .668,50 pesetas, ai precio de 19,32 el 
metro cuadrado, se efectúe en la misma forma que se indica 
para el anterior.

49. Aprobar, con arreglo al artículo 21 de la vigente ley 
de Ensanche, la insistencia en ta apertura de la calle del Acuer­
do, entre las de Albei to Aguilera y Santa Ci'uz de Marcenado, 
con arreglo al proyecto aprobado por el Ayuntamiento y san­
cionado por la Superioridad y en su consecuencia el convenio 
celebrado con los Sres. D. Crispólo Manuel Quiñones y don 
Antonio Abad, propietarios de terrenos que se expropian para 
ia citada cabe, en la extensión determinada por el señor Arqui­
tecto municipal en su último informe de 25 de octubre próximo 
pasado, que figura en el expediente, o en la que en definitiva 
resulte del examen de los títulos de propiedad que habrán de 
facilitar ios interesados; que asimismo se acepte la cesión 
gratuita de la mitad de los terrenos expropia bles para la pro­
longación de dicha calle, propiedad de los Sres. Quiñones y 
Abad; que como base de la liquidación que habrá de practi­
carse para el pago de dichos terrenos expropiabies se aprueben 
los precios de 128,89 y 51,52 pesetas por metro cuadrado, y 
para las construcciones la cantidad alzada de 4.402,47 pesetas 
fijados por el señor Arquitecto nuinicipat y aceptados por los 
interesados; que igualmente se adjudique al solar de ios refe­
ridos Sres. Quiñones y Abad, con fachada a la calle del Acuer­
do, la parcela propiedad del Ayirntamieiiío de 476 ,06  metros 
cuadrados, o la que en definitiva resulte, al precio de 83 ,70 pe­
setas fijado por el señor Arquitecto y aceptado por los intere­
sados; que la diferencia que en difinitiva resulte en favor de 
los interesados se satisfaga en el acto del otorgamiento de la 
escritura en efectivo metálico y con cargo al crédito consig­
nado en el capitulo Vlli, aiiicnlo 2.", concepto 2 .“ del vigente 
presupuesto del Ensandie, o dei que figure para esta clase de 
atenciones en el .presupuesto ordinario del Ensanche de 1930, 
no procediendo la expropiación de la superficie triangular para 
jardín, toda vez que no figura incluida en el plano oficial del 
Ensanche ni en el proyecto de que se trata, aprobado ya pol­
la Superioridad, y tener el carácter de solar edificable.

, 41. Determinar que D. José María Gurich y Escamilla 
y D. Carlos Barranco y González Estéfani se reintegren a los 
cargos de Auxiliar de la Teneduria de Jibros y de Oficial ad­
ministrativo de segunda clase, que respectivamente les corres­
ponden en propiedad, contiimando sus servicios en la inclicada 
dependencia de la Teneduría de libros; todo ello teniendo en 
cuenta que en sesión de 13 del pasado mes de noviembre fué 
retirado-el dictamen de la Comisión, en ei que se proponía que 
entretanto se celebraba concurso para cubrir la vacante de
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Tenedor de libros de! Eiisaiidie se consolidaran los nombra­
mientos liechos con carácter de interinidad en favor de dichos 
señores para que el primero continuara desempeñando las fini- 
ciones de Tenedor de libros y el segundo de Auxiliar de la 
expresada dependencia, con el beneficio del percibo de la dife­
rencia de haberes cpie la Comisión mimicipal Permanente les 
tiene reconocidos por acuerdo de 24 de enero y 20 de marzo 
del presenté año, y que el origen de la retirada del dictamen 
de referencia fué el considerar que la prórroga indefinida de 
las expresadas funciones por ambos funcionarios, excediendo 
del plazo de seis meses, no podrá ser prorrogado nuevamente 
en virtud de lo prevenido en el artiailo 101 del vigente Regla­
mento de Empleados municipales. ,

42. Conceder licencia a D, Antonio Piieche y Zainos para 
ampliar mi pabellón en el interior de! solar número 4 provisio­
nal de la calle de Cristóbal Bordíu, siempre que las obras se 
ajusten a los documentos técnicos presentados, reglas marca­
das en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vi­
gentes aplicables al caso. '

43, Conceder licencia a D. Basilio Orden, con sujeción 
a las mismas prescripciones que para el anterior, para instalar 
lina caldera de calefacción individua! por agua en el piso 
primero derecha de la casa número (i8 de la calle de Alberto 
Aguilera, teniendo en cuenta que se há cumplido lo estable­
cido en el artículo 294 de las Ordenanzas immicipales, aium- 
ciándo.se al público y notificando a los colindantes el proyecto 
de que se trata, sin que se haya expuesto oposición alguna al 
misino.

44, Conceder licencia a D, Juan Munilla Boldoba para 
construir nn edificio destinado a cinematógrafo en el solar 
situado en la calle de Tortosa, S-, con sujeción a las alineacio­
nes y rasantes señaladas, documentos presentados y. reforma­
dos en consonancia con lo informado por la Junta inspectora de 
Teatros, así como con sujeción a las mismas prescripciones 
que se indican para los anteriores; debiendo consignarse en 
lu licencia de construcción que se expida que independien­
temente de la misma deberá solicitarse la necesaria para el 
ejercicio de la industria, asi como la autorización indispensable 
de la Dirección general de Seguridad para el funcionamiento 
del citado cinematógrafo.

45. Conceder licencia a D. Jacobo Gómez, con sujeción
a las mismas prescripciones que se indican para ios anteriores, 
para construir una casa en un terreiiq enclavado en el interior 
de la manzana limitada por las caites de Alonso Cano, Modesto 
Lafueiite y Maudes, con fachada a una calle de carácter par­
ticular denominada de María Panés, 9 provisional; debiendo 
consignarse en la licencia que se expida que esta autorización 
no supone de ningún modo que el Ayuntamiento reconozca 
el pasadizo o calle particular de que se trata como calle de 
carácter particular reconocida, mientras tanto iió se cumpla 
con respecto a su anchura y demás condiciones los requisitos 
que exigen las Ordenanzas municipales, por lo que queda 
obligado el propietario de dicho pasadizo, donde figura que 
tiene acceso la proyectada casa, a cerrarlo con muro o verja 
por la linea de fachada de las calles oficiales. '

49 a 49. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan pava construir casas en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados e informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A doña Elvira Zabala y Garmendia, en la calle de Ríos 
Rosas, 4,

A D. Juan Baixerás í ’adrós y doña Guadalupe Carbayo 
Cliivite, en la calle de Ludiana, 29, con vuelta a la de Juan 
de Austria.

A D. José Rodríguez Norioga, en la calle de Granada, U) 
provisional.

A D. Félix Pérez Ríos, en la calle de Francisco Sil vela, 
número 71 provisional, '

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se abone, en 
concepto de indemnización industrial, a los propietarios de un 
lavadero expropiado para la apertura de un trozo de la calle 
de Gal ileo la-cantidad de 20.0(MJ pesetas en t]ue han sido va­
lorados los expresados perjuicios por el Ingeniero industrial 
de este excelentísimo Ayuntamiento, y que por lo que afecta~ 
al pago de los terrenos que han sido objeto de expropiación se 
supedite a la valoración que en definitiva se fije, una vez so-

nietido el expediente ai trámite de disconformidad que precep­
túa e! artículo 112 del vigente Reglamento de obras, servicios 
y bienes nmnicipales.

Y a petición de los Sres. Fíuíz de Veiasco y Chicharro se 
acordó retirar el dictamen para nuevo estudio al efecto de que 
se haga una nueva propuesta de conjunto, comprensiva de los 
dos extremos a que el dictamen se refiere o sea: el de indem­
nización industrial al propietario del lavadero y el de pago de 
los terrenos qne han sido objeto de expropiación, y para que 
se recabe la conformidad del propietario a la peritación hecha 
por el técnico municipal con respecto a! segundo extremo,

Junta muntelpal de Primera enseñanza
50. Adquirir, de conformidad con la ponencia de los Vo­

cales de la Junta, señorita García Loygorri y Sr. Núñez Tope­
te, de 22 del pasado mes de noviembre, que figura en el expe­
diente, ios libros qne a continuación se expresan, con destino 
a las Escuelas públicas, con cargo a lo consignado en el capí­
tulo X , concepto 534 del presupuesto de gasío.s vigente:

Pesetas

A D. José R liíz Gimen o, cien ejemplares de la 
obra titulada E l Refranero de la previsión,
a ! ,50 p esetas................................................................

A D. José Iglesias Rodríguez, 400 ejemplares del 
libro titulado Pepito el Bueno, a 1,30 pesetas.' 

A la Editorial Saturiúiio Calleja (S . A ,), los 
7.750 ejeaiplares de libros que señala en su 
oferta, más 100 de la obra Biblioteca Perla, 
más 200 de la Biblioteca Enciclopédica, to­
dos' por ei precio d e ................ .. ............ .

A la Editorial Razón y Fe, los 990 libros que se 
detallan en relación aparte, por ei precio d e . . ,  

A D. Juan A. Rubio Rodríguez, cien ejemplares 
de cada luia de las obras tituladas La Historia 
de España y La Caríilla, al precio de 0 ,60
y 0,10 pesetas, respectivamente............................

A la Editorial Vohmtad (S. A .), los 1.425 libros 
que se detallan en relación separada, por el
precio de...........................................................................

A doña Magdalena Hosell, 80 suscripciones anua­
les del semanario de índole circnnsescolar titu­
lado Alegría, a razón de 6 pesetas cada una .,  

A la misma señora, 200 ejemplares de la obra titu­
lada Vacaciones, al precio de 3 pesetas cada
ejemplar...........................................................................

A D. Víctor Espinos Moltó, 34 docenas de su libro 
titulado í^ues, señor..., al precio de 30 pesetas
docena.............................. '...................... ,.........................

A la Editorial Mijos de Saturnino Rodríguez, de 
Burgos, los 209 ejemplares de las diferentes 
obras que se detallan en nota por separado, por
el precio total d e...........................................................

A D. Gabriel Martínez, 300 ejemplares de la obra 
titulada Lectura del reloj, al precio de 2 ,50  pe­
setas cada uno..................... , .......................................

A doña María de Angela y Ruiz de Toro, exce­
lentísima señora Condesa de Cerragería, cien 
ejemplares de su liermosa obra titulada Apantes 
de Cronología e Historia de España, al pre­
cio de 15 pesetas u n a.................................................

Al Apostolado de Prensa Española, .560ejemplares 
de los libros qne se detallan en nota separada,
por el precio líquido de.....................................  . .  -

A D, José Alvarez de Sotomayor y Zaragoza, 
50 ejemplares de su obra titulada A través de 
mi patria, al precio de 6 pesetas cada ejem­
plar .....................................................................................

A la Editorial La Estrella del Mar, 1.000 ejempla­
res del cuento fantástico para niños del autor 
D. Alfonso Benito Alfaro, titulado La Ley de 
Dios, a 0 ,50  pesetas...................................................

150

520

4.727,25

3.685

70

4.152 ,50

480

600

1.020

S u m a  t o t a l .

477,75

750
ft

1.500

ir

1.050 i
í'

300

1
500

'1

19.982,50

Importan estas adquisiciones la cantidad de diez y nueve mil 
novecientas ochenta y dos pesetas con cincuenta céntimos por 
los 13.992 libros y las SO suscripciones al semanario Alegría.

ü'
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51. Abonar, vista la información testifical que figura en 
el expediente y lo informado por la Intervención, las 71 ,35 pe­
setas líquidas que dejó devengadas y no percibidas a su falle­
cimiento, ocurrido en 13 de julio iiltimo, la Maestra de las 
Escuelas nacionales de esta Corte doña Nieves Boquete Se- 
gret, con cargo a lo consignado en el concepto 436 del presu­
puesto vigente, a D. Santos Fernández Salinas, como esposo 
de la causante por sí y en representación de sus tres hijos me­
nores de edad D. Quintín, doña Aurora y D. Rafael Fernández 
Boquete, previo el pago de los correspondientes derechos' 
reales, entendiéndose que dicho devengo corresponde al emo­
lumento de indemnización por casa.

A petición del Sr, Navarro Enciso quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo el nombramiento en propiedad de dos 
Ordenanzas que vienen prestando servicio con carácter interi­
no en los nuevos Grupos escolares.

A s u n t o s  i n f o r m a d o s  p o r  S e c r e t a r í a

Neg-oelado 1."—Gobierno interior y Personal

52, Ascender a D, León de la Iglesia Alvarez a la plaza 
de Jefe de sección del Servicio de Limpiezas, dotada en presu­
puesto con el haber anual de 3. lüü pesetas y vacante por falle­
cimiento del que la desempeñaba, D. José Losada Ramírez, 
haciéndose constar que el funcionario propuesto para ocupar 
la plaza de referencia tiene derecho adquirido para pasar a 
dicha categoría a virtud de acuerdo municipal de 1 de febrero 
de 1928, aprobatorio del acta del Tributial designado para fa­
llar el concurso que entre obreros de la plantilla de Limpiezas 
se celebró al efecto de proveer tres vacantes y constituir un 
grupo de aspirantes a las que en lo sucesivo se produjesen, 
debiendo entenderse los efectos del referido ascenso desde el 
día 26 de noviembre último, siguiente a la fecha del fallecimien­
to del causante.

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que D. Mariano Santamaría Castrillo, Pro­
fesor de segunda clase de la Banda Municipal, con el haber 
anual de 4 .500 pesetas, lia cumplido la edad reglamentarla de 
setenta años el día 21 del pasado mes de noviembre, debiendo 
procederse, por tanto, a su jubilación, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes:

Primero. Jubilar a D. Mariano Santamaría Castrillo en el 
cargo de Profesor de segunda clase de la Banda Municipal, con 
el haber pasivo que por clasificación le corresponda y con efec­
tos de la fecha indicada.

Segundo. Ascender a D. Rafael Cebrián Sánciiez a Pro­
fesor de segunda dase, con ehhaber anual - de 4 .500 pesetas.

Tercero. Ascender a D. Fernando Gil Menéndez a Pro­
fesor de tercera clase, con 4.0U0 pesetas anuales.

Cuarto. Ascender a D. Francisco García Sauz a Profe­
sor de cuarta dase, con el haber anual de 3.500 pesetas.

Quinto. Declarar vacante la resulta de Profesor de quinta 
clase, con 3 .000 pesetas anuales, la cual será provista en su 
día mediante la oposición correspondiente; y

Sexto. Que la efectividad de estos asceiusos se entienda 
desde el día 22 de noviembre próximo pasado^ siguiente al en 
que se declara jubilado a D. Mariano Santamaría,

A petición del Sr. Riiiz de Velasco quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la forma de dar cumplimiento a la senten­
cia del Tribunal Supremo recaída en recurso interpuesto por va­
rios funcionarios contra providencia gubernativa de 26 de octu­
bre de 1921,

Negociado 2 .” - Hacienda

54. Reconocer a la Sociedad Garaje y taller ibérico el 
derecho a la devolución de la cantidad de 1.017,33 pesetas que 
por la transmisión del solar sito en él mlmero 82 de la calle de 
García de Paredes ha satisfecho indebidametite por el arbitrio 
sobre, incremento del valor de los terrenos, toda vez que fué 
acordado por d  Ayuntamiento Pleno, en sesión de 8 de octubre 
de 1925, la devolución de las cantidades percibidas por razón 
del arbitrio mencionado en las transmisiones verificadas con 
anterioridad a la fecha en que entró en vigor la Ordenanza 
formada para su exacción, que fué aprobada por el Ministerio 
de Flacienda en Real orden de 22 de junio de 1926, y teniendo 
en cuenta que en el caso presente la transmisión lo fué con an-

te ri ori dad a la en que entró en vigor Ig referida Ordenanza y  
que en el expediente se hath cumplido los requisitos que dis­
pone la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse là expresada devolución 
a la entidad mencionada como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto vigente. ,

Negociado 3.“—PoJieía urbana

55. No mostrarse parte, en uso de la facultad que conce­
den al Ayuntamiento los artículos 1Ü9 y llU'de la ley de En­
juiciamiento criminal en el sumario que. instruye el Juzgado del 
distrito del Hospital por daños causados en un árbol de la Ron­
da de Atocha, sin renunciar a la indemnización que en su día 
pudiera corresponderle; todo ello en vista del informe del señor 
Jardinero Mayor, por el que sé tasa en 125 pesetas.el valor 
de! árbol roto a raíz del suelo, y por considerar que los'intere- 
ses municipales serán defendidos debidamente por el señor Fis­
cal, sin necesidad de que la Corporación se muestre parte en 
dicho sumario, con lo que.se evitarán gastos innecesarios; de­
biendo contestarse en el sentido al principio mencionado al Juz­
gado de referencia, informándoles además de la valoración de 
los daños ya citados.

56. Expedir, a- justificar y a favor del Jefe del personal del 
Servicio de Limpiezas, un libramiento de 250 pesetas para 
atender a los gastos de pianutendón y entretenimiento que 
ocasionen en el Parque de Limpiezas, donde se hallan instala­
dos, el caballo y carro de los Servicios de Alumbrado, eléctri­
cos e industriales, durante el cuarto trimestre del año actual, 
debiendo tener aplicación el gasto de que se trata ql crédito 
consignado en el capitulo IV, artículo l .° , concepto 110 de! 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

57. Aprobar un presupuesto, importante 327,14 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero Director de los Servicios de 
Alumbrado, eléctricos e industriales, para la reforma de la ins­
talación de las lámparas instaladas en las coliminas de los tran­
vías en la Carrera de San Jerónimo y plaza de las Cortes, 
realizada por e! contratista del servicio de entretenimiento y 
conservación de dichas lámparas, a virtud de las que realizó la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, y que no habiendo en el vi­
gente presupuesto municipal, según informa la Intervención, 
crédito al que pueda tener aplicación el gasto de que se trata, 
se incluya su importe en el primer presupuesto ordinario-que 
se forme para su abono al mencionado contratista.
. 58. Autorizar al señor Ingeniero Director del Parque 

central mmiicipal de Automovilismo para inventir e! crédito 
de 150.441,25 pesetas para las atenciones de dicho Parque, 
correspondiente al mes de noviembre, y que dicho crédito sea 
cargo, según informa la Intervención, al consignado en el con­
cepto 115-3, creado en el vigente presupuesto de gastos con 
motivo de la implantación de este servicio; debiendo reali­
zarse las adquisiciones de maíeriaies que comprende la indica­
da autorización de las contratas que existan vigentes, realizán­
dose los oportinios concursos por plazo breve respecto a 
aquellos suministros de los que no existiere contrata y que sean 
susceptibles de realizarse, sin perjuicio de que por la Jefatura 
del Parque se remita por conducto de la Secretaria relación 
de los efectos de todas clases que estime necesarios para el 
mes, no debiendo proceder a su adquisición sin previa autori­
zación de la Aleadla Presidencia, a tenor de lo dispuesto en 
su decreto de 8 de noviembre del pasado año, y procediendo 
en lo sucesivo a solicitar las autorizaciones de los gastos con 
la antelación necesaria, para dar cumplimiento igualmente a lo 
dispuesto por la Alcaldía respecto a que el envío de las rela­
ciones de efectos se efectúe con antelación de cinco días al 
comienzo del mes a que se contraigan.

59. Autorizar al señor Inspector Jefe de Policía urbana 
para invertir la cuarta parte de las cantidades de 31.889, Í.100, 
1.919, 611 y 1.970 pesetas, correspondientes al cuarto trimes­
tre del actual ejercicio, con destino a la maiiuteudón de los 
caballos, herrajes, medicinas, útiles de limpieza, reposición de 
efectos, monturas y bicicletas de la Guardia Municipal, y que
su importe sea cargo, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capitulo III, articulo 1.", concepto 93 de! vi-_ III, articulo 1.", _
gente presupuesto de gastos del Interior, debiendo efectuarse 
dichas adquisiciones como se indica en el anterior caso, a tenor 
de lo dispuesto- en el decreto de la Alcaldía Presidencia de 
8 de noviembre de 1928.

Jl J 'J h ■' Il



1020 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAD10.D

60 a 81, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes;

A D. Antonio Osés, para establecer un taller de grabado 
de cristales e instalar.dos electromotores de 2,35 caballos de 
fuerza en la calle A (zona de la Compañía Metropolitana).

A D. Ginés Castillo Gómez, para establecer un taller de 
cuchillería e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle de Luis Peiró, 2.

A Ü. Joaquín Velasco, para establecer un taller de limpia­
botas e instalar dos electromotores de 2,50 caballos de fuerza 
en la cabe de Calatrava, 29.

A doña Plácida Elvira Escalada, viuda de Azcona, para 
establecer una fábrica de sombrillas y paraguas e instalar un 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la calle de Horta- 
leza, 19.

A D. Antonio Cliillerón, para establecer una droguería y 
perfumería en la calle de la Fe, 16,

A D. José Castaño y Duque, para la venta de legumbres 
al por mayor e instalar .un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de Juan de Olías, 28.

A doña Julia Moya, para establecer una fábrica de bebidas 
gaseosas e instalar dos electromotores de cinco y dos caballos 
de fuerza en.la calle de los Artistas, 20.

■A D. Pablo Ridreinont, para establecer una exposición de 
aparatos de rayos X  e instalar dos conmutatrices en la calle de 
Sagasta, 14.

A D. Francisco Moratalla, para establecer un taller de bron­
cista e instalar dos electromotores de dos caballos de fuerza en 
la calle de Canarias, 14,

A D. Valeriano Bozalongo, D. Tomás Blanco Rabadán, 
D. Alfredo Bueno Fernández y D. Agustín Domínguez Gonzá­
lez, para establecer carbonerías en ias calles de Sebastián 
Elcano, 11; Argumosa, 3; Li.sta, 24, y Oso, 4,

A D. Aurelio Gómez, para estabular veinte reses en el 
establo de su propiedad sito en la calle Diagonal, con vuelta a 
la de Guzmán el Bueno, por reunir el local las condiciones que 
determinan las Ordenanzas numicipales para esta dase de 
industrias. ^

A D. SecLindino Gutiérrez, ampliación de licencia tínica­
mente para cinco reses, que con las nueve que fueron conce­
didas por el Ayuntamiento en 25 de mayo de 1910 hacen un 
total de 14, que es el número que permite albergar la capacidad 
cúbica del local de la calle de Antonio de Leiva, 20, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para el anterior.

A D. Avelino Treduelo Mantones, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para fábrica de jabón y lejía en 
la calle del Pacífico, 17, teniendo en cuenta que no ha sufrido 
variación hi interrupción el ejercicio de la industria de que se 
trata.

A doña Juliana Ferrández, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para droguería en la calle de Alcalá, 175, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el anterior,

A D. José Menéndez Sierra, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café bar en la calle del Aguila, 
número 17, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los 
anteriores,

A los señores Hijos de D. Benito Suárez Ardura, D. Vicen­
te Ortiz de la Arena e hijos, Sociedad Madrileña de Abastos y 
D. Agustín Domínguez, para que sean puestas a sus nombres 
las licencias concedidas para carbonerías en las calles del 
Conde Duque, l; Tamayo, 8 ; Luis Cabrera, 20, y Amparo, 17, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores 
asuntos.

Negoelado 4,“—Obras

82, Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, las 
modificaciones introducidas al efecto en los pliegos de condi­
ciones, cuadro de precios y presupuesto para contratar, me­
diante subasta, la construcción de un mercado en la barriada 
de Valleliermoso, cuyo gasto asciende a la cantidad de pese­
tas 450.547,17, que habrán de abonarse con cargo al crédito 
consignado en el capítulo XI, artículo 1 concepto 33 del pre­
supuesto extraordinario de 1928, y que los mencionados plie­
gos de condiciones y los de las económico-administrativas sean 
elevados a conocimiento de la sección primera del Patronato 
para el fomento del consumo de artículos nacionales, cumplien-

do así lo dispuesto en el Real decreto de creación de este 
organismo, dictado en 31 de agosto último; debiendo ordenarse 
a la Dirección del Servido de Alumbrado que proceda a redac­
tar el presupuesto y pliego de condiciones para contratar las 
obras de instalación de alumbrado, montacargas y cámaras fri- 
góricas, y que una vez conocido dicho gasto se proceda a 
incoar el oportuno expediente para la habilitación del crédito 
necesario para el expresado fin, *

83. Se dio cuenta de un informe proponiendo se ex ­
propien, en vista de lo actuado en el expediente, unos te­
rrenos enclavados en la confluencia de la calle de Riego y 
prolongación de la de Juan de Vera, en nna superficie de 
223.802,88 pies cuadrados que se precisan para la construc­
ción del Parque Saititqrio para mendigos, iiiduído en el presu­
puesto extraordinario de 1928; que se acepte la valoración de 
2,15 pesetas pie cuadrado fijada por el apoderado del propie­
tario de los terrenos de referencja, lo que representa un valor 
para la superficie á expropiar de 481.176,19 pesetas; que esta 
suma sea cargo al crédito de 2 .687 ,771 ,29  pesetas consignado 
en el concepto 54 del presupuesto extraordinario de referencia, 
y que por el Arquitecto de la sección se proceda con toda 
urgencia a señalar las líneas de fachada del solar de que se 
trata por las calles de Riego y prolongación de Juan de Vera; 
debiendo solicitarse del señor Decano del Colegio Notarial la 
designación del señor Notario que haya de formular la corres­
pondiente escritura de expropiación, y que por el Arquitecto 
autor del proyecto se proceda a formular certificación descrip­
tiva de los terrenos que se expropian.

Y  previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar el precedente dictamen con la aclaración propuesta 
por el Sr. Ruiz de Velasco de que se llame la atención de! 
Notario que autorice la e.scritura de expropiación de los terre­
nos, advirtiéndole que en este caso el pago del impuesto de 
incremento sobre el valor de los terrenos corresponde a! ven­
dedor.

81 a 89. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en los expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Emilio CodeSido, en la calle de Mendizába!, 44.
A D. Ildefonso Anabitarte, en la del Doctor Coríezo, 4.
A D..Antonio Esteban, dos, en la plaza de las Cortes, sin 

número, y número 3.
A D. Valentín Gayarre, en la calle de Barbieri, 8 ,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D, Fernando iiiciaste, en representación del Banco Gui- 
pnzcoaiio, en la Avenida del Conde de Peñalver, 5.

90 a 96. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción en los 
sitios que se indican, con sujeción a los planos y Memorias 
presentados y a los informes que constan en los exjiedientes 
correspondientes, teniendo en cuenta al propio tiempo que ha 
transcurrido con exceso el plazo de quince días desde que se 
anunció al público eii las anunciadoras de las Tenencias de 
Alcaldía respectivas:

A D. Eugenio Estelricb, en la calle de Valverde, 35, 
principal.

Ai excelentísimo señor Marqués de la. Hermida, en la calle 
de Génova, 10, segundo izquierda.

A D, Baltasar Márquez, en la calle de Fuencarral, 80, 
primero,

A D. José Guiüanióu, en la calle del Conde de Xiquena, 
número 2, primero derecha.

A D. Fernando Corral, en la calle del Genera! Castaños, 
número 11, primero.

A D. Gonzalo Rodríguez Pefmlver, en la calle de Alcalá, 
miméro 193, principal.

A D, Dámaso Alonso, para banderín luminoso en la calle 
de Sagasta, 16.

97 a 105. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas en los sitios que se 
indican, co n . sujeción a ios planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en los expedientes correspon-
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dientes; haciéndose constar concretamente en estas licencias 
las condiciones aprobadas en sii oportunidad por la Comisión 
nniiiicipal Pennanente para lá zona de! Extrarradio, que son 
las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera, No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas iminicipales y reglamentos vi­
gentes: ’

PARA CONSTRUIR CASAS EN El- EXTRARRADIO

A D. Manuel Sánchez, en la calle de Bravo Murilio, 187.
A D. Félix Martín, en la calle de Agustín Qnerol, 6 dupli­

cado.
A D. Manuel Castaños, en la calle de Pedro Heredia, sin 

número.
A D. Evaristo Pérez, para dos naves y im porche, en la 

calle de Méjico, 6.
A D. Bienvenido Francisco Torres Gómez, en la calle de 

Tomás Cuesta, 7 provisional.
A D. Eduardo Menéndez, en la calle de Tomás Cuesta, 

lote número 2 , manzana A.
A D. Domingo Gallego, en la calle de los Pajaritos, sin 

número.
A D; Honorato Iglesias, en la calle de Gerardo Cordón, 

lote 57, B.
A D. Vicente Menéndez Alvarez, en la calle de Ramón Pa- 

tuel, lote B , número 17, manzana A del barrio de la Elipa; de­
biendo, hacerse constar en estos cinco últimos casos que los 
interesados no podrán reclamar si por falta de afirmado del te­
rreno o por lo accidentado de éste no pudieran ser extraídos 
los líquidos procedentes de las fosas sépticas.

Negociado de Abastos

106, Autorizar, teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar­
tículo 10, párrafo tercero del Reglamento de Hacienda munici­
pal, el gasto de 11.962 pesetas para reparar la azotea de la 
nave de oreo y pesado de reses del Matadero y Mercado de 
Ganados, que se encuentra en mal estado de conservación, 
empleándose como suficiente la oferta número 2 de las presen­
tadas ai efecto que iiace la Sociedad Española de Comercio 
Exterior, importante la referida cantidad,ya que,segi'm informa 
el señor Arquitecto de Propiedades de Villa, el total de la re­
paración de que se trata será de unas 12.000 pesetas; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata, según informa ia Interven­
ción, al capitulo XVII, Imprevistos, por no existir crédito ex­
preso en el vigente presupuesto de gastos.

Negociado de Cemeoterios

107. Conceder licencia a D, Santiago de ia Via para la 
ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno en la Ne­
crópolis del Este, por todo el tiempo de la existencia de ésta, 
de una superficie total de .63,65 metros cuadrados, que se re­
planteará en el cuartel XVI, N, parte de unión dei antiguo y 
nuevo Cementerio, colindante a la concedida a los padres de 
San Vicente, según se detallq en el plano que figura en el ex­
pediente, quedando obligado el interesado a dejar sin edificar 
una faja de 0 ,42  metros de ancho a cada lado para formar los 
semipasos laterales, que son de servidumbre y no pueden edi­
ficarse sin cerrarse, y debiendo abonar el mismo la cantidad 
de 3.365 pesetas, importe de la indicada superficie, a razón 
de 100 pesetas metro cuadrado, por asimilación a la zona de 
tercera clase de panteones, y cumplir lo que determina la Orde­
nanza número 18 del presupuesto vigente y el Reglamento de 
Cementerios; entendiéndose que esta concesión no le releva de

solicitar la oportuna licencia y presentación de los documentos 
pertinentes para la edificación que proyecte, y con el pago de 
loa derechos correspondientes por este concepto.

■ PROPOSICIONES

108 y 109. Tomar en consideración y darle la tramitación 
correspondiente a la siguiente:

Una, suscrita por la señora González Fiori, interesando 
que se proceda a la creación de dos Grupos o Escuelas profe­
sionales del trabajo, y que al primero que se constituya se le 
dé el nombre dei excelentísimo señor Ministro de Trabajo don 
Eduardo Aunós, para que esta determinación sirva de homenaje 
a! mismo por la meritísima labor realizada desde dicho Minis­
terio, en el tiempo que ha desempeñado la cartera, en favor del 
obrero español, recogiendo aspiraciones justísimas de la clase 
proletaria, que han merecido un reconocimiento en España y 
fuera de ella.

Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. Hergueta, intere­
sando que el excelentísimo Ayuntamiento manifieste el senti­
miento que le ha producido la muerte del ilustre Doctor Ferrán, 
gloria de la Medicina patria, y que comunique su sentido pé­
same a la familia del ilustre finado y ,ai excelentísimo Ayun­
tamiento de Barcelona. -
' Y tomada en consideración la propuesta anterior se acordó 
constase en acta el sentimiento de la Corporación por el faile- 
ciinienío del ilustre Doctor Ferrán y que en nombre del Ayun­
tamiento de Madrid se signifique oficialmente el pésame al de 
Barcelona y a la familia del finado. .

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden de! día, el Sr. Colón manifestó que la forma en que 
funcionan los servicios municipales y su dirección imponía la 
necesidad de disgregar los de pavimentación de los que afec­
tan at subsuelo, porque el sistema que hasta ahora se seguía 
era vicioso y antieconòmico, cuyos perjuicios había señalado 
auteriormente al tratar del dictamen proponiendo la pavimen­
tación de varias calles.

Añadió que la Comisión reorganizadora de servicios y la 
Alcaidía Presidencia venían trabajando en pro de la dirección 
única y uniformidad única también de los servicios; pero que, 
con referencia al de alumbrado, podía lograrse mucho si por 
el señor Alcalde se dictara un decreto disponiendo que, mien­
tras-otra cosa no se disponga, los servicios de alumbrado se 
vinculen en el Ramo de Vías públicas para que de este modo 
hubiera armonía completa en ambos Ramos, y además para que 
las habilitaciones de crédito para cada uno de ellosj sea 
conjunta.

El señor Presidente dijo que tenia gran interés la propues­
ta del Sr. Colón, y que por parte de S. S. lo tendría en cuenta, 
deseoso de encontrar medio viable de coordinar los -cervicios 
en la forma indicada, en términos que produzcan mayor econo­
mía en el coste de los trabajos y eviten molestias al vecindario.

Y  lio habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la se­
sión a las doce y cinco minutos. '

Ayuntamiento Pleno
S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  d e l  d ía  2 d e  d ic ie m b r e  d e  1929. 

Extracto .— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.— Asistieron los Concejates titula­
res Sres. Al dama, Al esanco, Alvarez Velluti, Antón, Arteaga, 
Asúa, Aviles, Baiter, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de), 
Cota, Colón, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres. EIda 
(Conde de), Fernández Navamuel, Fernández de Heredia, 
Fernández Lagmiilla, Fernández de Vicente, señorita García 
Loygon-i, Sres. González del Valle, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Herrera, Lasarte, León García, Mac-Crohon, Malibrán, 
Mirasol (Conde de), Morales, Navarro Enciso, Núñez l'o - 
pete, Orfila, Parrella, señoritas Perales y Qnintaniila, señores 
Rábago, Rodríguez Carballeira, Riiiz de Velasco, Sacro Ro­
mano Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, Sauz Matarraiiz, 
Toledo, Torroja, Villa-Antonia (Marqués de), y los suplentes 
Sres. Marcos. Abbad, Barcenas (Conde de las), Dabó, Escri­
bano, Hergueta, López Paz, Sáeiiz de Barés, Alvarez Julia, 
Valentín Coca, Silva, Salvador, señorita Capdevila y señores 
Moreno, Zahonero y Mateos. ’
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Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Dada cuenta por la Presidencia del fallecimiento del ex Al­
calde de Madrid, Excmo. Sr. D. Mamiel de Sempriín y Pombo, 
ocurrida el día ,30 del actual, el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno acordó consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción y testimoniar el pésame en nombre la misma a la familia 
del finado.

O R D E N  D E L  D Í A

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS DHL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dio cuenta de un acuerdo de !a Comisión municipal Per­
manente, fecha 14 de agosto último, aprobatorio de los acuer­
dos que al final se expresan, como consecuencia del examen 
de la liquidación general de los gastos e ingresos de los servi­
dos del Matadero- y Mercado de ganados correspondiente al 
año 1927, así como del trabajo de comprobación realizado por 
el fnnciotiarlo de la Sección de Contabilidad designado expre­
samente al efecto, y de conformidad con el informe favorable 
emitido como resaltado de dicho trabajo, en el qué se señala­
ban pequeños defectos de forma que han sido debidamente 
subsanados por la Dirección del Matadero con la aportación de 
nuevos documentos complementarios que constan unidtís al 
expediente, y eii armonía también con las observaciones hechas 
por el señor Interventor municipal en el apartado 3 .” y párrafo 
final de su Informe, respecto a la más adecuada calificación que 
debe darse a las diferencias resultantes entre lo realizado y los 
créditos presupuestos, asi como entre los ingresos obtenidos y 
los gastos efectuados; debiendo ser sancionados los acuerdos 
de que se trata por el Ayuntamiento Pleno, en obs'ervancia de 
los artículos 175 del Estatuto y 136 del Reglamento de Ha­
cienda mnnicipah .

Primero. Aprobación de la cuenta general de las opera­
ciones realizadas en el Matadero y Mercado de Ganados du­
rante ej año 1927, sin perjuicio de la cual deberá la Dirección 
del Matadero rendir en su día nueva cuenta, circunscrita exclu­
sivamente a las operaciones de los Servidos Comerciales bajo 
el régimen de niiinicipalización al efecto expresado en la obser- 
vycióii tercera de la Intervención,

Segundo. Que en la titulación de conceptos de las cuen­
tas se sustituyan los calificativos de «Beneficio calculado» 
y «Beneficio obtenido» que se vienen dando a las diferencias 
figuradas en el resumen comparativo de gastos e ingresos por 
la de «Diferencia en más», cambiando asimismo el título de 
«Pérdidas y ganancias» por el de «Prestación de servicios» 
en el grupo de cuentas comprendido en el balance de liqui­
dación; y

'bercero. Que para que puedan tener efectividad dichas 
modificaciones en lo sucesivo se haga constar esta variación 
de epígrafes en los artículos correspondientes del vigente Re­
glamento de Mataderos, a fin de acomodar a ellas los libros 
y doaimentos de !a contabilidad.

Y previas manifestaciones que constan en acta fné aproba­
do el precedente acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te con el voto favorable de todos ios señores Concejales asis­
tentes a la sesión.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión nninicipal 
Permanente, fecha 16 de octubre último  ̂ disponiendo que, para 
dar satisfacción a demandas del Cuerpo de Bomberos y acomo­
dar la reglamentación del servicio a las disposiciones estatuta­
rias vigentes, se apruebe el proyecto de reorganización del 
Servicio contra Incendios conforme a las siguientes conclusio­
nes, señaladas con los números l.°, 2 .“, 3 .“, 5 .“, 7 .“, 8 .“, 10 
y 11, y el reglamento que figura unido al expresado proyecto 
del Concejal inspector del Servicio, Sr. Herrera Sotolongo:

Primero. Unificación de los reglamentos existentes en 
conformidad con lo preceptuado por el Estatuto Municipal, re­
formándose los artículos que en la información del Arquitecto 
Director del Servicio se indican como defectuosos, y añadién­
dose aquellos en que se establecen las recompensas que son 
debidas a los individuos del Cuerpo de Bomberos por lo ex­
puesto e insano de su profesión y los que se refieran a las 
condiciones que la excelentísima Alcaldía Presidencia apruebe 

•de las que a continuación se indican, que quedaron razonadas 
en la repetida información, y que el excelentísimo Ayuuta-

miento está autorizado a efectuar por el capitulo V, artículo 90 
del último Reglamento aprobado, en el que textualmente se 
dice; «El Ayuntamiento se reserva el derecho de modificar en 
todo o en parte el presente Reglamento; las modificaciones 
introducidas en él serán de aplicación inmediata para todos los 
individuos del Cuerpo de Bomberos ingresados con arreglo a 
sus prescripciones.» '

Segundo, Una vez aprobadas por la Superioridad, total 
o en parte, las reformas que en el presente se proponen se 
redactará por el Director del Servicio el Reglamento único, 
que será presentado al exceleníisimo Ayuntamiento para su 
aprobación en el plazo de quince dias, a contar de la fecha de 
la mencionada aprobación; Reglamento qne aunque ya redac­
tado no se presenta unido a la presente, por entender deber 
de hacerlo una vez conocidas las reformas que hubiesen mere­
cido la aprobación de la excelentísima Alcaldía Presidencia, 

Tercero. Aprobación de la nueva plantilla del personal de 
extinción y servicios auxiliares, con las denominaciones y en 
número que figuran en el presupuesto que es adjunto y copia 
del presentado a estudio de la Comisión correspondiente para 
el año de 1930. Entendiendo prudente fijar la atención sobre 
la necesidad que existe, para poder implantar la reorganiza­
ción que a la aprobación de V, E, elevo, de no alterar ninguna 
de las partidas con el personal relacionadas; debiéndose, por 
lo tanto, aprobar la fijada en aquél para el personal de extin­
ción, que es la siguiente:

Cuatro Capataces primeros.
Cuatro Capataces segundos.
Ochenta Bomberos graduados. .
Cien Bomberos.
Cincuenta Bomberos aprendices. '
Cuarenta y dos Bomberos choferes.
Quinto. Cumplimiento inmediato del-acuerdo tomado en 

sesión celebrada en mayo de 1925, referente a las confirma­
ciones de los Choferes en sus cargos, y que les convierte el 
jornal en haber, sirviendo de fecha para el reconocimiento de 
sus derechos pasivos la del acuerdo del excelentísimo Ayunta­
miento referente a sti confirmación.

Séptimo, Reingreso en el servicio de extinción de los nue­
ve Bomberos que, teniendo menos de cincuenta años 'y apti­
tud física para desempeñar servicios en el de extinción o en 
auxiliares de éste, los prestan en la actualidad en la Brigada 
obrera, y cuyos nombres y categoría se consignan en el corres­
pondiente cuadro adjunto, así como el reingreso del jubilado 
con menor edad de la reglamentaria, cuyo nombre también 
figura en la mencionada relación, el que, por no tener cum­
plidos los cincuenta años que el Reglamento fija para el ingreso 
en la Brigada obrera y reconocérsele por certificación médica 
aptitud física para el desempeño de cargo auxiliar, deberá de 
momento ser reintegrado en la plaza de Bombero de segunda 
que desempeñaba al ser jubilado.

Los diez individuos reingresados ocuparán plazas de la ca­
tegoría que tenían al ser separados del servicio activo, para 
ios efectos administrativos y hasta el 31 del presente año, 
ocupando desde el primero del próximo año de 19,30 las plazas 
que por su orden en el escalafón, que es adjunto, les corres­
pondieren. Y a los efectos de orden interior, o sea al desem­
peño de su misión, ocuparán desde el día de su reingreso las 
que en la reorganización les corre-spondiesen conforme al pues­
to que tuvieren en el repetido escalafón, que se ha redactado 
por riguroso orden de antigüedad, siendo de la competencia 
de la Dirección del Servicio la designación de los que encon­
trase más en condiciones para el desempeño de las plazas de 
servicios auxiliares.

El reingreso de los nueve Bomberos en el servicio de ex­
tinción dejará en la Brigada obrera nueve vacantes, siendo de 
ellas cinco cubiertas por los cinco individuos que figuran en el 
adjunto cuadro como jubilados condicionalmenle, indicando, 
para su más fácil implantación, los nombres de los que han de 
pasar a la Brigada obrera y el de los Bomberos que causaron 
la vacante que ios jubilados antes de la edad reglamentaria 
pasan a ocupar, y que son: Ramón Cerezo, que ocupará la v a ­
cante que en la Brigada deja Vicente Alvaro; Andrés Gutié­
rrez, que ocupará ia de Pablo Liso; Teodoro Rodríguez, que 
ocupará la de José de la Cruz; Francisco Bellver, que ocupará 
la de Manuel Antiga, y julio Landaburo, que ocupará la de 
Julián Aparicio,

Octavo. Acordar el pase a la Brigada de ios Bomberos
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que, previo reconocimiento facultativo, lian sido declarados 
inútiles para el servicio de extinción, y que son; Benito Ro­
dríguez, que ocupará la vacante que en la Brigada deja Maria­
no Medina; Valentin del Valle, que ocupará la de Vicente 
Cerdán; Basilio García, que ocupará la de Angel Barriga y
Julián Jiménez, que ocupará la de Jesús Jiménez.

Dedillo. Aprobar, para que figure' como el anterior, en 
artículo del Reglamento refonnadOj la recompensa o indemni­
zación a la familia del Bombero muerto en actos del servicio 
o al que resultase inútil, equivalente a una pensión igual al 
sueldo que disfrutaba el fallecido o inutilizado, concesiones 
que se liarán constar cuando el caso llegare en el correspon­
diente presupuesto de la siguiente anualidad.

Undécinio. Para la más fácil y rápida implantación de la 
reorganización de! Servicio, se acordará que desde la aproba­
ción del presente cada individuo ocupará, a los efectos soloá 
de categoría y régimen interior, la plaza que le correspondiese 
por su puesto en el escalafón, y en su consecuencia, las ochen­
ta plazas de Bomberos graduados serán ocupadas por los 
ochenta individuos más antiguos en la Corporación, número 
que permite el no rebajar de categoría a ninguno de los que 
desempeñan en la actualidad estas plazas, y a que sean dadas 
al turno por la antigüedad que el Estatuto fija igual número 
qiie las que fueron cubiertas mediante examen. Los cien indi­
viduos siguientes en el escalafón a los ochenta referidos des­
empeñarán el cargo de Bomberos, los que llevarán la misma 
insignia que hoy distingue a los Bomberos denominados de 
primera, quedando los cincuenta más modernos con la denomi­
nación de «Bombero aprendiz» y convertido el jornal en haber 
desde el día de su ingreso; ahora bien, que todo.s contimiaráii 
cobrando los haberes en la forma que hoy los disfrutan, hasta 
que la vigencia del presupuesto de 1930 permita el cobro del 
haber que para cada categoría se consigna en el referido pre­
supuesto.

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
los Síes. Alvarez Velliiti, fferrera Sotolongo y Morales, pro­
poniendo las siguientes modificaciones:

1." Que para evitar dudas en la provisión de las plazas 
de nueva creación en, la categoría de Bomberos graduados, se 
acuerde que é.sta ha de ser, en cumplimiento de io que el Esta­
tuto Municipal-ordena, la que permita la existencia de igual 
número de plaza.s provistas por turno de examen que por el 
debido a la antigüedad; esto es, que existiendo en la actualidad 
veinticinco plazas de Bomberos graduados que han sido pro­
vistas mediante examen y dos aprobados en expectación de 
vacante, lo que hace un total de veintisiete individuos ascen­
didos por el repetido turno de examen, deben corresponderías 
a! de antigüedad primerameiite veintisiete de fas plazas am­
pliadas de la expresada categoría, y quedando veintiséis para 
completar las ochenta que en la plantilla figuran, corresponde­
rán la mitad, ó sean trece, al turno de antigüedad y las trece 
restantes deberán ser cubiertas mediante examen, lo que dará ! 
por resultado la existencia de cuarenta plazas por turno de an­
tigüedad y cuarenta por el de examen, ocupando, una vez in­
gresados en la categería, el puesto o número de orden que Ies 
correspondie.se por su mayor antigüedad tie fecha de ingreso en 
la Corporación.

2 . “ Q îe aunque figure como anejo a la ponencia un esca­
lafón dei Cuerpo de Bomberos, no forma éste parte integrante 
del dictamen de la Comisión de reorganización de Servicios, 
por tratarse de un asunto de régimen interior sobre el cual no 
debe recaer acuerdo alguno del Ayuntamiento Pleno.

3 . “ Que sometido a la aprobación dei Ayuntamiento Pleno 
el proyecto de Reglamento formulado por la Dirección del Ser­
vicio contra Incendios, que fue oportiinamente examinado por 
m Comisión de reorganización de Servicios y por la municipal 
Permanente, y que forma parte integrante ctel expediente, se 
proponen las siguientes enmiendas a su articulado;

r e f o r m a s  a l  REGLAM ENTO PRESENTADO

Art. 8." Eli el apartado cuarto, en lugar de decir que «el
estado de revista meiisuui será remitido al excelentísimo Ayim-

_ j», se dirá «al excelentísimo señor Alcalde o señor 
Concejal De legado».

Art. 13. En el párrafo tercero, cu lugar de decir «a juicio 
de la Dirección o informe médico», se dirá «a juicio de i a Di 
recdóii, previo informe médico».

Art. 27. En el párrafo tercero será suprimido su final, eii 
el que se dice «siendo preferidos en igualdad de condiciones 
los que sean Arquitectos municipales», y añadir en su luo-ar 
«y cumplimiento de las condiciones que se establezcan».

Art. 28. Será redactado en la siguiente forma: «El nom­
bramiento de Arquitecto segundo Jefe será por acuerdo de) 
excelentísimo Ayuntamiento, previo concurso entre Arquitec­
tos, siendo condiciones preferentes el haber desempeñado car­
gos similares en Corporaciones de Bomberos de Ayuntamien­
tos de primera categoría, el haber ejercido en la de Madrid el 
de Arquitecto segundo Jefe o el de Jefe de zona, y el e.star en 
posesión del certificado-oficial de aptitud por prácticas realiza­
das en los Cuerpos de Bomberos de Madrid o Barcelona, así 
como todos los demás que estime pertinente fijar el Ayunta­
miento a! formular las bases de! concurso.»

Art. 30. En la condición cuarta será añadido: «y conoci­
miento de las cuatro reglas de Aritmética».

Art. 31. Quedará redactado en la siguiente forma: «El in­
greso en el Cuerpo de Bomberos se efectuará, cuando así lo 
aconseje el número de vacantes producidas ó reclamen aumen­
to de personal las necesidades del servicio, en una de las for­
mas siguientes: Si las vacantes han de proveerse por el exce­
lentísimo Ayuntamiento se aiumdará la oportuna convocatoria 
en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id ,, fijando el 
plazo de presentación de las instancias, el número de las pla­
zas que se han de cubrir y las condiciones que han de reunir 
ios aspirantes, que serán las generales establecidas en el ar­
tículo anterior, y las preferentes de haber pertenecido a las 
armas especiales dei Ejército, haber sido marino en la Arma­
da y la de pertenecer coii categoría de oficial o ayudante a 
los oficios de albañil, carpintero de armar, montador de entra­
mados metálicos y demás obreros de la construcción, como 
electrici.stas, mecánicos y fontaneros.

Las instancias se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y serán escritas de puño y letra de los aspirantes, 
acompañándose a las mismas todos los documentos necesarios 
para jastificar las circunstancias personales de cada interesado 
en relación con las condiciones generales o preferentes exigi­
das en la convocatoria, excepto la talla y reconocimiento 
médico.

La Comisión qiie e! excelentísimo Ayuntamiento designe 
al efecto, asesorada por el Arquitecto Director, una vez ter­
minado el plazo de convocatoria, examinará las instancias 
presentadas y documentación aneja a ellas, procediéndose a la 
talla y reconocimiento de jos aspirantes ante dos Vocales 
designados por dicha Comisión, el Arquitecto Director y el 
Médico dé servicio.

Conocido el resultado de estas operaciones la Comisión 
formulará sus relaciones: la primera de los que por no reunir 
las condiciones exigidas como necesarias en la convocatoria 
deben de ser totalmente excluidos; la segunda de-los que 
reúnan condiciones de las fijadas como preferentes, y la. ter­
cera de los que, careciendo de éstas, reúnan las que establece 
el articulo anterior como indispensables. Las dos últimas rela­
ciones se liarán por orden riguroso de preferencia, con arreglo 
a los méritos y circunstancias justificadas por cada aspirante, 
y encaso de igualdad, atendiendo a la prioridad en la fecha 
de presentación de la solicitud. Por último, la Comisión for­
mulará la propuesta de los que deban, siguiendo el orden esta­
blecido en las relaciones segunda y tercera, ser nombrados, sin 
que en ningún caso pueda contener lo propuesta número supe­
rior al de las plazas anunciadas, pues sólo podrán cubrirse en 
cada caso las comprendidas en la convocatoria.

El dictamen de la Comisión será elevado el excelentísimo 
Ayuntamiento, que resolverá en definitiva. Si las vacantes, en 
todo o en parte, han de darse al Ramo de Guerra, se interesará 
de la Junta calificadora de destinos públicos, dependiente de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, que anuncie el con­
curso entre ios licenciados del Ejército, exigiendo idénticas 
condiciones que las reseñadas en el anterior párrafo. El reco­
nocimiento médico de los propuestos por la Junta calificadora 
se efectuará en su día por el Médico del Servido ante el 
Arquitecto Director y la Comisión que el excelentísimo Ayun­
tamiento designe, y si por consecuencia de aquél resultase 
excluido algún aspirante, se dará cuenta a la Junta para que 
formule nueva propuesta.

Los aspirantes que ingresen en el Cuerpo de Bomberos 
por cualquiera de los dos procedimientos indicados serán nom-
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brados con carácter provisional, hasta que pasado el período 
de prácticas que marca el Reglamento sean admitidos en defi­
nitiva o anulados los nombramientos.»

Art. 41 bis. Dirá; »El Tribunal para juzgar ios ejercicios 
de los aspirantes a las plazas de jefes de zona será formado 
por el señor Concejal Inspector del Servicio, Arquitecto mu­
nicipal Decano, Arquitecto Director del Servicio, Arquitecto 
segundo Jefe, el jefe de zona más antiguo, que actuará de 
Secretario, el Inspector Médico del Cuerpo de Bomberos y el 
Profesor de gimnasia.»

Art. 43. Se adicionará una recompensa, que será la terce­
ra, en la siguiente forma: «Tercera, medalla de plata con el 
escudo del Ayuntamiento.»

Art, 45 bis. En la tercera de las recompensas, que a la 
medalla de bronce se refiere, se añadirá jque la posesión de 
dos intdaMas de bronce dará derecho a que la tercera que se 
obtenga sea de plata».

Al t. 79. Se añadirá al párrafo segundo el inciso siguiente: 
«salvo que el interesado se encuentre comprendido en el ar- 
tícido 79.» ■ ,

Art. 103. Se suprimirá el segundo párrafo por entenderlo 
innecesario.

Art. 2." adicional. Se sustituirá en el párrafo primero la 
palabra «Sobrestante» por la de «Aparejador»,

Se suprimirá en el final del segundo cuanto se exprese 
después de! punto y coma, referente a la mejor remuneración.

Art. 3 .” Se añadirá: «respetando los derechos adquiridos».
Se modificará la numeración en lo que sea necesario por 

consecuencia de las modificaciones que en la presente enmien­
da se proponen.

Seguidamente se dio cuenta de otra enmienda del Sr, Oidi la, 
que decía así: «El Concejal que suscribe solicita que al apro­
barse este Reglamento se haga la oportuna adaracióu, al ob­
jeto de hacer constar de una manera inequívoca que todos los 
servicios mecánicos de Incendios, tanto en lo referente a sumi­
nistro y entretenimiento de material como en las relaciones de 
los conductores con el Ayuntamiento, en cuanto al uso de los 
automóviles a su cargo, continuarán dependiendo del Parque 
central irmnicipai de Automovilismo y se regirán por el Regla­
mento de dicho Parque, aprobado en su día por esta Corpora­
ción, para lo cual propone la modificación de los siguientes 
artículos:

El artículo 17 quedará redactado en la siguiente forma;
«Art. 17. Dependerán déla Dirección del Servicio y esta­

rán a las inmediatas órdenes del Jefe del Parque en que pres­
ten su cometido, siendo además responsables ante el ingeniero 
Director del Parque mimicipa! de Automovilismo del entrete­
nimiento de los aparatos mecánicos que manejen, según se pre­
viene en ei Reglamento de dicho Parque.» '

Del artículo 19 se suprimirán las palabras «con la plantilla 
que tiene eu la actualidad o pudiese tener en lo sucesivo», y 
se íyiadirá al final del artíc\do «... y con personal del misino».

Y previa di.scnsión que consta en acta fué aprobado el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente con las modifi­
caciones contenidas en las precedentes enmiendas de la Comi­
sión de reorganización de Servicios y del Sr. Orfila, y coii la 
propuesta verbal del Sr. Alvarez Velluti, consistente en que se 
aumente en presupuesto una plaza de Capataz, suprimiendo, 
en consecuencia, la equivalente de Bombero, y reservando 
diclia plaza de nueva creación para la provisión por antigüe­
dad en el que le corresponda, previo el oportuno examen de 
aptitud.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA CORPO­

RACIÓN

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 9 de noviembre último, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas for­
mulados por el señor Arquitecto municipal de ía tercera sec­
ción del Interior y la Secretaría, respectivamente, que han de 
servir de base a la subasta del solar número 11 de la calle de 
Barceló, con vuelta a la de Larra, orientación SO ., que mide 
813,67 metros cuadrados, acordándose, por lo tanto, la subasta

de dicho solar en la cantidad de 256.761,70 pesetas, a razón 
de 315,56 pesetas metro cuadrado,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el pre- 
■cedente acuerdo eii votación nominal, por 60 votos favora­
bles de los Sres. Aldania, Alesanco, Alvarez Velluti, Antón, 
Arteaga, Asúa, Avilés, Castillo Olivares, Cedido (Conde de), 
Cola, Colón, Chicharro, Chillón, señorita Echarri. señores 
Fernández Navaimiel, Fernández de Heredia, Fernández La­
gnili lia, Fernández de Vicente, señorita García Loygorri, se­
ñores González del Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herre­
ra, Lasarte, León García, Mac-Crohon, Malibráii, Mirasol 
(Conde de), Morales, Navarro Enciso, Kúñez Topete, Or­
illa, Parrella, señorita Perales, señora Qnintanilla, Sres. Rába- 
go. Rodríguez Carballeira, Riúz de Velasco, Sacro Romano 
nnperio (Conde del), Sánchez F^nerta, SaiizMatarranz, Toledo, 
Torroja, Villa-Antoiiia (Marqués de), Marcos, Abbad, Costa, 
Barcenas (Conde de las), Dabó, Escribano, Hergtieta, López 
Paz, Sáenzde Bares, Alvarez Jnliá, Valentín Coca, Silva, se­
ñorita Capdevila y Sres. Zahonero, Mateos y Presidente.

Se dió cuenta de otro acuerdo, de igual fecha que el ante­
rior, aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-adniinistrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, que han de 
servir de base a la nueva subasta para enajenar el solar proce­
dente de los terrenos del antiguo Hospicio, sito en las calles 
de Larra y Barceló, 9 (ángulo S E .), toda vez que las anterio­
res celebradas han quedado desiertas por falta de licitadores, 
debiendo acordarse aquélla en el precio tipo de 170.074,24 pe­
setas, o sea a razón de 309,01 pesetas el metro cuadrado, 
equivalente a 24 pesetas el pie cuadrado.

Y el exceleiitisimo Ayuntamieiiio Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 60 votos favorables de 
los Sres. Aldama, Alesanco, Alvarez Velluti, Antón, Arteaga, 
Asúa, Aviles, Castillo Olivares, Cedido (Conde de), Cola, 
Colón, Chicharro, Chilióii, señorita Echarri, Sres. Fernández 
Navaniuel, Fernández de l leredia, Fernández Lagunilla, Fer­
nández de Vicente, señorita García Loygorri, Sres. González 
del Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera, Lasarte, León 
García, Mac-Crohon, Malibrán, Mirasol (Conde de), Morales, 
Navarro Enci.so, Núñez Topete, Orfila, Parrella, señorita Pera­
les, señora Qnintanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, 
Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde del), Sánchez 
Puerta, Sauz Matarranz, Toledo, Torroja, Villa-Antonia (Mar­
qués de), Marcos, Abbad, Costa, Bárcenas (Conde de las), 
Dabó, Escribano, Hergtieta, López Paz, Sáenz de Bares, Alva­
rez Juliá,Valentín Coca, Silva, señorita Capdevila y Sres. Za- 
hoiiero, Mateos y Presidente.

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJAI.ES QUE CONS­

TITUYEN LA CORPORACntN

Se dió cuenta de nu acuerdo de la Comisión numicipai F êr- 
maiiente, fecha 9 de octubre último, disponiendo, de conformi­
dad con ei informe del pleno de los Letrados coiisistoriules, la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, con 
el fin de dar cumplimiento a la seuteucia del Tribuna! pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1926, que disponía que el aumento de 1.200 a 2 .000 pesetas 
por indemnización de casa-habitación a los Maestros naciona­
les, establecido en el Estatuto del Magisterio de 18 de mayo 
de 1923, debía hacerse efectivo a partir de 1 de abril de 1924, 
consignándose al efecto en el presupue.sto de gastos un nuevo 
concepto, importante 52.042,19 pesetas, mediante transferen­
cia de dicha cantidíid de la existencia eu Caja como superávit 
que arrojó la liquidación del presupuesto de 1928, para satis­
facer a los interesados las cantidades que procedan con arre­
glo a la liquidación de ia Intervención Municipal:

Primero. Que en qjecnción y cumplimiento de la sentencia 
tantas veces citada del Tribunal provincial de lo Contencioso, 
fecha 27 de diciembre de 1926, el aumento de indemnización 
por casa-habitación consignado en el Estatuto de! Magisterio 
vigente debe hacerle efectivo ía Corporación a partir de 1 de 
abril de 1924. .

Segundo. Que de conformidad con ia Intervención Muni­
cipal, y en consonancia con lo que previene el artículo 11 del 
fíeglamento de Hacienda municipal, se consigne en el capitu­
lo X , artículo I del presupuesto de gastos vigente el coii-
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cepto nuevo, iiiimero 436 bis, dotado con 52.042,19 pesetas, 
cantidad suficiente, dados ios términos de la sentencia tantas 
veces repetida: «Para pago del aumento de indeuinización por 
casa-liabitacióu a los Maestros y Maestras de Escuelas nacio­
nales de Madrid que gozasen de este beneficio a la promulga­
ción del nuevo Estatuto del Magisterio, y cuyos aumentos de­
berán percibir los que a ellos tengan derecho, con arrégle a lo 
determinado en la sentencia del Tribunal provincial de lo Con­
tencioso, fecha 27 de diciembre de 1926», transfiriéndose las 
mentadas 52,042,19 pesetas de la existencia en Caja como su­
perávit que arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio 
económico de 1928; y ■

Tercero, Que una vez que sea firme el anterior acuerdo 
se satisfagan a los interesados las cantidades que procedan 
con arreglo a la liquidación de la Intervención, a cada uno de 
los Maestros y Maestras que a ellas tengan derecho, en la for­
ma que se consigna en los apartados anteriores.

Y el excelentísimo Ayuntamiento fieno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 60 votos de los señores 
Aldama, Alesanco, Alvarez Velluti, Antón, Aríeaga, Asila, 
Avilés, Castillo Olivares, Cedido (Conde de), Cola, Colón, 
Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres. Fernández Nava- 
iniiel, Fernández de Heredia, Fernández Lagunilla, Fernández 
de Vicente, señorita García Loygorri, Sres, González del 
Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera, Lasarte, León 
García, Mac-Crolion, Maiibrán, Mirasol (Conde de). Morales, 
Navarro Enciso, Núñez Topete, Orfila, Parrella, señorita 
Perales, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carba- 
lleira. Raíz de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde del), 
Sánchez Puerta, Sauz Maíarranz, Toledo, Torroja, Villa­
Antonia (Marqiiés de), Marcos, Abbad, Costa, Barcenas 
(Conde de las), Dabó, Escribano, Hergueta, López Paz, 
Sáenz de Barés, Alvarez Juliá, Valentin Coca, Silva, señorita 
Capdevüa y Sres. Zabonero, Mateos y Presidente,

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron sancionados los siete siguientes 
acuerdos de la Comisión nuitiicipal Permanente:

El 1 fecha 23 de octubre último, aprobatorio de las reso­
luciones que a continnación se consigaan para llevar a efecto 
la adquisición de tres camionetas automóviles para el Servicio 
de Limpiezas, en lugar de la compra de muías acordada por la 
Comisión municipal Permanente en 17 de abril último, con car­
go a ia consignación de 20.000 pesetas que para tal adquisición 
figura en el capítulo Vil, artículo 2 .“, concepto 239 del vigente 
presupuesto, por estimar, de conformidad con la Dirección del 
Ramo, qiie'debe procurarse transformar el sistema de arrastre, 
que preferentemeiiíe deberá ser mecánico:

Primero. Que se declare quede sin efecto el acuerdo de 
17 del abril último por el que se autorizaba la adquisición de 
diez muías para el Ramo de IJmpiezas, con cargo al concep­
to 239 del vigente presupuesto, importante 29.0Ü0 pesetas. 

Segundo. Que se autorice el cambio de aplicación de 
dicho crédito de 20.000 pesetas con el tin de adquirir tres ca­
mionetas automóviles para dicho Servicio en vez de las nudas 
a que se refería aquel acuerdo, quedando, portante, redactado 
dicho concepto en la forma siguieate: «Para la adquisición de 
camionetas automóviles.»

'l'ercero. Que, constituyendo jos precedentes acuerdos 
una modificación en el presupuesto vigente, se disponga el 
pase de este expediente ai Negociado de Hacienda para la 
tramitación correspondiente, con arreglo a lo que determina la 
vigente legislación. '

El 2.", de igual fecha que el anterior, aprobatorio de im 
dictamen por el qne, para resolver la situación anómala en que 
se encuentran los aprendices de Bomberos, que. a pesar de 
haber sido confirmados en sus cargo.s en propiedad por la Co­
misión imuiicipal Permanente en sesión de 5 de diciembre del 
año próximo pasado no han percibido la diferencia de siieido 
qne existe entre las plazas de aprendices y las de Bomberos 
de segunda clase que según los interesudos debiei on ocupar a 
partir de su confirmación eii los cargos de aprendices una vez 
verificado el oportuno examen, y teniendo en cuenta todos los 
antecedentes, oído el parecer del Jefe del Servicio y estimando 
que el atenerse al texto literal de la base 12 del presupuesto

actual, para suprimir de hecho las plazas de Boniberos de se­
gunda clase, moralmenle ocasionarla una grave lesión al Cuer­
po, puesto que los 46 Bomberos aspirantes que se sometieron 
al examen dispuesto en el Reglamento han visto defraudadas 
sus esperanzas legítimas, fueron adoptadas las siguientes 
resoluciones:

Primera, Que las 14 vacantes de Bomberos de segunda 
clase, dotadas con haber anual, que se produjeron en la fecha 
de 5 de diciembre de 1928 por ascenso de dichos operarios a 
Bomberos de primera clase, sean cubiertas por los 14 primeros 
aprendices aspirantes a Bomberos confirmados en sus cargos y 
declarados aptos para el ascenso en igual fecha por la Comi­
sión municipal Permanente, retrotrayéndose los efectos del 
ascenso a la fecha en que las vacantes se produjeron, ya que 
el servicio lo han venido prestando sin interrupción.

Segunda. Adicionar a la base 12 de las complementarias 
del presupuesto municipal para 1929 las siguientes palabras: 
«Salvo las 32 primeras vacantes que ocurran, que serán cubier­
tas por los 32  aprendices aspirantes a Bomberos a quienes fue 
reconocido el derecho a ocupar vacante por acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento de 5 de diciembre de 1928.»

3'ercera. Qne una vez que sea firme el antedicho acuerdo 
se cubran las vacantes que hayan podido producirse y se pro­
duzcan de Bomberos de segunda clase, con el haber anual se­
ñalado en el presupuesto vigente, con los aprendices aspiran­
tes a Bomberos, y por orden de rigurosa antigüedad, compren, 
didos en la relación y a partir del número 15 de la misma, 
retrotrayéndose igualmente los efectos de tales ascensos a las 
fechas en que cada una de las vacantes se haya producido.

El 3 ° ,  fecha 13 de noviembre próximo pasado, aproba­
torio de las obras urgentes realizadas por el señor Arquitecto 
municipal de Propiedades en la Casa dq Socorro del distrito 
de Palacio, por un importe de 1.114,58 pesetas, según las dife­
rentes facturas que, con el visto bueno de dicho facultativo, 
figuran unidas al expediente, acordándose el reconocimiento e 
inclusión en el primer presupuesto ordinario-que se forme, de 
conformidad con lo informado por la Intervención, del expre­
sado crédito.

El 4 ", de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes, y el presupuesto, importante pese­
tas 62.053,51 remitido por el señor Arquitecto de Propiedades, 
y que, con sujeción a los indicados pliegos, se annnqie la 
correspondiente subasta para la realización de las obras que 
restan en dos pabellones destinados a talleres en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, debiendo ser cargo el importe 
de las indicadas obras en la siguiente forma: 40.766,49 pese­
tas con cargo al concepto 26 del presupuesto extraordinario 
del año 1928, y el resto, de 21.287,02, con cargo al primer 
presupuesto que se formule, eii el que se incluirá el crédito 
correspondiente, y que asimismo, y para cumplimiento de lo 
dispuesto en e! artículo 12 del Real decreto de 1 de septiem­
bre del corriente año, procede acordar que los mencionados 
pliegos de condiciones sean remitidos al Patronato para el 
fomento del consumo, de productos nacionales.

El 5.", de la misma fecha que los anteriores, disponiendo se 
amplíe, en vista de lo actuado en el expediente, el primitivo 
proyecto y presupuesto de las obras de fábrica realizadas 
para instalar nueve básculas en el Matadero, en la cantidad 
de 6 .262 ,99  pesetas resultante de la liquidación hecha por 
e! señor Arquitecto de Propiedades, y que se verifique la 
recepción definitiva de las obras en cumplimiento de lo estipu­
lado en el contrato; debiendo, para el abono de este aumento 
de obra al contratista, incluirse la correspondiente partida en 
e! primer presupuesto que se forme, en vísta de no existir eii 
el vigente crédito expreso para aplicar a este gasto, según in­
forma la IiiterveucióiL •

El 6.", fecha 27 de noviembre último, declarando exento de 
contribuir por el arbitrio de inquilinato el piso segundo izquier­
da de la finca numero 19 de la calle de San Bernardo, ocupado 
por la Hermandad de Nuestra Señora de la Esperanza (vulgo 
Pecado Mortal), en tanto esté ocupado por la misma y desti­
nado a los filies benéficos a que actualmente se dedica, toda 
vez que se ha justificado el haber sido declarada como de be­
neficencia particular por Real orden del Ministerio de ia Go­
bernación de 3 de mayo de 1915, y teniendo en cuenta, según 
informe del señor Arquitecto municipal, que todo el local está
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destinado a los referidos fines, y lo dispuesto en el apartado e) 
del articulo 458 dd Estatuto Municipal, así como que los aco­
gidos son pobres de solemnidad.

El 7.",' feclia 20 del mismo mes, disponiendo se conceda 
a D, Jacinto de las Cuevas, Médico segundo de la Beneficen­
cia municipal con destino en la consulta especial de ojos de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, para continuar perci­
biendo sus haberes que en ese cargo tiene eir concepto de gra^ 
tificación, toda vez que pasado el expediente a informe del 
Decanato de la Beneficencia municipal lo emite manifestando 
ser ciertos los extremos declarados por el interesado y encon­
trarse comprendido en los casos señalados en las bases 3." y 4 .“ 
de la fijadas por el Ayirntamiento para las concesiones de esta 
clase; debiendo ajustarse esta concesión, ya que el solicitante 
presta .sus servicios dentro de las horas señatadas como ofi­
ciales, a lo dispuesto en el acuerdo numicipal de 29 de enero 
liltimo.

Se dio cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente di.sponiendo que, con sujeción a los oportunos 
pliegos de condiciones facultativas y económico-adniinistra 
tívas, .se ammeie y celebre subasta pública para contratar, por 
término de dos años, el servicio de entreteniniieiito y conserva­
ción de las lúmparas instaladas en las columnas de tos tranvías.

Se dió cuenta seguidamente de ima enmienda, suscrita por 
el Sr. Arteaga, sometiendo a la aprobación dei Ayuntamiento 
Pleno las siguientes modificaciones al pliego de condiciones fa­
cultativas para contratar por concurso el entretenimiento y 
conservación de las lámparas instaladas sobre las coluimias de 
los traiivias:

Primera. Que se gestione de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías el aumento de la cantidad de energía eléctrica que 
gratuitamente cede al excelentísimo Ayuntamiento para el fiiíi- 
cionamiento de las lámparas instaladas sobre las colmmias de 
los íranvia.s, basta, si es posible, duplicar la cantidad de ener­
gía de que ahora dispone.

Segunda. Que se incluya en el pliego de condiciones fa­
cultativas del concurso lina cláusula eii virtud de la cual se 
obligue al contratista a sustituir por su cuenta los actuales 
aparatos de alumbrado donde están montadas estas lámparas 
por otros de tipo moderno y mejor rendimiento que reúnan las 
condiciones técnicas que fijen para dio los correspondientes 

servicios técnicos numicipaies; y •
Tercera. Que, como consecuencia de las dos anteriores 

proposiciones, se estudie un plan de conjunto para la mejor 
instalación y aprovechamiento de este alumbrado.

Y previa discusión que consta en acta se acordó que este 
expediente pase a nuevo informe de! servicio técnico corres­
pondiente para que dictamine sobre la procedeiida, bien de 
rebajar el tipo de remuneración, o bien de incluir dentro de
las condiciones dd concurso las modalidades consignadas en
la precedente enmienda del Sr. Arteaga.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE L.OS SE­
ÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto íavoiable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados, los doce siguientes 
acuerdos de la Comisión nimiicipai Permanente:

, El 1 fecha 6 de noviembre último, disponiendo se modi­
fique el articulo 17 de las Ordenanzas municipales, en vista de 
la petición formulada por la Sociedad Unión de Detáilistas de 
Carbones y Lena.s de Madrid, teniendo en ciienta el régimen 
de trabajo en las carboiiería.s de esta Corte, que ha de ajus­
tarse a lo dispuesto en la vigente ley sobre la jornada mer­
cantil, y que dicho articulo quede redactado en ios siguientes 
términos: ■

«Art. 17. No se permitirá, después de ta.s diez de la inaña- 
im en verano y de ias once en invierno, la descarga de carbo­
nes vegetal y mineral, leña y paja, ni tampoco la permanencia 
en la calle de los vehículos que los conduzcan, debiendo dejar 
los vendedores o compradores de dichos artículos barrido y 
limpio el sitio en que .se de.scargueii.»

El 2 .“, fecha 13 de noviembre último, disponiendo se segre­
gue del proyecto de formación de una plaza en la confluencia 
de ias calles de Cárretas y Atocha la finca número 27 de la 
calle de Atocha, que sin duda por error fué incluida en la 
relación de expropiaciones, e incluir la del número 14 de la 
calle de Carretas, ya que, por el contrario, se observa la falta 
en el mismo de ésta, en la parte que a ella afecta la alineación

prolongada de la calle de la Bolsa, que deja fuera de línea 
más crujías con acceso por la plaza de la Aduana Vieja y 
superficie aproximada de 49,61 metros cuadrados; haciéndose 
constar, por último, que el presupuesto aprobado para la eje­
cución del proyecto sufrirá variación por el motivo expresado, 
pero en el .sentido de reducir los gastos, toda vez que la nueva 
expropiación podrá llevarse a efecto, y aun restará numerario, 
con cargo a la cantidad calculada para la finca que se excluye.

El 3.°, fecha 27 de! mes último, por el que, vista una comu­
nicación del señor Arquitecto municipal Decano y Jefe de la 
Inspección facultativa municipal de las obras de !a Gran Via, 
en la que hace constar que, en cumplimiento de decreto de la 
Alcaldía de 21 del mismo mes, y con la urgencia que el caso 
requiere, se ha reunido en esa fecha con el Arquitecto D, Pe­
dro Muguruza Otaño, en représentación de D. Horacio Eciie- 
varrieta y Mamri, concesionario de las obras de la citada refor­
ma urbana, para tratar de establecer las bases de las segrega­
ciones necesarias de superficies edificables en las manzanas 
P y 'F de la tercera sección de dichas obras para la ampliación 
de la calle de Jacometrezo, que ha de llevar el nombre de calle 
Real, y después de estudiar en todos sus aspectos cuanto se 
refiere a la segregación de que se trata, que de la mencionada 
contrata impone el proyecto aprobado de enlace de la plaza 
de! Callao con la de Santo Domingo, .se acordó aprobar la ave­
nencia a que se contrae el acta que a continuación se expresa, 
en relación también con el plano que de las citadas superficies 
se ha levantado, y que figura unido al acta referida:

Primero. Se segregan de la manzana P 3 .941 ,20  pies 
cuadrados, y de la manzana T 1.842,32 pies cuadrados, des­
pués de restar la superficie de una faja de lü metros de la calle 
de Jacometrezo y aumentar la superficie que ganan en ia supri­
mida calle de Tudescos. '

Segundo. Como compensación de estas segregaciones, y 
teniendo en cuenta las ventas concertadas por el conce.sionario 
de todo el solar de ia manzana P y lo que resta de la T , así 
como de las reclamaciones del excelentísimo Ayuntamiento al 
concesionario, como de éste a aquél, el excelentisimo Ayunta­
miento abonará al contratista una cantidad que transaccional- 
mente podría fijarse en 500.060 pesetas.

Tercero. Se entenderá que estas segregaciones no influi­
rán en el importe de la contrata, de modo que el importe de 
dichos solares, por virtud de esta.s segregaciones, no experi­
mentará alteración ui, por tanto, disminución alguna.

Cuarto. Por consecuencia de las segregaciones mencio­
nadas la manzana P , para todos los efectos de su entrega al 
concesionario cuando lo solicite y liquidación de la misma, sin 
perjuicio de cnanto determina la cláusula anterior, sólo cambia­
rá de situación, f  quedará reducida a 18.905*34 pies cuadrados 
por consecuencia del proyecto de enlace de la plaza del Callao 
con la de Santo Domingo', y la manzana T a.4 .305 ,30  pies cua­
drados en la mi.sma situación, quedando reducida y sin la fa­
chada a la calle de Tudesco.s, que se convierte en mediaiieria, 
en la forma y dimensiones indicadas en los pianos, que se 
adjuntan para mayor claridad, y a reserva de la medición y 
rectificación definitiva.

El 4 .“, fecha 20 del mismo mes, disponiendo se acceda a la 
transferencia qne de todas las pólizas de seguros contra incen­
dios de propiedades municipales que se hallaban en vigor en 
3! de diciembre de 1928, celebradas con la Sociedad La Equi­
tativa, Compañía anónima de Seguros sobre la vida, ha hecho 
a su filial La Equitativa, Fundación Rosillo, en virtud de con­
trato celebrado entre ambas y de acuerdo con el Real decreto 
de 17 de marzo de 1922, qne autoriza y regula las cesiones de 
cartera, y consiguientemente después de cumplir todos ¡os re­
quisitos y ofrecer todas las garautias que dicho Real decreto 
exige; todo ello teniendo en cuenta lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, toda vez que la Comisión de Ha­
cienda, en 16 de octubre último, acordó requerir a la Sociedad 
primeramente indicada para que manifesta.se si la filial a quien 
transfiere sus pólizas de seguros contra incendios es española 
y si ha cumplido en la cesión de referencia con los requisitos 
determinados pare! Real decreto citado, habiendo manifestado 
la mencionada Sociedad, en oficio de 5 del corriente mes, que 
figura eii el expediente, que se han cumplido los referidos re­
quisitos y que la Compañía es netamente española, tiene cons­
tituidas sus reservas en valores españoles y continúa en iiii todo 
las enseñanzas, técnica, administración y seriedad que han ca­
racterizado a La Equitativa, su Coinpañia matriz.

r
i
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El 5 .“, fecha 6 del pasado mes de noviembre, disponiendo, 
de conformidad con e! informe de los señores Letrados consis­
toriales, que, como consecnencia de la apertura de un pozo de 
aguas claras a uná distancia de 7ü metros de los viajes anti­
guos en e! término municipal de Chainartín de la Rosa, a la 
izquierda de la carretera de Alcobendas y en la finca señalada 
con el número 17, de la que aparece ser propietario D. Fernan­
do Peña, se ejercite la correspondiente acción, interdictal de 
retener y recobrar la posesión de las mismas ante el Juzgado 
de primera instancia de Colmenar Viejo, debiendo expedirse 
las oportunas certificaciones.

El 6 .“, fecha 27 de noviembre último, disponiéndose inter­
ponga, teniendo en cuenta el informe de los señores' Letrados 
consistoriales, recurso coiiteiicioso-administrativo ante ei Tri- 
bnual provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en ia reclamación formulada por don 
Angel Palacios Gapcía, como Presidente de la Comisión liqui­
dadora del Banco de Castilla, contra ei arbitrio sobre licencia 
de apertura del local que ocupa dicha entidad en el piso bajo 
de la finca número 2 de la plaza de la Independencia, y por 
cuya resolución se acuerda revocar el acto administrativo recu­
rrido, declarando en su lugar que la meiidoiiada Comisión liqui­
dadora del citado Banco no viene obligada al pago de dicho 
arbitrio por el local de referencia. '

El 7 .“, fecha 6  del mismo mes tpie los anteriores, dispo­
niendo se interese del excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación aclaración a la Real orden comunicada en 7 de agos­
to último, y que fiié dictada como consecuencia de una instan­
cia elevada a dicho Ministerio por varios Inspectores que fue­
ron de Policía urbana en petición de aclaraciones de anterior 
Real orden de i propio Ministerio, fecha 11 de abril último, 
anulando la providencia gubernativa de 28 de marzo de 1924, 
por ia que fueron destituidos dichos Inspectores, declarando su 
derecho a ocupar plazas de la rnisma categoría de aquellas de 
que fueron .separados y disponiendo la forma en que la reposi­
ción debería verificarse, toda vez que la segunda Real orden 
no se limita a la aclaración deseable de la anterior, sino que, 
iiiodificándola totalmente, plantea a este excelentísimo Ayun­
tamiento problemas de difícil solución, ya que, al no existir en 
la actualidad plazas vacantes en el Cuerpo de Policía urbana, 
el ingreso de todos ios Inspectores municipales en destinos de 
igual .sueldo equivaidria a la forzosa creación de plazas o a in­
troducirlos en escalafones ya creados, con perjuicio de los de­
rechos de otros fimcioiiarips, faltando a lo estatuido en los Re- 
glanieiitos municipales y liasta tal vez a las disposiciones que 
regulan las facultades de la Junta clasificadora de destinos ci­
viles, y por cuyo acuerdo se dispuso igualmente la interposi­
ción del recurso cid caiitelam contra la expresada Real orden.

El 8 .“, de igiiai fecha que el anterior, disponiendo, de con-' 
formidnd con lo iiiíoruiado por los señores Letrados consisto­
riales y el Negociado de Reformas sociales, que el exceleníí- 
siiiio Ayuiitaniieiiío se persone eu las causas que se instruyan 
por atropello de los operarios del Servicio de Limpiezas don 
Manuel Martínez y D. Isidoro Quero, ejercitando las acciones 
correspondientes para que se indemnice al excelentísimo Ayun­
tamiento de los perjuicios sufridos.

El 9 .“, feclia 27 del uiisnio mes que los anteriore.s, dispo­
niendo que el Ayuutamieuto coadyuve con la Administración 
eii el recurso contencioso interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por el Médico supernumerario D. Carlos Muñoz del Por­
tillo sobre abono de haberes durante el tiempo que ha estado 
sustituyendo al Médico numerario Ü. Agustín Cardales, toda 
vez que con la reforma efectuada eu 1925 por el Ayuutamieuto 
Pleno carece de dereciio el Sr, Muñoz del Portillo para la re­
damación que deduce. .

El It), de la misma feclia que el anterior, disponiendo 
que el Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de 
la Adminisíracióii eu el recurso contencioso interpuesto ante 
el Tribunal provincial por el Procurador Sr. Paramés, en 
nombre de doña Rosario, doña Manuela y doña Carmen Egni- 
liiz y Alvarez, sobre revocación de acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 24 de julio dd corriente año que 
denegó la pretensión de las recnrrentes, como actuales usufruc­
tuarias de la finca de la calle de Hortaleza, 2 , expropiada por 
el Municipio, sobre abono de Obligaciones del Empréstito de 
liquidación de Deudas y Obras públicas de la Villa de Madrid 
declaradas prescritas, y sus intereses; todo ello teniendo en 
cuenta que se trata de un asunto de verdadera importancia, en

el que interesa recobrar del Tribuna! un criterio diferente al 
que, en caso al parecer análogo, determinó una sentencia 
favorable a las pretensiones de las peticionarias, sentencia 
que a juicio dei pierio de los señores Letrados es errónea, y 
en el caso actual podría serlo aún más si continuara en igual 
forma. ■ .

El 11, de la misma fecha que los precedentes, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por ia Asesoría jurídica, se 
coadyuve con la Administración en el recurso contencíoso-ad- 
ministrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Joaquín Monasterio Arrillaga, Jefe de! Servicio de Incendios, 
sobre revocación de acuerdo del Ayuntamiento de 8 de marzo 
de 1929 por el que se le impuso la suspensión de un mes de 
empleo y sueldo y ei traslado a otro servicio.

El 12, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
coadyuve a !a Administración, teniendo eu cuenta el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en el recurso conteiidoso-administrativo interpue.sto 
ante el Tribunal provincial por D. Alejandro Orgaz Cabrera 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de la 
licencia de apertura solicitada por dicho señor para establecer 
una taberna eu la casa número 5 de la calle de Cai'amiie!.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto ios Sres. Cola, Fernández 
Heredia y Arteaga, íué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanentede 6 de noviembre próximo pasado, apro­
batorio de las bases que se consignan en el extracto de los 
acuerdos de la expresada sesión, para proveer por concurso 
la plaza de Jefe de Sección de Administración y Contabilidad 
del Parque central municipal de Automovilismo.

Dada aieiita de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, aprobatorio de las bases para anunciar a concurso 
ia provisión de una plaza vacante de Capataz primero de la 
Brigada de Obreros Bomberos, y hecha por la Presidencia la 
aclaración contenida en comnicación del Arquitecto de Propie­
dades, respecto al error padecido de designar la vacante como 
de Capataz primero, debiendo ser de Capataz segundo, que 
es la que realmente corresponde proveer, y previas manifesta­
ciones que constan en acta, a propnesía del Sr. Arteaga se 
acordó que vuelva este expediente a la. Comisión, a efectos 
de que se consigue la composición del Tribunal que ha de juz­
gar el concurso. ■

Sedió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 27 de noviembre último, aprobatorio de las ba­
ses que figuran consignadas en el extracto de la expresada se­
sión, para proveer, mediante concurso, una plaza de Ingeniero 
segundo de Vías públicas, que ha quedado vacante al acordarse 
la provisión de la de Ingeniero Director del mismo Servicio.

Y previas uianifestadones que constan en acta fiié apro­
bado el precedente acuerdo, con las siguientes aclaraciones 
propuestas por el Sr. Mac-Crolron: que se rectifique la coirsti- 
tución del Tribunal en el sentido de que el Iiigeiiiei'O munici­
pal formará parte de él con voz y voto, desempeñando la Se­
cretaria del mismo un funcionai'io adminisíratico, que no ten­
drá ni lina ni otro, y que se agregue a la ba.se b), por lo que 
se refiere al mérito reconocido por ia publicación de Me­
morias, libros o artículos en revistas técnicas profesionales, 
«siempre que esos trabajos, a juicio del Tribunal, tengan noto­
ria importancia».

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión niuuicipal 
Permanente, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de las 
bases quecoiistau consignadas en el extracto de la mencionada 
sesión, formuladas por la Asesoría jurídica, para proveer, 
mediante oposición, tres plazas de Letrados terceros.

A contimiación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, suscrito por el excelentísimo señor Conde de Mi­
rasol, eu ei que propone, conforme con las bases de que se 
trata, aunque disintiendo únicamente de tos compañeros de Co­
misión en la relativa a la forma de constituir el Tribunal exa­

minador, que la base segunda, relativa al indicado extremo, 
quede redactada en la siguiente forma:

«El Tribunal estará presidido por el excelentísinio señor 
Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en quien delegue, y 
actuarán como Vocaleá:

Dos Concejales propietarios que sean Doctores o Licencia­
dos en Derecho,

Un Catedrático de Derecho de la Universidad Ceutnil, de­
signado por su Decano.

- é,í--r  'H
■ ■í ri

I I 'f I li ,
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El Decano del Colegio de Abogados o Diputado en quien 
delegue.

El Secretario del excelentísimo Ayuntamiento, y
Ei Decano de ios Letrados consistoriales.
Podrá funcionar el Tribunal con el Presidente y cuatro Vo­

cales como minimtnn.»
A contimiación se dió cuenta de una enmienda del Conce­

jal Sr. Cola, en la que propone la siguiente modificación a las 
bases para proveer por oposición 1res plazas de Letrados 
terceros: '

«En caso de igualdad de pimtuadón obtenida por doso  
más opositores, será considerado en primer término como mé­
rito para la calificación definitiva el haber prestado durante 
más tiempo servicios en la Asesoría jurídica de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, si en quien concurriese tal circunstancia 
hubiera ejercido libremente la profesión de Abogado durante 
más de cinco años.»

Y previa disensión que consta en acta fué aprobado el pre­
cedente acuerdo de la Comisión numicipal Permanente con la 
aclaración fornnilada por el Sr, Mac-Crohon de que la Secreta­
ría del Tribunal, que en las bases del concurso se alribnia al 
señor Secretario general de la Corporación, la desempeñe el 
Letrado consistori il que forme parte de diclio Tribunal; que­
dando desechados el voto particular del señor Conde de Mira­
sol y la enmienda del Sr, Cola.

A petición del Sr. Malibrán quedó sobre la mesa el acuer­
do de la Comisión numicipal Pennaiiente aprobatorio de las 
bases para nombrar, mediante concurso, los funconarios mu­
nicipales que han de formar la plantilla de la oficina de Con­
tribuciones especiales.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto del Sr. Esciibano, fué aprobado 
el acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 13 de 
noviembre próximo pasado, disponiendo la interposición de 
recurso coiiteocioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contia resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D. Mauricio de Junca 
y Greil, en nombre de la Compañía de Seguros La Foncière, 
contra acneido del excelentísimo Ayuntamiento en expediente 
relativo a! arbitrio de inquilinato correspondiente a! piso prin­
cipal de la finca número 5 de la calle de Santa Catalina, y por 
cuya resolución se revoca ei acto administrativo recurrido, de­
clarando en su lugar que la referida Sociedad está exenta del 
arbitrio de que se trata, y que se devuelva a dicha entidad el 
impmte de lus recibos satisfechos en el ejercicio de 1928.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Cotnisióii municipal 
Permatiente, de la misma fecha que e! anterior, disponiendo .se 
interponga recurso contencio-so admiiiistratívo ante el Tribunal 
provincial contra lesolución del económico-administrativo de 
la provincia recaída en la reclamación formulada por D. Pedro 
Kamoqiiino, Director de la Sociedad anónima de Seguros La 
Patria Hispana, contra acuerdo del excelentísimo Ayuntamien­
to en expediente relativo al arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso principal de la finca número 7 de la calle de Pi 
y Margall, y por cuya resoluciór: se revoca el acío administra­
tivo recurrido, declarando en su lugar que la referida Sociedad 
no viene obligada a satisfacer dicho arbitrio por el local de que 
se trata, y que se devuelva por la Corporación el importe de lo 
recaudado por este concepto en el ejercicio actual de 1929.

Y con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto lo.s Sres. Escribano y Mali­
brán, fué aprobado el precedente acuerdo de la Comisión mii- 
nicipnl Perniaueníe.

A D I C I Ó N

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a ia sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
numicipal Permanente de 27 de noviembre próximo pasado 
disponiendo la adopción de los acuerdos que a! final se expre­
san, con referencia al nuevo proyecto de nrbauización de mía 
vía de acceso a la Cooperativa de Casas baratas Primo de Ri­
vera, con iguales características que el de la Rea! Institución 
('ooperaíiva para funcionarios del Estado, Provincia y Muni­
cipio del camino de la Cruz del Rayo, o sea que se trata de 
una obra de nrlianizacióu parcial de las comprendidas en el ar- 
lículo 32 del líeglamerito de obra.s, servicios y bienes munici- 
cipales, que, con arreglo al artículo 33 del mismo, lleva aneja

la declaración de utilidad pública y la consiguiente expropia­
ción forzosa, que no requiere la intervención de la Comisión 
Sanitaria, en armom'a con io preceptuado eti el artículo 47 del 
propio cuerpo fegal, ya que no exige sino la expropiación de 
una finca aislada, y que puede ser aprobada por el Ayunta­
miento en virtud de lo dispuesto en el artículo 49, en relación 
con el numero 2 .“ del 154 del Estatuto;

Primero, La aprobación del proyecto de calle de acceso 
a la Cooperativa de Casas baratas Primo de Rivera, asi como 
de la expropiación necesaria al efecto, y el presupuesto, que 
por todos conceptos importa 190.605,75 pesetas.

Segundo. Que se incoe, desde luego, el expediente pre­
ciso para llevar a cabo la expropiación que proceda, que deberá 
tramitarse con arreglo a lo determinado en el artícnio 108 y 
siguientes del Reglamento de obras, servidos y bienes muni­
cipales, y cualesquiera otra disposición legal que pueda ser 
aplicable según las características de la expropiación.

Tercero. Que el gasto que esta obr¿i origina sea satisfe­
cho con cargo al crédito que para fomento de la construcción 
de casas b^araías figura en el presupuesto extraordinario 
de 1923.

Cuarto, Que teniendo en cuenta la urgencia en la ejecu­
ción del projecto se encomiende a las contratas vigentes; y

Quinto. Que en su oportunidad, y por la oficina corres­
pondiente, se entienda eg este expediente, a efectos de la apli­
cación, si procediera, de los preceptos del Estatuto y Regía- 
■mento de obras, servicios y bienes municipales, en cuanto a 
imposición de las contribuciones especiales.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la se­
sión a ias dos y quince minutos de la tarde..

ALCALDIA PRESIDENCIA

D E C R E T O  ■
Con objeto de que en tas fonnalizadoues de contabilidad 

se obtenga la simplificación de trabajo a que obliga el consi­
derable aumento que lia alcanzado el movimiento de fondos, 
siguiendo el curso creciente del presupuesto ordinario y la exis­
tencia de cuatro presupuestos extraordinarios, y al propio 
tiempo para armonizarlas con las dispo.siciones del Estatuto y 
de su Reglamento de Hacienda y de la ley de Administración 
y Contabilidad del Estado, como supletoria, sin que ello pueda 
representar perjuicio a los perceptores de fondos municipales, 
vengo en disponer, de conformidad con io propuesto por la 
Intervención Álunidpat, la exacta y rigurosa observancia de las 
siguientes reglas, que para el debido conocimiento de las dis­
tintas dependendas serán publicadas en el B o l e t ín  de este 
excelentísimo Ayimtaniiento:

Primera. Los suministros o servicios a las dependencias 
municipales, cuando hubieran de realizarse durante un período 
mayor de tres meses, deberán facturarse por trilnestres, pre­
sentándose las cuentas al Jefe de la dependencia a que se 
hubiese hecho el servicio para su examen, autorización y firma 
de conformidad, quien las remitirá a la Intervención, sin pérdi­
da de momento, para su examen y toma de razón. Se excep­
túan los suministros por una sola vez, los cuales podrán factu­
rarse después de su recepción.

Cuando las facturas correspondan a contratos por años sin 
cláusula expresa en cuanto a la fecha del pago, comprenderán 
todos los suministros o servicios prestados durante el trimes­
tre si el tota! de aquellos no excediese de 5 .090 pesetas, pues 
en este caso se efectuará su tramitación sin demora para efec­
tuar el pago.

Segunda. Se considerarán y librarán únicamente para 
pagos «a justificar», y exclusivamente a funcionarios niunici- 
paies, las cantidades que deban satisfacerse para la ejecución 
de servicios cuyos comprobantes no puedan obtenerse al tiem­
po de hacer tos pagos, y previo aciierdo de la Comisión irniiii- 
cipal Permanente, y las consignaciones para gastos de escrito­
rio y menores de las dependencias immicipales, observándose 
las reglas siguientes:

f7) Los pagos de esta clase que se realicen se aplicarán 
desde luego a los capítulos, artículos y conceptos correspon­
dientes, quedando las personas que recibieran los fondos obli-
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gadas a justificar su inversión en e! servicio para que fueren 
librados en el improrrogable plazo de fres meses, y en iodo 
caso antes de serles librada otra suma, bajo apercibimiento de 
instrucción de expediente contra los perceptoies como deudo­
res directos a los fondos municipales por las sumas libradas.

b) Los perceptores de fondos a que se refiere el párrafo 
anterior serán personalmente responsables de las deudas que 
contraigan por dar mayor extensión a los servicios a que co­
rrespondan las sumas libradas.

c) Igualmente serán responsables de las cantidades libra­
das y depositadas en su poder en los casos de robo, extravío 
o cualesquiera otros no admisibles en su descargo.

d) Las cuentas, por duplicado, justificativas de las canti­
dades libradas deberán presentarse en la Intervención, cuya 
dependencia las censurará en relación con el concepto y crédi­
to presupuestario, sometiéndose después a ¡a Comisión muni­
cipal Permanente para que juzgue de la naturaleza y precios 
luiiíarios de las partidas que las constituyan.

El acuerdo aprobatorio de la Comisión municipal Perma­
nente y decretó de cumplimiento de esta Alcaldía Presidencia, 
llevarán aparejada la orden de libramiento cuando se tratase 
de servicios de vencimiento periódico y por cantidades propor­
cionales fijas.

e) Las obligaciones que se contraigan por los perceptores 
de fondos serán siempre personales, y por tanto en ningún 
caso los acreedores que indebidamenlé se creasen tendrán 
derecho a deducir redamación contra el excelentísimo Ayunta­
miento. Este principio lo luirán constar en los contratos de 
todas clases, incluso en los verbales que celebren para ios 
smiiinislros de material, y iio podrán comprometer con los pro­
veedores ipás de la tercera parte de la consignación que corres­
ponda a cada mes cuando la adquisición de artículos haya de 
pagarse en dos meses o más.

/ )  Se observarán además para la contabilidad, custodia 
de fondos, archivo y ordenación de comprobantes, los artícu­
los 6 .“, 7 .“ y 8 ,“ del Reai decreto de 30 de diciembre de 1902 
sobre consignaciones de material.

Tercera. Las certificaciones de obras realizadas por admi- 
liistracióii o por contrata que se expidan por los Jefes de los 
servicios deberán redactarse con la debida extensión y clari­
dad, expresando la obra a que corre.sponda la obligación de 
pago, fecha del acuerdo que la autorizó, y, en su caso, de la 
escritura otorgada, cantidad a satisfacer a buena cuenta o por 
saldo de liquidación, periodo en que fueron ejecutadas, crédito 
y concepto del presupuesto que se señaló, terminando con la 
declaración de que procede su abono por haberse ejecutado con 
arreglo a las condiciones establecidas y con las reservas pacta­
das para la recepción de obras.

A las certificaciones deberán acompañarse los estados de 
medición y valoración, con arreglo a la misma estrnctnra o 
clasificación adoptada para el presupuesto que creó el ser­
vicio.

Con respecto a las variaciones de obra, aumento o dismi­
nución de las mismas e imprevistos, se estará a lo que para 
estos casos se hubiese establecido'al aprobarse el proyecto y 
su realización, y, en su caso, al pliego de condiciones genera­
les para la contratación de obras públicas, asi en lo referente a 
las Formalidades y requisitos previos para hacer aquellas alte­
raciones en los presupuestos de obra, como en lo relativo a las 
responsabilidades por errores u omisiones de los Directores o 
Inspectores niimicipales de las obras.

Tanto en las certificaciones para abono de obras o sumitiis 
tros, como en las cuentas, facturas y demás justificantes de 
obligaciones o servicios, se limitarán los Jefes de las dependen­
cias a acreditar la efectividad del servicio o suministro, suscri­
biendo en las cuentos, facturas, etc., su conformidad para 
presentarlas a la censura de In Intervención, absteniéndose, en 
consecuencia, de recabar el visado ni el págaese  de la Alcal­
día Presidencia, por improcedencia de lo primero e inoportu­
nidad de lo segundo, correspondiendo el cumplimiento de este 
requisito exclusivamente a la Intervención en la misma fecha 
en que por la Alcaldía se acuerde el pago.

Madrid, 6 de diciembre 1929. E! Alcalde Presidente, 
J o s é  M a n u e l  d e  A r i s t i z á b a l .

Sefiores Jefes de los servicios municipales.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Siibaslas y concurso pendientes en el día de hoy, con expiesión 
de su ciuiniia y fecha de celebración

DIA
de la subasta O U .fETU  DE LA S U B A S T A

2 eneio 1330 

I eneiEi 1930

SUBASTAS
Enajenación dei solar, propiedad de 

la Villa, sito en el paseo del Pra­
do, 42.—Precio tipo.............................

Enajenación de los muebles y efectos 
procedentes de desahucios que se ha­
llan depositados en el Almacén ge­
neral de la Villa.—Precio tipo..........

9 diciembre

t

CONCURSO ^

Adquisición de uniformes de invierno 
y verano con destino a los indivi­
duos de la Guardia Municipal lias- 
ta 3! de diciembre de 1930.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca ei anuncio en la Ga~ 
ceta de Madrid y terminarán en la 
fecha que ai margen se expresa. 
Importe anual calculado.....................

UKSK'IAS

120.634,93

3.418,25

144.280

La Comisión immicipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 20 del pasado noviembre, 
anunciar subasta pública para contratar la enajenación de los mue­
bles y efectos procedentes de desahucios que se hallan deposi­
tados en el Almacén general de la Villa, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y por el precio tipo de 3.418,25 pe etas.

Los liciladores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 170,90 pese- . 
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a ¡os respectivos resguardos- los sellos correspon­
dientes al arbitrio mutiicipal establecido, la que le será devuelta a 
la termiiiadÓ!i del contrato.

La subasta se verificará el día 7 dé enero de 1930, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia de! excelentisimn señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, du­
rante el plazo-de media hora, ante la mesa a estos fines cons­
tituida. •

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a dos 
de lu tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate. ' _

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.  ̂ _

El importe total de esta subasta será satisfecho por e! reaia- 
t lite a los fondos municipales detilro de ios diez días siguientes 
a! eii que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, la Contaduría de Hacienda de la provincia de Madrid 
interesó relación de los efectos de doña Carmen Oráa. segregán- 
dose en consecuencia diclios efectos de la lista que figura en ei 
pliego de condiciones facultativas, y posteriormente los pertene­
cientes a D. Alejandro Pivot, por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia. ,

Lo que se anuncia a! público para s" conocimiento.
Madrid, 5 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrfldo del Estado de la c ase G.“, y ni 

presentarse llevnr escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  
optar a  ¡a subasta de e/iafenación de los muebles // efectos procedentes 
de deshancios depositados en el Almacén gen eral d e  la Vilta);
D. ..., que viee . enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar la enajenación de los muebles 
y efectos procedentes de desahucios que se hallan depositados
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en el Almacén general de la Villa, anunciada en el Boletín oficial 
de la provincia de! día ... d e ... de 19.,,, conforme en im todo 
con laa niiatnas se compromete a tomar a su cargo dicha enaje- 
nach'jn con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo, o con el aumento de—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo.)

{Fecha ij firma dei p-oponente.)

C O N C U R S O

Bases para la provisión por eonourso de la plaza de Jefe de 
la Sección de Administración y Contabilidad del Parque 

central municipal de Automovilismo
Primera, Es objeto de este concurso la provisión de la plaza 

de Jefe de la Sección de Administración y Contabilidad del Par­
que ceniral municipal de Automovilismo, dotada en presupuesto 
con el haber anual de 8.090 pesetas,

Segiinda. Podrán tomar parte en este concurso solamente 
los fimcionnrios muiiicipalés, siempre que rednaa las condiciones 
signiente.s:

a) Hallarse en posesión del titulo de ProfesoMnercantil.
b\ Pertenecer ni escalafón de la Sección de Cdntabilidad, 

habiendo ingresado en la Corporación municipal mediante opo­
sición.

Tercera. Las inftancias solicitando tomar parte en este con­
curso se presentarán en el Registro general de la Corporación, 
durante el plazo de veii]te_dias hábiles, contados a partir desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio-convocatoria en él 
Boletín oficial de la provincia.

Los documentos para histificar que el concursante reúne las 
condiciones exigidas en las presentes bases se presentarán al 
inisaso tiempo que la instancia, y por separado, en sobre cerrado 
y lacrado, con la indicación. «Para optar al concurso de la plaza 
de Jefe de la Sección de Adminisiractón y Contabilidad del Parque 
central municipal de Automovilismo.»

Cuarta. Para juzgar y resolver e! concurso será designado 
por la Alcaldía Presidencia un Tribunal o Comisión, que estará in­
tegrado por el excelentísimo señor Alcalde Presidenle o Teniente 
Alcalde en quien delegue, el señor Concejal Delegado de! expre­
sado Parque central, el Ingeniero Director del servicio municipal 
y el Jefe de la Teneduría de libros de la Intervención. Como Se­
cretario, sin voz ni voto, actuará el fancioiiario que designe la 
Secretaría general. ,

Quinta. En armonía con loque previeni el articulo 96 del 
reglamento de 23 de agosto de 1924, el orden preferente de mé­
ritos de ios concursantes que tendrá en cuenta el Tribunal será 
el siguiente:

ff) Haber prestado servicios similares, técnicos o administra­
tivos, por acuerdo del e,xcelentiairno Ayuntamiento o decreto de 
la Alcaldía Presidencia.

b) La superior categoría en el cargo que el concuasante ejer­
za en el Ayuntamiento; y • , ,

c) Los mayores méritos qne independientemente de los re­
quisitos de la convocatoria pueda alegar cada concursante.

Sexta. Una vez terminado el plazo de presentación de instan­
cias para el concurso se procederá por dicho Tribunal al estudio 
de los expedientes de los solicitaiitrs, y elevará la correspondien-, 
te propuesta unipersonal a la Comisión municipal Permanente.

Séptima, Sin perjuicio de lo díapnesfo en la base anterior, 
el Tribunal tendrá libertad absoluta para formular propuesta uni­
personal o excluir a todos los concarsantes, y la Comisión muai- 
cipiil Permanente podrá igualmente adoptar el acuerdo que'estime 
conveniente, aunque contradiga la propuesta del Tribunal,

Contra el ejercido de estas facultades no tendrán derecho los 
concursantes a ¡me-poner recurso alguno.

AJadrid, 4 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. Bgrdejo.

A N U N C I O S
En nnnplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­

nes aplicables a este caso, queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por térniiao de ocho días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la public.ación de este anuncio en 
el Bnletm oficial de la provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo adü[itado en el día de 1a fecha por la Comisión municipal 
Permanente de este excelentísimo Ay[Uitamiento, para que las 
1 6 'Tris),54 pesetas a que ascienden en junto los remanentes de 
los créditos consignados en el capitulo X,.conceptos números .3.", 
4.", H, 12 13, 14, 15, 18, 17, 19, 20, 21, 22 y 23 del presupuesto 
extraordinario de 1923, se refundan en un solo concepto dentro del 
mismo capítulo, cuyo nuevo concepto se entenderá redactado en 
la siguiente forma: -Tara la adquisición de material de barrido, rie­

go y arrastre de tracción mecánica, pequeño material de barrida 
y riego, construcción de parques de zona y ampliación y reforma 
de los existentes.»

Lo que se anuncia ai público para sp conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante el expresado plazo y los ocho dias hábi­
les hiniedialamente siguientes, podrán entablarse ¡as reclamado- 
lies que se estimen pertinentes contra la anmiciada modificación 
del presupuesto.

Madrid, 4 de diciembre de 1929.—E¡ Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en e) Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días liábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este ámnido enei Boletín orciai de ]n 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por la 
Comisión municipal Permanente de este excelentísimo Ayunta­
miento, para que, con destino a satisfacer a la Compañía Peninsu­
lar de Asfaltos (S. A.) la cantidad de ll,3.89ü,a5 pesetas que se 
le adeudan por obras efectuadas el año 1928 para la renovación 
de la capa asfáltica en la Carrera de San Jerónimo {trozo compren­
dido entre la Puerta del Sol y calle de Nicolás María Rivero) y la 
plaza de Canalejas, ampliación de pasos de peatones en la calle de 
Alcalá (de Peligros n Sevilla) y construcción de pasos en la glorie­
ta de Atocha, se snplemente en dicha suma el crédito de 815.000 pe­
setas consignado en el capítulo XI, artículo .3.°, concepto 551 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, utilizando al 
efecto las disponibilidades del superávit del ejercicio económico 
de 1928.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante didio plazo podrán formularse las recla­
maciones que se estimen pertinentes contra el suplemento de cré­
dito menciipado. ■

Madrid, 4 de diciembre de 1929. —E! Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento de lo deterfíiiiindo en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince di is hábiles, a contar desde el siguien­
te ai de ia publicación de este anuncio eii el Boletín oficial áe la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdó adoptado por la 
Comisión municipal Permanente de este excelentísimo Ayunta­
miento, en la sesión celebrada en el día de la fecha, para que,' con 
arreglo a las disponibilidades del remanente del ejercicio eco­
nómico de 1928, se suplemente en 12.500 pesetas el crédito de 
¡5,000 consignado en el capítulo IX. artículo .3.'’, concepto 423 del 
vigente presupuesto de gast ts del Interior, «Para gastos de acci­
dentes del trabajo que acontezcan a los obreros de la Villa.»

Lo que se anuncia al público p ira su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante dicho plazo podrán formularse las recla­
maciones que se es imen pertinentes contra e! suplemento de cré­
dito anunciado. -

Madri.!, 4 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes legales aplicables a este caso, queda expuesto en el Negociado 
de Hacienda de esta Secretaría, por lérniino de quince días hábi­
les, a contar desde el signiente al de la publicación'de este anun­
cio en el Boletín oficial de la provincia, el expediente instruido, 
entre otros extremos, para modificaK, con arregio a lo acordado 
por este excélentís nio Ayuntamiento Pleno en sesión de 2 del ac­
tual, el texto del concepto 239, capitulo Vil, artículo 2." del vigente 
presupuesto ordinario de gastos de! Interior, que se deberá enten­
der redactado en la siguiente forma: Para la adquisición de ca­
mionetas automóviles,'

Lo que se ammeia al público para su, coiiocimieato,
Madrid, 5 de diciembre de 1929. — El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes legales aplicables a esle caso, queda expuesto en el Negocia­
do de Hacienda de esta Secretaría, por término de quince días 
hábiles, a coatar desde el siguiente a! de la publicación de este 
anuncio en el Bnle in oficial de la provincia, el expediente instrui­
do, entre otros e.xtreiaos, para modificar, con arreglo a lo acorda­
do por este excelentísimo Ayanlamiento Pleno en sesión de 2 del 
actual, la base 12 de las complementarias del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, en el sentido de adicionara la 
misma las siguientes palabras: «Salvo las .32 primeras vacantes qne 
ocurran, qne serán cnbierlas por los 32 aprendices aspirantes a 
Boiiib&ros a quienes les fué reconocido el derecho a ocupar va­
cante por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 5 de tliciem- 
bredel928.>

Lo que se hjinncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 5 dé diciembre de I9'29.— El Secretario, M. B erdejo

í
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La Comisión innnicipal Permanente, en sesión de 6 de noviem­
bre líltimo, se sirvió acordar la siguiente reforma del articiiio 17 
de ias Ordenanzas nmiiicipalesqiieei excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno aprobó en sesión extraordinaria de 2 del actual:

«Art. 17. No se permitirá, después de las diez de la mañana 
en verano y de las once en invierno, la descarga de carbonea ve­
getal y mineral, leña y paja, ni tampoco la permanencia en las 
calles de los vehículos que los conduzcan, debiendo dejar los ven­
dedores o compradoies de dichos artículos, barrido y limpio el 
sitio en que se descarguen,»

Lo que se amitida al piiblico para general conocimiento.
Madrid, 5 de diciembre de 1929.— Él Secretario, M. B erdejo .

R E C T I F I C A C I O N
En la lista fiel sorteo correspondiente a enero de 1929, del 

Empréstito de 1868, existen los siguientes errores:

NÚMEROS
Dice Debe decir

298.217
331.582

296.717
335.582

Madrid, 4 de diciembre de 1929,

MONTEPÍO DE EMPLEADOS MUNICIPALES

Aciieri/os adoptados en la ¡unta general extraordinaria celebrada 
el día ó de nooiembre de 1929

Dada cuenta de la propuesta del Gonsejo de Administración 
para ia reforma del reglamento de la Caja de anticipos, que forma 
el capitulo IV del Montepío, se acordó:

Suprimir del proyecto en el arllculo .3.“’ el párrafo b) (cuota 
militar) y el párrafo c¡ (matrimonia de los hij'os o del peticionario).

En el párrafo séptimo, referente al nombramiento de Delegado 
de la Junta administrativa, suprimir «siendo de cinco años la du­
ración de su cargo, pero .

Suprimir igualmente el párrafo octavo, referente a la reelec­
ción del Delegado.

En el artículo 6." del proyecto modificar el tiempo necesario 
de contribución al .Montefilo, en e! sentido de que sean dos años 
para los anticipos ordinarios de primera y segunda clase y cinco 
años para los de tercera.

En el párrafo tercero del mismo artículo suprimir la palabra 
«sus», respecto a los haberes pasivos de los j'ubiludüs.

En ei articulo 9.° trasponer «que se produzcan», quedando 
redactado: - Las parlidus fallidas que se produzcan, bien por falle­
cimiento del interesado, etc,

El resto del proyecto del Consejo de Administración ftté apro­
bado igualmente,

COMISIÓN EJECUTIVA D EL MONTEPÍO MUNICIPAL

Aciiertios adoptados en la Jnnta celebrada el día 15 de nooietn-
bre de ¡929 .

Conceder a doña Elvira Chafer Miralles, viuda de D Mauri­
cio Carlos Feniáridez Pardo, jefe facultativo de la Beneficencia, 
la pensión vitalicia de primera el tse de 9.666,66 pesetas amiales.

Conceder a doña Josefa López \nt0u, viuda de D. Juan Pala­
cios Malueiidíi, obrero Bombero, el socorro de 1 170 pesetas.

Conceder a doña Maria García Pauperifla, viuda de D. Luis 
Escalona de Paz, Oficial de Administración, el socorro de pese­
tas 2.880. „  .

C oi ceder a ofia Ignacia Pérez López, viuda de D. Mariano 
del Barrio Gómez, Oficial de .Administración, el socorro de pe­
setas 2.8S0.  ̂ . 1

Üenegfír la pBtición de dorta Maríu Campos solicuaiido reco* 
ficación de pensión, por estar conforme a las disposiciones regla­
mentarias su clasificación.

Denegar In soliciind de D, J. Antonio y doña Elvira Gutiérrez 
López, hijos de D. Jacinto Gutiérrez Moreno, Romanero, en aten­
ción a que el primero es mayor de veinte años y ¡a segunda está 
casada. , , j

Resolver con un vislo el escrito formnlado por el Delegado 
D. Enrique Ortega, respecto a los asuntos a tratar en la Junta 
general extraordinaria del día 39 del aciual.

CONSEJO DE ADMINISTRACjÓHJEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 2 de nooiembre
de 1929

Autorizar ai señor Tesorero, D, Francisco Díaz Villar, para 
que perciba de las oficinas del Banco de España el importe de los 
siguientes valores de propiedad de este fondo, y que lian sido 
amortizados: Diez Obligaciones del Empréstito déla Villa de Ma­
drid de 1929, námeros 781 a 99, resguardo número 159.545, y tres 
Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, núme­
ros 37.251 a 53, resguardo número 150.718. Igualmente se ha ser­
vido acordar que las 6.500 pesetas que importa dicha amortiza­
ción sean invertidas de nuevo en valores municipales para evitar 
que queden improductivas.

Confirmar el acuerdo de la Comisión ejecutiva d_e 2 de sep- 
liembre, por el que se denegó a dona Sofía Garda la pensión soli­
citada como iiij'a de D. Anastasio García, en atención a que la 
legislación aplicable es e! Reglamento aprobado en 18 de mayo 
de 1906, desestimando el recurso interpuesto contra dicho acuerdo.

Conceder a D. Emilio Abril Odioa siga contribuyendo a los 
fondos del Montepío para conservar los derechos de su catego­
ría de Jefe de Negociado de la Sección de Contabilidad, previa la 
liquidación y abono de las cuotas pendientes desde que pasó a 
prestar sus servicios como Agente ejecutivo municipal.

Que ia Junta general extraordinaria de Delegados se celebre 
el día 30 del actual, a las seis y media de la tarde.

Autorizar al señor Tesorero para que del metálico disponible 
invierta en valores 100,000 pesetas.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

P o p  el Negociado S.° (PoHeia urbana)
D. Juan Ladrón de Guevara, plaza de Antonio Zozaya, 5, 

muebles.
Doña Victoria Rey, Atocha, 96, bisutería,
D. Rafael Ayala, Cervantes, 8, sastre.
D. Ceferino Maestre. Goya, 69, limpiabotas. .
D, Pedro Brazuelo, Hermosiüa, 112. frutas.
D. Agustín Chaparro, Lain Calvo, 2. pescados.
D, Francisco Morale.s, Mancebos, 7, depósito de envases.
D. .Alvaro Alvarez. Mercado de Arguelles, cajón número 1, 

aves y caza.
D. Tomás Herráiz, Mercado de Argüelies, cajón número 7, 

aves y caza. ^
D, Esteban Rutz, Mercado de Arguelles, cajón número 8, 

frutas,
D. Juan Salvador, Mercado de Argüelies, cajón número 9, 

jamoneria.
Pop el Negociado 4." tObrasi

Construcciones: Larra, 13; Francisco Requena, 86; López de 
Hoyos, 51; Marcenado. 35; General Ricardos, 43 y 56 triplicado; 
Josefa Fernández. 37, y Joaquín Costa, sin número.

Ampliación: Almansa, 50.
Reformas: Espíritu Santo. 10; Alcalá, 9; San Mateo, 11; Ave 

María, 37; Buenavista, iO; Carrera de San Jerónimo, 33; León, 38; 
Atocha, 62; Santa María, 37; plazas del Dos de Mayo, 7, y de la 
Constitución, 10y II; Predaijos, 37; Marqués de Leganés, 14, y 
Divino Pastor, 8.

Revocos: Horlaleza, 56; Amparo, 33; .Atocha, 39; Dortor Four- 
quet, 5 y 7, y .Atociia, 41. '
P o p  la Sección de Obras de Cons-
tpueeión en el Ensaiiehe, de.sde el ‘
30 de noviembre al 6 de dietembre'

. Alquilar; Generai Alvarez de Castro, 10; paseo de las Delicias, 
número 151; Lope de Rueda, 35; Acuerdo, 31 y 35; Magallanes, 18; 
pasaje de García Menéndez, 4; Doctor Cnstelo, 29; Andrés Mella- 
cío, 22; Núñez de Balboa, 135; Blasco de Garay, con vuelta a la de 
Rodríguez San Pedro; Lope de Rueda, con vuelta a !a del Doctor 
Gástelo; Lope de Rueda, 27; paseo de las .Acacias, 17, con vuelta 
a la calle de las Peñuelas; Jerónimo de la Quintana, 2; Sagnnto, 4; 
Ronda de ^'egovia, 31 ; Pacifico, 97; Cisne, 5; Fernando el Santo, 
número 13; Lagasca, 65, y Vallehetmoao, 40 y 51 provisional.

Pintar muestras: Hermosilla, 51 duplicado; Doctor Esqaerdo, 
número 19, con vuelta alude Hermosilla; Sebastián Elea no, 22; 
Liiclimia, 10; Raimundo Lidio, iO; Santa Engracia, 50; Hartzen- 
fauscli, 6; Castellò, 24; General Pardirias, 15; Serrano, 8; paseo de 
lai Delicias, 22; Avenida de la Reina Victoria, 30 ;General Lacy, t ; 
García de Paredes, 84; Príncipe de Vergara, 15 y 29; Claudio Coe- 
llo, 41; Alcalá, 142; paspo de las Acacias, 19; Manuel Siicela, 3; 
Caridad, 25; Sánchez Barcáiztegiii, 12; Doctor Gástelo, 29; Rodrí-

>1|| Ú : 1 n d
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giiez San Pedro, 36; Cáceres, 6; Zurbano, 50; Narváez, 54, y Es- 
cosiira, 53.

Obras de reforma; Paseo de las Delicias, 13; Alcalá, 87; Aya­
la, SJ6; Esparíinas, 8; Mantesa, 3, con vuelta a la de las Naciones; 
Claudio Coeilo, 118; Caridad, 16; Toledo, 147; Guillermo de 
Osinu. 2 provisional; Nlcasiu Gallego, 4; Cisne, 4; Princesa, 38; 
Bretón de los Herreros, 23; Covarritblas, 24 y 28; Fuencarral, 123; 
Serrano, 108; Ercilia, 3; Qaesada, 8; Medellin, 8, y Linneo, 9.

Obras de reparación: Delicias, 14; Covarrubias, 18; Guzmán el 
Bueno, 32; Rafael Calvo, 10; Padilla, 3; Hermosilla, 4, y García 
de Paredes, 17,

Pintar verjas: Paseo de la Castellana, 32, y Serrano, 67. 
Vallar solares: Serrano, 13P, y Alcalá, 181 provisional.
Colocar canalón: Eloy Gonzalo, 32.
Obras de aiiiplitíción: Serrano, 69; San Bernardo, 95; paseo de 

la Castellana, 3(J; Monte E.squinza; 27; Ronda de Segovia, 24, con 
vuelta a la calle de Gil Imón; Marqués de Ur uijo, 8; Vallelier- 
moso, 4; Claudio CoelIo, 20; Guzmán el Bueno, 23; Francisco Sil- 
vela, 96; Castellò, 18; Juan Bravo, 80, y Alcántara, 25. 

Construcción de muro de cerramiento: Alcántara, 17.
R vocos: Diego de León, 29 y 29 duplicado; Serrano, 7, y Jor­

ge Juan, 57.
Pimar porladas: Valleiiermoso, 38; Espronceda, 1; Sebastián 

Elcano, 11, y Santa Engracia, 72.
Construcción de pabellones: Paseo del Genera! Martínez Cam­

pos, 18; Nueva del .baiadera; pase- s de las D.-licias, de la Chope­
ra y de los Pontones, 15; Dehesa de la Argatiznela, calle D; Nar­
váez, 10; Delicias, 151, y Marqués del Riscal, 16.
Por la Dlreeeióii de Aguas Potables y Resfduarias

Acomeler a la alcantarilla general, 7.
Rompimientos de la alcantarilla general, 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 14.
Permisos para bajar a la alcantarilla con vigilancia, I. 
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Total, 27.

• B I B L I O T E C A  M U N IC  P A L
fístadi Stic a del se roído de lectura durante el mes 

de noviembre de ¡9dy

Nlimero de lectores....................... ..................................... 1 419
Obras servidas........................................................................... 1.567

Clasificación por materias '
Obras generales. . ...................................................................  140
Filosofía .........................     31
Religión y Teologia...............................................   18
Ciencias sociales.......................................      230
í' ilología y lingüística ............................................................. 26
Ciencias puras............................................................................ 119
Ciencias aplicadas...............     65
Bellas A rtes.....................................................................   136
Literatura.....................   543
Historia y Geografía................................................................. 259
. T otal.................................................. 1.567

H E M E R O T E C A  M U N IC I P A L

Número de lectores y servicios prestados durante el mes 
de noviembre de 1929

PERIÓDICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid...........................
Idem de provincias.................  . . .
Idem del extranjero.......................
Revistas españolas.........................
Idem extranjeras.............................
Varios . . .  . ........................ ............

T o t a l .

Número de lectores, 4.1! 1.

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Seroicios prestados en el mes de noviembre de Í929

Número

3.315
1.668

807
5.513

849
463

12.615

BIBLIOTECAS NÜ.VtERO
de

lectores

VOLÚMENES
servidos

Circulante literaria.......... .. 715 197
Idem musical.............. .................. 262 13
Parque de Madrid....................... 304 304
Idem del Oeste............................. 428 ■ 428
Idem Zoológico........................... 155 155

T o t a l e s ..............._____ 1.804 1.097

Tarjetas nuevas, 5.

C E M E N T E R I O S

\iitorsBadoues 
desde el £

de enien amienta en las cuati o Sacramentotes 
6 de noviembre al 2 de diciembre de 1929

San Justo....... .................................................................  3
San Lorenzo... .............................................  7
Santa María .. .............................................................. A
San Isidro............................................................................  i

T otal. 14

NOTA Por virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelentlsirno Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 tie septiembre lUtimo, 
no se cobran derechos por inhumaciones y traslados en las Sacramentales 
desde el 1 de noviembre anterior.

I N T E R V E N C I O N

CotiBación en Bolsa de los oalores mnmcipaíes durante tos días que se expresan

Anterior [Jfh 27 Dili 28 Di 29 Día 30 Din 2 Ula 3
Empréstito de 1868.— übligaciones de lUO pesetas, al

3 por 100......................................................................................  . 100 Q/a 100 100 100 » 100 lOO
Expropiaciones en el Interior.—Ohligacio- i E. 1899........ » » » » » » 34

nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................  1 E. 1909......... 97,50 » » » 34 » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—übiigacio-

nes de 500 pesetas, al 4 '/■ por 100..........................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 5(X) pesetas, ai

92 » 92 » » 3 %

4 */) por 100.—Eniisiones de 1899 y 1907............................... » » ' ¿ 34 S
Idem id. — F.iiiisióti de 1915............................................................. 94 y> » » » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100............................................................................. .. 89 » » » « » »
Empréstito de 1918.— Obligaciones de .500 pesetas, al

5 por 100............................................ ............................................ 88,25 » 88,25 » » 88,25 88,50
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 1 0 0 ................. ....................................................... ................... 95 94,50 94,50 » 94 94 94
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100............................................................................. ................ 95,25, » » . » » 95,25
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, ai

6 por 100.......................................................................................... 88,25 88,25 y 50 » » » )> 88,50
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IN T E R I O R

ingresos y pa^ns realigados por cuenta del itresupuesco de IÜ29

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1 .‘’—Rentas.....................................................  .................................. .
2. “’—Aprovechamientos de bienes comunales................ ..
3. “—Subvencioiiea ...................................................................
1.°—Servicios mmiicipalizHdos.. ......................................................
5. ““— Eventuales e imprevistos......... ............................... . .
6. “—Arbitrios con fines no fisctiles.................. ..................
7. *’—Contril'iicinnes especiales..................................... . . .
3.“—Derechos y tasas.............................................................................
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

10.°—Imposición municipal...........  .......................... ............................
n .°—Multas................................. ............. ..................... i .......................
12, “—Mancomunidades................................................................
13. “—Entidades menores......................................................... ....
14. °—Agrupación forzosa del Municipio.. .. .. . . . .
15, °— Resiiliafi............................................................................................

Sarnas..................................................
¡MU'esos pot reintegros de cantidades libradas................... ..........

T otai. de  ingresos .

C R É D I T O S  
presupuestos 

incorporados

Peseutu

4‘¿6.2O9,08
578.300

2.910.582,52 
12O.OÜ0 
269 964 

15.610.338,59 
21.938 045,61 
.32,401 894 

220.000

IN U U E S O S FO K M .A LIZA D O S

Hasta el 30 de 
noviembre de '929

Pesefas

298.360,64
165.494,57

»
»

547.126,29 
í00.808,25

i>
15.356.088,22 
15.414.706,69 
28.83,1.721,90 

510 932,69
»

10.070.987,38 9.063.343,90
84.546.321,78 70;290.433,15

» 285.288,76

Del t al 7 de 
diciembre de 1929

I ntuí dp. Ingresos 
hasta el 7 de 

dicieaibre de 1929

íceselas Pese ta i

1.803,50
1,60.

300.164,14
165.406,17

»
»

150
7.947,50

■»
547.276,29
108.555,75

333.341,53 
1.000,150,90 

826,312,34 
36,79

»
15.694.429,75 
! 6.414.857,59 
29 660.034,24 

511.019,48
■ b • »

'/)
»

317,33 9.063 66í,23
2.175.061,49 

320 •
79.465 494,64 

28x60.8,76
84.546.321,78 1 70,575.721,91 2.175 381,49 ' 72.751.103.40

P A G O S

A P í T U L O S

1. °- Obligadonea eenerales.............  . . .  .
2 . “— RepreMenIación municipal...............
3. °—Vigilancia y seguridad.......................
4. “—Policía iiriíHua y rural.....................
5. ”—RecaudHción.........................
6. “—Personal y material de niirinus, , ,.
7. °—Salubridad e Hiel' ne..........................
S,“— Beneficeucia............................ ..................
9,“—Asistencia social................................ ..

10}°—Inslruccióii púldica... ..........................
11 Obras públicas..........................................
12. °—Montes.....................................................
13. “—Foinenio de bis inteieses coniimales.
14. °—Mancomunidades.,
15. “—Entidades menores.......................
16. °—Agrupación forzosa del Mmiicipio. 
Í7,°—Iniprevisios.
i8.“— Resultas........ ....................................

Sum as.
Fagos por elevo)aciones de ingresos...

T otal ue paqgs

P A U 0 9  E lE C tlT A I in S
C R É D I T O S

Hnsta el 30 de Del I al 7 de Tritai de pagos . ■ ■
iiovieiiibre de 1929 diciembre de 1929 hascR el 7 de , . 

diciembre de IB29

HüSiítus Pesetas Pesetas P esetas '

23.733.048,69 20.713.973,15 220.888,92 20.934.562.07
285 9.54 244.219,98 6.22‘,16 250.449,14 .

4.929.551 3.587 834,50 321,636,27 3,889.520,77 . „
7.684.2a3,62 6.316,438,20 64.176,46 6.380 614,66 . 0
2.387.315 1.867.194,75 55.636,81 1.922.831.56 i,
5.035.177,88 4 109.823,97 435.557,86 4.545.381,83 , T

11,725.267,89 8.656.667,14 125.974,96 8,782.642,10 . L
5.354.046,74 3.802.822,15 220.486,84 4 023.308,99 f

342,221,25 196.316,47 8.915,08 205.231,55 '
5.139.643..52 3.989.441,56 274,570,12 4.‘264.011,68 ■
7.716.855,14 5.551 200,71 37.049,99 5.588.259,70

1.500 1.125 » 1.125
33.700 30.700 » 30.700 •

» » »
» » »
» t » » •

797.866,40 491.016,89 4.835,79 • 497.852,68 ' ,■
5.855.911,27 3.720.566,41 7.000 3.727.566,41

81.022.342,40 63.261.349,88 1.783.003,26 65.044.358,14 '  ’
» 240,894,59 9.189,90 250.084,49 .

81,022,342,40 63.502.244,47 1.792.198,16 65.294.442.63 .

B A L A N C E

Ingleso» lormalizíidos , 
Idem devueltos.

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

txistencia en Depositaria.

RESETAiá

72.465.494,64
250.084,49

65.044.358,14
285.608,76

P E S E T A S

72.215.410,15

64.758 749,38 
7,456.660.77

Jí I '1
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. E N S A N C H E

!ngresns y pagos oeriflcados por ctteyia del presupuesto eie 1929 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
presupuestos

P esetas

INGRESOS FÜKMAI.IZADOS

Hasta el 30 de 
noviembre de 1929

Pesetas

Del 1 al 6 de 
diciembre de 1929

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el G de 

diciembre de 1929

Pesetas

1.“—Rentas.................................... ................................................................ X
88.570,90

1.000
272.915,40
100.000

15.300.000
»

' 2.508.861,80

%
101.783,74

»
204.868,63

j>
11.484.931,29

13.063.457,79

»
- »

1.150,03
»

»
it

101.783,74
»

208.018,71

11,484.931,29
»

13.063.457,79

2. “—Aprovechamiento de hiene.s comunales..........................
3. “—Subvenciones.............................................. ...........................
4. “—Everituídes e insprevistos...................................................
5. “—Cüiitrihuciones especiales........ .........................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. “- Multas.................................. ............  . . .  .
8.“ - Resultas.. ........................ .........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................
T otai........................................ ..

18.271.348,10
»

24.855.041,60
75.802,49

K 150,03
»

24.856.191,53
75.802,49

18.271.348,10 24.930.843,99 1.150,03 24.931.994,02
P A G O S

C A P Í T U L O S

I Obligaciones generales...............
2. “—Vigilancia y seguridad...........
3. “-- Policía urbana y rural . . . . . . . .
I.°—Gastos de recaudación...............
3,"—Personal y material de oficinas ,
6.“—SaUibridad e Higiene.................
r .“—Asistencia so d ai...........................
8. “—Obras públicas......................... .
9. “ -liiiprevistos.................................
10. — Resultas................. ...................... ....

Pagos por devoluciones de ingresos.........
T otal.

, P A G O S  E J E C U T A D O S

autorizados Hasta el 39 de 
noviembre de 1029

Del 1 al e de 
diciembre de 1929

Total de pbkos 
hasta el 6 de 

diciembre de 1929
Pesetas Pesetas Pesetas ■ Pesetas

2.0.38 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899.240,53 
975.916,03 

3.329.604,96 
55.000 

9.829.555,74 
1.410.794,41 

»'

954.862,52 
148.122 
334.581,55 
614 429,11 
744.322,33 

1.006.647,42 
22.157,07 

. 4.541.551,68 
18.650.33 

3.406.278.51

180,53 
11.040,40 

, 416,66
»

63.524,30
91.489,83

2.043
146.226,17

■249,96
»

955.043,05 
159.162,40 
334.998,21 
615.429,11 
807.846,63 

1.098,137,25 
24.200,07 

4.687.777.A5 
18.900,29 

3.408.278,51
19.568,108,35 1LT92.601.52

»
315.170,85

»
12.107.772,37

»
19.568.108,35 11.792.601,52 315.170,85 12.107.772,37

B A L A N C E

Ingresos formali/.adoa.
Idem devueltos...............
Idem liquides................

Pugos ejecutados___
Ident reintegrados. .. 
Idem líquidos...............

PKSETAS

24.856.191,53

12.107.772,37
75.802,49

»

Existencia en Depositaria.

PESETAS

21.856.191.. 53

12.0. 31.969.88
12.824,221,65’

Madrid. 7 de diciembre de 1929.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas,

O B R A S  M O H I C I P A L E S
T T  B  L  X O  j í k  S

I N T E R I O R

Ohra.s ejecutadas u en curso de eJecucMn diintrife /o.s Has 
dei 29 de noviembre al 5 de diciembre de 1929

Aeepas

Los Madrazo, Cartagena, Puerta del Sol, Barcelona, plazas de 
las t oinendadoras, de Santo Domingo y de San Miguel, Legani- 
tos. Mesón de Paredes, Pontejos, .Aduana, Guadairama, Coticep- 
dón Jerónima, paseo de la Castel'ana, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados

Claudio Coel o, Jorge Jttan, Silva, Navas de Tolosa, Benefi­
cencia, Larra, San Bernardo, Carrera de San Francisco. Riaza, 
Rosario, Oriente, Doctor Villa, Mesón de Paredes, Angel, Fran-

cisco Puig, camino bajo de S.m Isidro, Pilar de Zaragoza, Fiieii- 
carfa!, Leganitos, Conde Duque, Pez, San Opropio, Monteleón, 
Saata Engracia, Ronda de Atocha, Urgel, Berruguete, plaza del 
Carmen, Agustin Darán, Santos, Monserrat, Reyes, O’Donriell, 
Argumosa, Martin de los Heros, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Su coaservación, y el personal ayudando en el taller,
T a lle re s

E n e! de caipinleria: Un oficial ebanista y dos oficiales carpin­
te ril  en la primera Casa Consistorial,haciendo la instalación para 
la Exposición de Cerámica; ef resto del personal haciendo cajones 
para guardas y arreglando carretillas y carros de mano.

En eí de cerrajería: Arregiando la barandilla de la calle del
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Marqués de Síinta Ana, construyendo herrajes pera carros de mano 
y unas piezas para la máquina de taladrar, calzando y arreglando 
toda clase de herramientas y aguzando punteros.

Ei de pintura: Pintando la barandilla de la plaza de los Minis­
terios y en los talleres.

£rt e! de mtirieria: Construyendo un aparato de. cinc para la 
piedrii de afilar de la carpintería y preparando obra para e! fo­
rrado de cajones de guarda.

Mndrid, 5 de diciembre ele IStüt), F.l Ingeniero, /. Alderete.

I.s/Yffro.*! ’iesíitichrtdOfi en ia.'i oflctitas dmonte lo.t dim 
del 29 de nootembre al 5  de diciembre de 1939

Interior
Perinisus espedules pai a lu Fábrica del Gas, 57; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 40; oficios varios, 52; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 30; 
listas de jornales, 2f; importe de las mismas en la últinni decena, 
40 081,90 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 20, y altas por ídem en el idem id,, 25.
Ensanche

.‘Asuntos despachados, 50; expedientes Informados, 34; ídem 
idem de calas, 41; oficios varios, 46; asuntos tramitados, 30; cita­
ciones para recepción de maleriales, I; listas de jornales, 5; im­
porte de las mismas en la ultima decetia, 31.306,25 pesetas; bajas 
temporales por enfermedad eu el personal obrero, 10, y altas por 
idem eu el ídem id,, 5.

Madrid, 5 de diciembre de 1929. —El Ingeniero, /. Alderete.

E N S A _ N C H E
Relación de ius obras e/ectiiadas y en curso de ejecución din ante 

la i'¡;«(í7//íí del 26 de nomembre al 4 de diciembre de 1929 
Aceptó'”

Obra nueva: Manzanares.
Conservación; General Orda, Fernández de ios Ríos, Alonso 

Cano, Nicasio Gallego, General Lacy y glqrietn de Santa Maria 
de la Cabeza.

Calas: Avenida de Menéndez Pelayo, Claudio Coello, Ayala, 
General Oráa, Niíñez de Balboa, Padilla, Rodríguez San Pedro, 
Sautisima Trinidad y .Abtao. ’
Empedrados

Conservación: Francisco Silvela, Alonso Cano, Avenida de la 
Reina Victoria, Maria deGuzmán, Rodríguez San Pedro. Bernar­
dino Obregón y Delicias.

Calas: Padilla, María de Molina, Claudio Coello Narváez, 
.Avenida de Menéndez Pelayo,- Magallanes, Santísima Trinidad, 
Liniieo, Méndez -\lvaro y Murcia. •
Afirmados

Conservación: Plaza de Manuel Becerra, Juan Bravo, Alonso 
Cano, Donoso Cortés, Avenida de Li Reina Victoria, Palos de 
Moguer y Ferrocarril. -

Calas: María de Guzmán y Cáceres.
Obras por co n trata

Empedrad > de pórfido sobre arena: Serrano, de Oqueiido a 
Joaquín Costa.

Asfalto comprimido: Padilla, de Velázq^ez a General Pardillas.
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Hermosilla, de .Alcalá 

a Ctoctor Esqiierdo, y en Claudio Coello, de Diego de León a Ge­
neral Oráa.

Explanación y empedrado de micrograiiíto sobre arena y gra­
va vieja: Maldonado, de I orrijos a Principe de Vergara.

Arreglo del tejadillo de la puerta de entrada de la casilla de la 
segunda zona. .

Empedrado con material usado sobre hormigón: .Alcalde Sáinz 
de Baranda, de Narváez a Fernán González,

Empedrado; Isaac Peral, Blasco de Garay y plaza de Cham­
berí,

Explanación: Cea Bermiidez, Joaquín María López, Donoso 
Cortés, Escostira, Acuerdo v Blasco de Garay.

Pavimento de asfalto; Jerónimo de la Quintana.
Riego asfáltico: Altamirano.
Aceras de cemento: Bravo Murillo y Zurbano.
General Lacy, Bernardino Obregón y Palos de Moguer. ■

Talleres
Rn el de cerraieiui: Punteros, 2i0 pares; trinchantes, 18; pí 

eos, 22; piquetas, 36; clavos, 12; martillos de empedrar, 8, y alcor­
ques y herraje para carros.

Rii el de caiinnleiui: Arreglando carros y carretillas, haciendo 
. escantillones para canteros, reglas para los albaáilesy canteros y 
reparando cajones de guarda, '

Rn el de pintara: Pintando jalones y cajones de guarda.
l'n el de vidriería: .Arreglando faroles y cañerías en la segunda 

y tercera z.qna.s y cubiertas de cajones de guarda.
Miir/nlna.-̂ : La número l en la plaza de Mmuiel Becerra; la nú­

mero 2 en la tercera zona, en la calle de Alonso Cano, y la núme­
ro .í en la primera zona,

Madrid, 6 de diciemljre de 1929,— Ei Iiigeniem Jefe del S^r- 
vicio, jasé Casuso .

E D I F I C A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana 
Prim era sección del Interior

Reconocimientos practicados. 30.
' Expedientes informados, 61.

Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 4 de diciembre de 1929.

¡uiio Marlines Zapata.
Segunda soeelón

Ei Arquitecto de la sección.

Expedientes informados, 73.
Reconocimientos practicados, 46.

> Madrid, 5 de diciembre de 192?t.—El Arquitecto de la sección, 
Leopoldo /. Ulled.
Tercera seeelón

Expedientes informados, 65. .
Comparecencias, l2. ■
Comprobaciones, 10,
Reconocimientos, 9.
Requerimientos, 8.
Tira de cuerdas, I, '
Valoraciones, 3. .
Madrid, 7 de diciembre de 1929.—El .Arquitecto de la sección, 

¡osé Monasterio.
Cuarta seeelón

Expedientes informados, 84.
Reconocimientos practicados, 6 /.
Volantes y citaciones, 23.
Madrid, 5 de diciembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Quinta seeelón

Obras de nueva planta, 5.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Idem menoies, 17 
Partes de alturas, 3.
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 10 
Certificaciones de andamios, 5,
Aperturas de establecimientos, 13.
Demmeias, 12. '
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 30, ■ '
Madrid, 5 de diciembre de-1929.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.
Prim era seeeión del Ensanelie

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 5.
Tira lie cuerdas, 3.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de refornm o ampliación, 12
Expedientes de alquilar, 5. '
Direcciones facultativas, 3.
Certificaciones de itiutamios, 5 
Obras menores, 2 1.
Revocos, 3.
Denuncias, 2.
Vallar solares, I.
Instalación de motores, 4.
Idem de calefacción, 1,
Reconocimientos, 39,
Madrid, 6 de diciembre de 1929. El Arquitecto de la sección, 

¡esús Carrasco Muñoz.
Segunda seeefón

Trabajos de campo, varios dius.
Tira de cuerdas, 2. _
Obras de nueva plMiita, 5 
Idem de reforma o ampliación, C 
Idem de reforma interior, 8.
Licencias de alquilar, 7.
Partes de rectificación, 12,
Demmeias, 3. .

■ I
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EalableciniietUos iiidiistriaies, 12.
Vallar solaros:, X 
Revocos, 4.
Instalación de calderas y inulores, 4.
Cerliiicfiriones de Hmíaniioa, 5.
Rspedioiites de solare.s, 4.
Reconocimientos, 18.
Coniimicadoiies, volantes y B. L. M., 16.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1,
M adrid, 5 de diciem bre de IH29 Kl A rqnüeclo de bi sección 

Rafael RipoUés. ,
Tereepíi sección

Confección de iihmo.s, 10.
Obras de reforma, 2.
Parles de estado de obras, 7.
Certificaciones de aiidamios, 1.
Expedientes de expropiación, 3.
Idem de apropiación, 2.
Tira de cuerdas, 3,
Direcciones facultativas, 4.
Obras menores, 2. .
Idem de nueva construcción, 4.
Revocos, 2.
Expedientes de olcjiiilar, 3.
Denimcias, 4.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 3.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 15,
Reconocimientos, 28. ■
Cotísnitas, 37,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3.
Ponencias, 1.
Madrid, 5 de diciembre de 1029.—El Anpnlecto de la sección, 

Lorenst) Qallego. -

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S
Obras tei tninmlas y eit curso de ejecución diiniute Ins días 

del 28 de noviembre n! 4 de diciembre de /929
Pop admin is tpaeión

Cañerías.- Reparaciones: En la calle de Palos de Moguer, pla­
za de las Pennelas, Cambroneras, Ronda de 1'oledo, Ferrocarril, 
Delicias Abtao, Sebastián Herrera, Ercilla, paseo de los Melan­
cólicos, Amparo, caminus alto y bajo de San Isidro, Saavedra 
Fajardo, elevadora de la Cliopera, Santíago el Verde, Ribera de 
Curtidores, paseo de Extremadura, Margaritas y Pignatelli.

l'/íerdes.— Reparaciones: Eii la calle de Antonio López, plaza 
de Oriente, Hermnsilla, Peña de Francia, California, Seco, Badén, 
(iarellano, San Raimmido, Francos Rodríguez, Topete, Gabriel 
l,obo, paseo del Marqués de Monistrol, Veptosa, Sebastián He­
rrera, camino bajo de San Isidro, Saavedra Fajardo, Santiago el 
Verde, Ribera de Curtidores, Antonio de Leiva, Ercilla y .Amparo.

7Amíií¿os. - líepiiracioiit-s; En los del paseo de San Vicente, 
plaza de Chamberí y Romero Robledo,
Tallei’es

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas

Calle.s vigiladas, 2,240; idem Imiinus, 380; recoiiociinienlus de 
atarjeas, 19, y objetos extraídos, 2.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozo.s negros solicitados. 30; ídem id. extraídos, 31, meiroa 
cúbicos de pago solicitados, 72; ídem id, extraídos, 172; importe 
de lü.s metros cúbicos de pago solicitados, UJ4 pesetas.

.Isuiifos Irtmifitufris ¡luraufe lus ¡lias del 27 de noviembre fd 
3 de diciembre de ¡929, ambos inetnsire

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 113. .
Instancias, 28 
Total, 146. .
Coimmicactones de salida, 8 
Expedientes, 132 
Instancias, 26.
Total, 166.
Total general, 312.
Madrid, 3 de diciembre de 1929. — ‘'I Anjiiitecin Direct 

fose de Loríte.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos oeríficados en las aiferetdes secciones 
de este Ramo dnranie la semana del 24 al 30 de noviembre de 1929

Parque de Madrid
Macigosy segadores. -Siega, esquilado de perfiles y adorno. 
Rosaleda.—Riego, esquejado y limpieza.
£ s/« / í7s . — Riego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, 

laboreo, roza, limpieza, conservación y vigilancia.
Obras y fatfe/es. — Contimiación de las obras del Parque apoló­

gico, labrado de piedra, pintado, construcción de ¡aulas, arreglo 
de mangas, regaderas y carretillas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo.

Zonas de ¡a / .“ o / o  5,'*—Limpieza y riego de praderas, cua­
dros y paseos, perfiladón y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado
(/(«/ores.—Siega de jardines.

fardóles y volaníe de ídem. -  Riego, limpieza y vigilancia de ■ 
ios jardines de la población.

Puente de Toledo y Dehesa de la .4rjgo«s«e/rt. —Roza, riego, 
limpieza y vigilancia.

Zonas de ¡a / .“ a la 5." (sección de paseosj.—Riego de arbo­
lado y linrpieza en las calles y paseos de la población.

Viveros.—Roza, riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste. -  Siega, riego, toza, tapado de arroyadas, 

limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Guarde ría.—Su servicio.
Madrid, 30 de noviembre de 1929. El Jardinero Mayor, Jefe 

del Servicio, Cecilio Rodrig es.

En el l i e  mecánica. — Coostmcción: Platinas, válvulas para uri­
narios y bisagras para tabloncillos.

En el de — Construcción: Platinas y llaves enco-
letadas.

El de póitiira. Pintando en el urinario de ia plaza de Ciiani- 
beri y banquetas y escalera para los evacuatorios y fuentes.

En el de ritrpiuierui. Cüii-sinicdó!i: Banquetas y vallas,—Re- 
paincioiies: En la calle de la Arganztiela y en los evacuatorios de 
la Puerta del Sol.

En el de vidriería: Construcción: Arandelas y botes para car­
buro. - Repanidoiies: En la Inspección de Alcantaritlas, evacuato­
rios del Parque de Madrid, de las plazas de Lavapiés, de San Mi- 
lian, de la Constitución y glorieta de Rniz Giménez y en la Visita.

En e! de cetrajeria —CíuuBtriiccióii: Un arca y cerraduras.—Re- 
pamdones; En el urinario de la plaza de Chamberí, Casa de Ba­
ños, casilla de los Llanos, en los evacuatorios de la Puerta del 
Sol y de la plaza de San Mülán y en la Visita.

En el de Constnicdóii: Labrando piedra. Repara­
ciones: En las calles de la Madora,. Lagasca, Pignatelli, Puerta 
del Principe de! Palacio líeal, Maldonado, glorieta de Santa Ma­
t (a de la Cabeza y Palos de Moguer. ,

En el de gnarnicionerla.—Coiistruccióti: Chanclos,—Repara- 
düiies: Clianclos,

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

)bi as ejeculailas u en curso de cierncion du/rinre dias 
del 27 de noviembre al 3  de diciembre de ¡929

En los barrios extremos de
la capital. — (Zona Norte)

Construcción de galerías para canaiUaciones de servicios. 
Calle de Veiázquez.

Cuenca de Royes
Constiiiccióii del colecto de Reyes. -  Plaza de España. 

Cuenca de la Castella­
na.—(Vertiente Oeste)

Construcción del alcantarillado.—CüWo de la S.intísiina Tri­
nidad.

Ctienea de la Cárcel Modelo
Construcción del alcantarillado.—CaHo del Acuerdo.
Madri t, 3 de diciembre de 1929,—El Arquitecto Director, 

tose de. Lorite.
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S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R Ü f M R D A D E S  P E  U  V I L L A

Trabajos ejecutados durante ¡a ñltinm semana
Obráis de adaptación de la casa de la calle de Zurbaiio, 14, 

para Instituto local.
K’eronstnicdón del pabellón destinado a cuadra garaje, t'lio­

na y portería del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.
En la oficina—Informes, 4; oficios, 3, y diferentes rrabajos 

de dibujo, lieliiiención y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos
<Jbras en ejecncUm.- Matadero viejo de vacas, armado de una 

caseta de madera en el palio del Museo Mmiidpal, obras de rdba- 
flileria y carpintería. Taller de carpintería.

SenncKi de guardas.- En la .'\raoii7.uelii, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

ürdeuangas. En Edificaciones. .
.Madrid, 7 de diciembre de 1929.—El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa. Luis Bellido.

C E M E I > a ;E R !O S

Trahafos oerificndos en la semana 
En el Cementerio de Núes- ,
tra Señora de la Almuüeim

Tabicado y chapado de nichos, enlosado, recibido de los tubos 
de calefacción, arregló del tejido de una casilla, guarnecido, 
picado de zócalo, asentado de zócalos y otros trsrbajos de alba- 
riileria.

Preparación de tableros de mármol para el zócalo del depósito.
Continuación de la consirticción del panteón de los héroes 

de Cuba y Filipinas.
Coloca ión de tubería y llave de paso, scpidaduras y trabajos 

para la introducción de agua en el depósito.
Limpieza de cunetas y rejillas de pozos.
Transporte de materiales. '
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Idem de tres expedientes. ,
Madrid, 6 de diciembre de \ílf29. —El Arquitecto municipal, 

F/ariciset. García Nana.

POLICIA URBANA
T E N E N C I A  S D E A L C A L D I A

hdcio.s, visitas n coi ni.sos uerificadas en los dias ¡leí 2 ní 8 de diciembre de 1992

l o i s m i i T O s

□ e n u n c i a s hiilrí 1 lucilie id Cha III beri ¡lumnEÍa ‘iHiEríso l i d s p í l i ! Intima Ialina Palatili Cniitmiilad
TOTALP-S

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales........................................ 79

1

A 8.3

27

»

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caidía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan............. 26

»
Por id, id, de la ley de Descansq 

dotninicai........................... » » a » » »

Totai. .............................. » » 80 > » » » 30 » » lio

J u i c i o s

Multados...............................  . 84
23

3,
»

44
9
2

65
n

48
10

1 ^ 256
54

5
Apercibidos............................................
Sobreseídos........................................

» » 1 »

Al Juzgado unmicipal..........................
Al apremio............................................

» i u » t » »

Pendientes................. ......................... O 4 1 14 21

T otai..................... . . ,  . . l i o 57 80 59 » 30 » » 3361

Importe de la s  umitas impuestas, 
pesetas................................................ 2.472 803 642 1.159 DI

1

5.187

No lian enviado_datos las Tenenc’as de Alcaldía tie los distritos del Congreso, Hospital, Inclusa, Pajacio y Universidad. 

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I NCENDI OS-

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios dias 
del 28 de noviembre oí 4 de diciembre de 192)

Día 28, Mesón de Paredes, 13; se recibió el aviso a las catorce 
y ctiarenta minutos y se terminó tt las quince y qthuce inimttos; 
motivó el servicio unas filtraciones de humos.

Día 29, Mesonero Romanos, G y 8; se recibió el aviso a las diez 
y seis y quince minutos y se terminó a las diez y seis y veinticinco 
inimitos; motivó el servicio una estufa inflamada.

Día 29, Ministerio de la Gtterra (garaje); se recibió el aviso 
a las diez y siete y se terminó a las diez y siete y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de un bidé de gasolina.

Día 29, Madera, 49; se recibió el aviso a las veinte y cinco tni- 
iiulos y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servicio un cortocircuito.

Día 29, Comandante Cirufeda, 42; se recibió el aviso a las vein­
te y treinta mi mitos y se terminó a las veintiuna yquince minutos; 
motivó el servicio el liundimEnto de una casita de planta baja.

Día 29, Hermosilla, 25; se recibió el aviso a las veintiuna y diez 
niimitos y se t- riiiinó a Ihs veintidós y treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 30 Córdoba, 10; se recibió el aviso a las quince y treinta 
y cinco mili ni os y se terminó a las quince y ciiiciienta minutos; mo­
tivó el servicio tm cortocircuito.

Día 30, Libertad 6; se recibió el aviso a las diez y seis y quin­
ce minutos y se terminó a las die2 y siete y diez minutos; motivó 
él servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 1, paseo del Rey, 14; se recibió el aviso a las quince y vein­
te minutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior,

Dia2, Altniniraiiü, 22; se recibió el aviso a las trece y quince 
minutos y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de gasolina. ’

Dia 2, camino de Aceiteros (casilla del Canal de Isabel li); se 
recibió el aviso a las veintiuna y veinte minutos y se terminó a las 
veintiuna y cuarenta y cinco mimitos; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea.

Dia 3, Feniáiidez de los Ríos, 4; se recibió el aviso a las dos 
y se terminó a las dos y treinta minutos; motivó el servido el des- 
jprendimiento de un trozo de muro de fachada. _ •

pía 3, San Roque 18; se recibió el aviso a las veintidós y vein­
ticinco miiiiitos y se terminó a las veinlidós y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el serví, Ío el incendio de aceite.

Dia 4, Carranza, 5; se recibió el aviso a los cinco minutos y se 
terminó a los cuarenta y cinco luiniitos; motivó ei servicio el lii; 
cendio de hollín de chimenea. ' *

Día 4. Calatrava, 2; se recibió el aviso a las cinco y quince mi­
nutos y se terminó a las c neo y cuarenta y cinco minutos-, motivó 
el servido el incendi > de unos cajones. - .

Día 4, Alcalá. 10; se recibió el aviso a las ocho y diez minutos 
y se terminó a las ocho y veinticinco mimitos; motivó el servicio 
el incendio de nn cajón en el sótano,

Dia 4, Lenims, 2 duplicado y Espejo, 9; se recibió el aviso a las 
doce y treinta minutos y .se terminó a las quince y cincuenta mi­
nutos; motivó el servido el incendio de la medianería de las dos 
casas. -
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Día 4, Sevilla, 16; se recibió el aviso a las doce y citaren la y 
cinco minutos y ae terminó a las trece y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de holliii de cliimenea, ,,

Díü 4, Carrera de San Jerónimo, .47; se recibió el aviso a las 
veintidós y cincufenta y cinco minutos y ae teriuiuó a las veintitrés 
y cinco minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 4, Fernández de los Ríos, esqiuna a Andrés .Vlellado; (vía 
pública), se recibió e! aviso a las veintitrés y treinta minutos y se 
terminó a las veinticuatro; motivó el servicio sacar una muía de 
una zanja.

Sepvieios extraordinarios
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 9; Ídem id. por el 

segundo Jefe, 12, e ídem id. por los Jefes de zona, 11.—Total, 32.
Madrid, 5 de diciembre de !fl29,—El Arquitecto Director ¡ute- 

ríriu, Ai A loareM Naya.

SKHVICIÜS Ui( ALUMBRAUU, y MBCÁNICUS
Renttnmt de los írabajos realisadoB por este Seruicio durante 

¡os días del 2S de nooiembre al 4 de diciembre d? ¡929
Expedientes en que Im intervenido, 81; decretos del excelentí­

simo señor ;\icaide Presidente, cimiplíuientados,. 7; ídem de los 
iliustrisituos señores reidentes de .Alcalde, (deni, 6; ídem del 
ilustrisimo señor Secretarlo general, ídem,'21; ídem procedentes de 
la Junta Couanitiva, 47; infonnes emitidos, 81; certificaciones ex­
pedidas, 20; comunicaciones, 16; visitas de inspección de indus­
trias, 8; ídem de motores, 3; ídem de calderas, .6; Ídem de ascen­
sores, 1; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40; nóminas, 3, 
y listas de jornales, 3,

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 33 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de CIsneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi coriio el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; ea los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ¡os citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos 
de la madrugada, 16.629 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de 
la madrugada, 7.824 mecheros alimentados por gas, y desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos 
de la madrugada, 353 lámparas intensivas y 896 incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la ana de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de ios 
tranvías.

Madrid, 5 de diciembre de 19^ .—El Ingeniero Director, Emi­
lio Co ¡omina.

G U A R D I A - M U N I C I P A L

Demincias ¡¡echas y seroicios prestados dnranie ¡os dias 
del 27 de nooiemhre ai 3 de diciembre de ¡929

Deiiunelas
Disirííos. — Cmúní, 150; Hospicio, 275; Chamberí, 106; Bueña- 

vista, 215; Congreso, 72; Hospital, 58: Inclusa, 70: Latina, 109: 
Palacio, 56, y Universidad, 71.

Sección montada, 26.
Compañia de Circulación, 716.
Total, 1.024.

Servicios
Oislritos —Centro, 20; Hospicio, 7; Chumberi, 9; Bueitavis- 

ta. 15; Congreso, 4; inclusa 6; Latina 25; Palacio, 13, y Univer­
sidad, 5.
,  Sección montada, 3,

Compañía de Circuiación, 14.
Total, 121.

Por lufraceíón del bando de limpiezas
Distritos. Centro. 102; Hospicio, 177; Cliainberi, 92; Bueña- 

vista, 171; Congreso, 325; Hospital, 58; Inclusa, 20; Latina, 115; 
Palacio, 128. y Universidad, 71'.

Total, 1,260.

BENEFIGENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO

CONSULTA ESPECIAL DE OTORRINOLARINOOLOGÍA

Número de enfermos asistidos y operaciones practicadas duran­
te el mes de nooiembt e de 1929

■ ■ Núníero
de

enfermos

Enfermos en tratamiento del mes anterior...........................  36
Idem de nuevo ingreso...............................................................  86

Total...................................  122

CURAS HECHAS A LO.S MISMOS EN ESTA CONSULTA

De garganta.....................................................................................  53
De nariz......................................................................   36
De oídos ..............■.................................................................    33

T o ta l .................................  122

OPERACIONES PRACTICADAS

Amigdalotomías. . . . - ................... . . . . . . . .
Extirpación de vegetaciones adeonides.
Idem de pólipos nasales....................... ..
Turbinectomías..............................................  _̂__

Total................................ 16

Madrid, 30 de noviembre de 1929.— E) Médico Director, 
A. G. Tapia.

I N S T I T Ü C I Ú N  A N T I T U B E R C D L O S A  M U NI C I P AL  DE MA D R I D

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen estadístico de la labor realizada durante el mes 
de nooiembre de 1929

Número
de

enfermos

Dr. Ruigómez.—Consulta de selección .......... ..............
» Alvaro y Gracia.—Idem de adultos (sección A ) . . .
» Carrasco Rus.—Idem id- (sección B).........................
B Villegas QalHfa —ídem de niños.............' .................
» García Vicente.-—Idem de laringología. ■. ...............
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica 
» Navarro Fernández,—Idem de convivientes...........

To TAI. DE CONSULTAS................... 1.416

Rayos X ................... (Radiografías...
i Radioscopias, . 

Cutí-reacciones....................................

19
37

Inyecciones—
t Hipodérmicas.. 

■j Intratraqueales. 
{ Intravenosas...

226
266

33
40
54
68

Operaciones........ J Pneumotórax
f Laringologicas,

Análisis.................... (Esputos..............
. , ( Sangre............... 33 (

Reacciones especiales,—V acuna....................
Lavados pulmonares.................................. ........
Notificaciones de la Beneficencia municipal.

( Oficial.. , .  
” ( Particular.Correspondencia

Recibida. 4 Í lo ;
?6 Í

56

41

525

94

101
81
88

3

49

Madrid, .30 de noviembre de 1929.—El Director, /osé Codina.
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha, 
, clasiñcadas por distritos

DISTRITOS
rieUri

tifoidea

TsilceU

7 ritiiDloide
S&iftmpíÓD Tos fOllHA

D t f t e T  i 1 

7 crup
Sis out Olla 6t!ps êptictmlus

Facállals

inf¿ntft

Tabsreu- 
looli 

ona[
TOTAL

Centri).......................................... 8 4 3 , » 1 I ■> 33

Hospicio...................................... u 2 ¡1 4 • • 4 3 11 46

Chamberí................................... 12 S lio' 8 • • - ■ ■ 9 8 15-i

Buenavista.......... ....................... II 12 42 5 ■ 5 • ■ • 2 15 17 ion

CoDtíreso.................................... 11 4 51 G ■ 2 • ■ • G 13 91

10 1 SI 9 9 7 lio

Inclusa..................................— K lí 70 i 2 2 2 1 1 II 7 117

Latina.. .......... ......................... 6 2 .í) 2 2 - • 1 19 5 76

Palacio......................................... n 4 19 l ■ 1 1 - ’ 5 7 49

Univeraidacl................................ ir> fi 39 5 • 3 - 2 I 19 n . 101

Total................. im 50 480 30 4 13 3 7 G 97 89 886

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de los 
casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria no se 
clasifican: erisipela, 31; broiiconeumonia y neumonía Í0; colibadlo- 
sis, 3; meningitis, 11; fiebre de Malta, 2, y diagnósticos varios, 29.

Por 1.000 habitantes

D I S T R I T O S
Fd; tad&s 

ha eDferm«dftd«i
Fúr

itacaiapliu
Pír

tifoldsa

Centro.................... ............... 0.(59 0,2 ■> 0,17
Hospicio.................................. 0,81 0¿0 0,20
Chamberí.............................. l,5G 1J2 M2
BaenavLsta......... ..................... 1,03 0,40 0,10
Congreso.............. .................. 1,16 0,6.5 0/1
Hospitiil.............. ..................... 1,34 0,9S 0,12
Inclusa............................... - - 3 »55 1.01 t’,11
Latina.................................. . l',9I C,47 1-07
Palacio..................................... 0,70 0, 7 0, 6
Universidad............. .............. 1,03 0,40 1','5

Pbo.mepio ............. i.n ;-,60 0,13

En los estados que preceden aparecen las cifras de morbilidad 
por las enfermedades de declaración obligatoria y los coeficientes 
por 1.000 habitantes del conjunto de todas ellas, y los de fiebre 
tifoidea y sarampión que en este mes como en el anterior sofi los 
de mayor numero de casos.

Si compHramo.-i las cifras del primero de dichos estados con 
las del mes anterior, se puede ver que la cifra total de enferme­
dades infecciosas aumentó en este mes hasta casi doblar la del 
anterior; en el aumento entran en juego casi todas la.s enfermeda­
des que en el mencionado estado figuran.

Por los coeficientes que aparecen en el segundo de los cua­
dros aludidos se aprecia, por lo que hace a todas las enfermeda­
des itifecciosas reunidas, que los distritos de cifras más eleva­
das son Chamberí, Hospital e Inclusa, que con Congreso sobre­
pasan este mes a la media.

Por sarampión los más altos son también Chamberí, Hospital 
e Inclusa, que con Congreso superan la media.

Y por tifoidea, Centro, Hospicio y Palacio, que con Universi­
dad sobrepasan la media.

Nota referente a la parálisis infantil

R ecrudecim iento de la  endem ia en el m es 
de octub re de 1 9 2 9

das. sin que una insistente investigación haya permi- .
tido noticia alguna sobre su paradero............................   15

Declaraciones repetidas........................................................... 4
Rectificaciones de diainóstico por no ser parálisis in­

fantil ................................................................................. - . . .  23
Casos de parálisis infantil comprobados....................... ; . _____ 97

Sum an .........................................  139

EDADES DE LOS NIÑOS ENFEKMOS

De menos de nn arlo, R; de uno a dos años, 49; de dos a tres 
aflos, 26; de cuatro a seis años, 10, y de más de seis años, 3.

SEXO DE LOS NIÑOS ENFERMOS
Varones, 54, y hembras, 43. - _

. FECHAS DEL COAUENZO DE LA ENFERMEDAD

De la segunda quicena de octubre, 40; de la primera quincena 
de octubre, 26; de septiembre, 23; de agosto, 3; de julio, 4, y de 
junio, i.

DISTRIBUCIÓN POR DISTRITOS

Centro, I; Hospicio, 3; Palacio, 5; Congreso, 6; Hospital, 9; 
Chamberí, 0; Inclusa, ¡1; Buenavista, 15; Latina, 19, y Univer­
sidad, 19.

DEFUNCIONES

De menos de un año: varones, 1, y hembras, 1.
De un año a cuatro años: varones, 2, y hembras, 1.
Madrid, 4 de noviembre de 1929.—El Director de los Servi­

cios Sanitarios, Zlr. César Chicóle.

CEMENTERIOS
inhumaciones ueríflcadas desde.el 26 de noviembre al 2 de diciem­

bre de 1929, y  en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS-
■ II ü .11 A i; 1 o \ JK ^

níier 10 í̂>

Nuestra Señora de la
Almiidena............... .. 244 296 247 235 307 286

Shu Justo...................  . 3 2 4 ,3 4 »
San Lorenzo ............... 7 10 1 ii 2 6
Santa María................... 3 5 (i 2 7 2
San Isidro................... . 1 4 7 5 ] 1
Cripta de la iglesia de

ta Aimuilena............. » » » » » »
Idem de la Concepción. » » >) » »
Civil.................................. 1 3 2 4 3 4

259 3i0 2(57 255 324 299
Fetos inhumados en el

de Nuestra Señora
de ia Almudena........ 25 28 35 40 25

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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A T U K T A M I E I T T O s d e m a d h i d

B O L E T I N  D E CQI T I Z A G I O N E S
.1

9  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 2 9

Im p o rta n te  disposición

La organización de los Sindicatos 
agrícolas

( c o n c l u s i ó n )

Art. 7 .“ Las Asociaciones agrícolas que en adelante se 
constituyan con fines cooperativos o nintiialistas y las que ac­
tualmente fmidoiien con servicios de esa índole, cnalqniera 
que sea la denominación y calificación oficial de Sindicatos 
agrícolas y las ventajas que a estas entidades se conceden por 
la presente disposición, lo solicitarán del Ministro de Economía 
Nacional, con expresión del grupo o grupos en que desean ser 
incluidos, y acompañando a la solicitud dos ejemplares de ios 
estatutos, autorizados con las firmas del Presidente y Secre­
tario; certificación duplicada del Secretario, en la que expre­
sen ios nombres de quienes componen la Junta directiva y el 
número total de socios, y Memoria, cuentas y balance del ejer­
cicio anterior, si los servidos cooperativos o mutuales estu­
vieran en funcionamiento, o, en su defecto, copia del acuerdo 
tomado por la Junta general para montar los servicios coope­
rativos o mutílales que se aduzcan dentro del plazo máximo 
de un año. ,

Presentados que sean al Ministerio de Economía Nacional 
los documentos previstos en el artículo anterior, el Ministerio 
resolverá, dentro de los veinte días siguientes, sobre si debe 
o no ser tenido como verdadero Sindicato agrícola, según su 
formación y sus fines, el que pretende ser inscrito en el Regis­
tro especial.

En caso afirmativo, lo comimicarán a! Ministerio de Ha­
cienda para que éste pueda tener en cuenta lo relativo a la 
aplicación de las exenciones, y al Consejo provincial Agrope­
cuario que corresponda, as! como también dará cuenta de la 
resolución que éste adopte, cualquiera que ella sea, a la Aso­
ciación interesada.

Art. 8 .“ Si en el plazo de tres meses después de presen­
tada la instancia y demás documentos a que se refiere el ar­
tículo 7.°, no se hubiera notificado resolución definitiva sobre 
ello, desde luego podrá- considerarse el Sindicato agrícola 
como reconocido e incluido en el Registro especial de dichas 
Sociedades.

Art. 9." Las entidades declaradas Sindicatos agrícolas 
continuarán disfrutando del nombre y de los derechos que se 
concedan a estas entidades, en tanto mantengan una actuación 
activa y cuiiiplait con las obligaciones que el presente decreto 
les impone.

La consideración de Sindicato agrícola no se refiere a ios 
fines estatutarios sin vigencia real, sino a la actuación conti­
nuada de las entidades. Por esta razón, la denoniiiiación y los 
derechos reconocidos a uiui Asociación al declararla Sindicato 
agrícola podrán ser interrumpidos y revocados por el Ministe­
rio de Economía Nacional, cuando la pasividad en la gestión 
social anule el cometido que se hubiere impuesto, o cuando el 
Sindicato falte a las obligaciones que se le señalan en este 
decreto.

Art. 10. Las entidades declaradas Sindicatos agrícolas 
quedan obligadas a presentar al Ministerio de Economia Na­
cional, dentro del primer trimestre de cada año, mía sucinta 
Memoria, aprobada por la Junta general y autorizada con las

firmas del Presidente y Secretario, en la que deberán figurar 
los datos siguientes:

Para todos tos grupos de Sindicatos: uno, personas 
que componen la Junta directiva; dos, número de miembros; 
tres, cuotas o aportaciones; cuatro, reservas.

Para los del grupo primero: cinco, importe de los de­
pósitos a fin de ejercido; seis, importe de los préstamos pen­
dientes; siete, importe de los préstamos aportados en el año; 
ocho, intereses de depósitos y préstamos; nueve, operaciones 
accesorias; diez, balance.

Para ios del grupo segundo: cinco, importe de las com­
pras efectuadas eii e! ejercicio; seis, importe de las venías 
efectuadas en el ejercido; siete, balance. *

Para los del grupo tercero ¡/ cuarto: cinco, cantidad y 
clase de los productos sobre los que ha desarrollado el sindi­
cato su actividad; seis, balance.

Para los del grupo quinto: cinco, valor asegurado; seis, 
total de primas o adelantos; siete, total de indemnizaciones . 
abonadas; ocho, valor reasegurado; nueve, balance.

Para los del grupo se.vto: cinco, importancia económica 
dé la gestión realizada; seis, balance.

La presentación de esta Memoria excluye y sustituye las 
obligaciones que eii este particular tienen tos Sindicatos agrí­
colas en su calidad de Asociaciones agrícolas.

Una vez tomada nota en él Registro de Asociaciones del 
Ministerio de Economía Nacional de los datos contenidos en 
la Memoria, se remitirán éstas a los respectivos Consejos pro­
vinciales agropecuarios.

Art. 11. Las Asociaciones agrícolas de carácter nacional 
o regional de mas de cinco años de existencia, que por la re­
conocida importancia de su actuación merezcan, a juicio del 
Ministerio de Economía Nacional, ser declaradas Sindicatos 
agrícolas, podrán incluirse en la dase sexta del Registro de 
dichas entidades, aun cuando excepcionalmente no tengan 
montados servicios cooperativos o mutuales, quedando obliga­
das a la presentación anual de sus Memorias en la forma dis­
puesta en el articulo anterior.

Art. 12. Los Sindicatos agrícolas que dejen de ciiinplir la 
obligación que les impone el articulo 10 de este decreto se­
rán suspendidos en los derechos que se les tenían otorgados, 
y si al año siguiente reincidieran en su falta, serán suprimidos 
definitivamente del Registro y de la consideración oficial de 
Sindicatos agrícolas, previo aviso comunicado en el que se les 
concederá un plazo de quince días para subsanar la falta.

Al t. 13. En el Ministerio de Economía Nacional funciona­
rá un Registro de Asociaciones agricoias encargado de la es­
tadística y vigilancia de dichas entidades.

Cuando se notaran anormalidades en el funcionamiento de 
cualquier Asociación o Sindicato agrícola, el Ministerio podrá 
solicitar datos aclaratorios de la entidad, recomendar una visi­
ta de iiuspecdón del Consejo provincial Agropecuario, e ¡iiclu- 
so realizar directamente las visitas de inspección que se esti­
me oportimas.

Si de la Memoria emitida por un Sindicato agrícola o por 
inspección realizada resudara que sus servicios cooperativos 
o miitualistas se hallaban parados y que el organismo care­
cía de vida activa en tal sentido, el Ministerio de Economía 
Nacional suspenderá o anulará, según los casos, la considera­
ción oficial del Sindicato agrícola, pasando la entidad a la ca­
lificación de Asociación agrícola y privándola de los derechos 
que aiiterioriiiente gozaba como tal Sindicato agrícola. La re­
solución adoptará la forma de Real orden, y será preceptivo 
oir en el expediente al Consejo provincial Agropecuario.

■'M
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Art, 14. No se resolverá ningim expediente relativo a 
Sindicatos y Asociaciones agrícolas en que se apliquen sancio­
nes de cualquier clase durante el mes que preceda a toda 
elección política o corporativa.

y\rt. 15. La inscripción de los socios en los Sindicatos 
agrícolas que tengan establecida en sus Estatutos la responsa­
bilidad mancomnnada y solidaria de los miembros, se liará 
obligatoriamente en hojas especiales, en las que conste dicho 
compromiso y en las que con toda claridad se especifique que 
el íinnaiite responde hasta la cantidad que sea, si la responsa­
bilidad es limitada, y con sus bienes si la responsabilidad es 
¡limitada, de las operaciones y obligaciones del Sindicato.

Los Sitidicatos que se hallen en funcionamiento recogerán 
de sus asociados declaraciones firmadas que cumplan a las 
hojas de inscripción de los nuevos socios.

Para que los Sindicatos agrícolas puedan ofrecer su respon­
sabilidad manconuniada y solidaria, como garantía de opera­
ciones que realice una Federación n otra cualquiera entidad 
que no sea el mismo Sindicato, se precisará el consentimiento 
escrito de todos los socios; cuando éste no se consiguiera, la 
responsabilidad quedará limitada en número y cuantía a la que 
presente el número de asociados que acepten con su.firma el 
compromiso. Los escritos en que conste la aceptación de los 
socios quedarán en poder de la Federación o entidad que uti­
lice la garantía.

Tanto los Sindicatos agrícolas como las otras entidades 
que dejaran de cumplir este requisito y que en cualquier visita 
de inspección iio presentaran las hojas de inscripción, declara- 
cioiiés o compromisos firmados que en este artículo se deter­
minan, snirirán multas impuestas por el Ministerio de Econo­
mía Nacional, y en ningún caso menores de 200 pesetas, y en 
caso de reincidencia serán disneltos. ■

Art. 16. Se declaran exentos del impuesto de Derechos 
reales y del Timbre del Estado los actos de constitución, mo­
dificación, unión y disolución de Sindicatos agrícolas y los ac­
tos y contratos en que intervenga como parte obligada al pago

de dichos impuestos la personalidad jurídica de un Sindicato 
agrícola constituido y reconocido en forma legal, siempre que 
goce de vigencia dicho reconocimiento y el acto o contrato 
esté comprendido dentro de los fines propios de tales entida­
des conforme a las disposiciones de este Real decreto.

Los Sindicatos agrícolas gomarán de la exención del im­
puesto de Utilidades a que se refiere el número 3 .“ de la dis­
posición tercera de la tarifa tercera de la ley reguladora del 
citado impuesto, y asimismo de la que establece la regla prime­
ra dei número 3 .“ de la tarifa segunda de la propia ley, limitada 
a los intereses satisfechos a tales entidades por sus prestatarios.

Art. 17. Los derechos de Aduanas satisfechos por máqui­
nas, elementos de industrias agrícolas ó reproductores selec­
cionados para mejorar la ganadería, serán devueltos a instan­
cia de los Sindicatos agrícolas, siempre que éstos prueben que 
son para la utilización en común de sus asociados y que asi lo 
reconozca el Ministerio de Economía Nacional al informar la 
instancia que a tal objeto deberá elevar el Sindicato ai Miiús- 
terio de Hacienda.

Art. 18. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en este decreto.

Dispos icio ríes ira/is i torias

Las Asociaciones agrícolas que actualmente gocen de re­
conocimiento oficial de Sindicatos agrícolas cesarán de disfru­
tar dicho reconocimiento transcurridos tres meses desde la pu­
blicación de este decreto.

Dichas entidades, con arreglo a lo dispuesto en el presen­
té decreto, podrán solicitar y obtener el reconocimiento de 
Sindicatos agrícolas o de Asociaciones agrícolas, según sus 
distintas actuaciones, pero siendo preciso para ello que cum­
plan los requisitos qiie se indican.

Dado en Palacio, a veintiuno de noviembre de mil nove­
cientos veintinueve.— A l f o n s o . — El Ministro de Economía 
Nacional, Francisco Moreno y Zuleta. '

La actividad en los Mercados de abasto
Durante el mes de noviembre último la actividad en los Mercados de abasto de Madrid ha sido ¡a que expresan los cuadros 

que siguen:
m ’ e r c a d o  d e  l a  c e b a d a

N lì mero Año  19S9 Año  1928
DiFERENClA EN MÁS

E S P E C I E S de
bultos

Pe&etas P esetas

A ño 1929 

P esetas

Año  1928 

P esetas

H9.794 20.938,20
7.599,25
2.198,75
7.942

16.529,10
7.223 .50
2.068 .50

4.409 ,10
375,75
13U,25

2.248

3 0 .3 9 7
Pn^í1trte _ . _ . ______________ . ____ 8 .7 9 3
Cajas....... 7 .9 4 2 5.694 ' »

116 .928 38.678,20 31.515,10 7.163,10

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S

A Ñ O 1 9 2 S A Ñ O i 9 2 9 DIFERENCIA EN MÁS

Unidades
Recaudaciún

P esetas
Unidades

Recaudaciún

P esetas

A ño I92B 

P esetas

Año  1929 

P esetas

Aves.............................................. .. 95,520 4.776 89.130 4.956,50 » 180,50
Pavos...................................... .. 645 ¡61,25 267 66,75 94,50 »
P atos.............................................. 494 49,40 693 69,.30 19,90
Conejos.......................................... 41,236 2.061,80 44.639 2.231,95 » 170,15
Liebres........................................... 1.355 67,75 , 983 49,15 18,60 »
Perdices................ ........................ 2.211 I 10,55 312 15,60 94,95 »
Pichones......................................... 750 37,50 753 37,65 » 0,15
Pescado, cajas............................. 54.628 40.971 58.866 44.149,50 » 3.178,50
Huevos, ídem................................ 3.036 . 1.518 1.671 835,50 682,50 »

49,753,25 52.411,90 » 2.658,65
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Relucióti por clases del fabricado en las l(ihonas de cada distrito durante los dias qtte se expresan

DÍA '¿i d í a  29 Dí a 30

D 1 s  ' r  a  1 ¡̂' 0  H Ds familia tía flur tB l a j 0 D$ familia Da fIfiT Ds lujo Be (anilla Db flor Be luje

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KM OS KILOS KILOS

Centro» »................ » .................... 1.570 980 1,450 1.560 970 1 460 1 590 960 1.440Hospiciu......................... ............ 19.000' 1.4G9 4.BC0 19.125 1 464 4,735 19 230 1.468 4.795Chamberí.............................. — 14 749 2,630 4.140 14 853 2 685 4 270 14.675 2.740 4 163Biienavisla.................................. 13 500 2 700 14.220 13.420 9 735 14.310 13.400 2.745 14.500Congreso...................................... 10.360 1842 5.37a 10 35« 1.845 5 378 10.362 1 840 5380Hospital........................... . 8 490 9.405 4.408 8 545 9 318 4,308 8.470 2 900 4 208Incltisa......................................... ¡5.410 4,010 2,080 15.390 4 003 2,075 15 375 3.990 2.090Latina.............. ........................... 90 199 3 149 4.129 20.176 3.166 4.097 20.217 3.178 4.156Palacio .......................................... 13.100 4.100 1.300 13 227 4.000 1325 13.241 4,235 1.273
U n ív a r a id í id ...................................... * 24.506 9.380 * 34.510 9.387 24.509 9.384

T o t a l . 110 471 47.904 51.182 116.653 47.298 51.335 116.560 58 565 51.341

DÍA 1 IJÍA 2 DÍA a d ía  i

l )  I «  '1 ' l i  1 T  0  S De fani Un D« flQT Be Icjo üa familia üe fldr De luja De fannia Da f 1 pr De luje De familia D e liü : De luje

KILOS KU.OS HILOS KILOS HILOS Hli»DS KILOS KILOS KILOS KILOS Kll.OS KILOS

Centro.......................................... I 560 9G0 1.460 J 575 990 1 430 1 570 945 1 470 1 560 970 1 440Hospicio.......................... ......... , 10.306 1 479 4 863 19.475 1 483 4,975 19.680 ■ 1498 5.000 19,520 1 500 5 12015 (r29 A 70fi ivr7 9 RSt
B i i e n a v í d t a , . . . » ........... 13.410 9 68,5 14.350 13.0CO 2.790 14 190 13.280 2 810 14.100 13.410 2 800

T alJUV
N 2f50Congreso ............................... 10.361 I.S38 5 37ÍÍ 10 360 1.840 5.369 10 364 1.846 ,5.370 10 362 1.842 5.368Hospital..... ................................. 8 608 2.100 4,310 8310 3.508 4.318 8 490 2 409 4 509 8.540 2.310 4 218

{ n c lu S H _________ » ....... » » ............. 14 920 3.980 3 085 14.915 3.975 2 060 14 945 3 965 2.055 14 910 3.955 2.010Latina........................................... kO 455 3.485 4.381 30 233 :i.i82 4,174 20.198 3227 4 251 20.214 3 265 4 239Palacio........................................ 13 250 4.173 1.200 13.300 4.123 1.343 13.207 4.C90 1 195 13.103 4.137 I.20I
U n iv e r s id H d ...................................... » 34.507 0 380 » 24 520 9.410 > 24.512 9 390 » 24 508 9.387

T o t a i ................... 116.809 47 945 59.130 116.135 48.096 52 029 116.874 48.071 51 925 116 619 48.146 52 033

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de Uimta durante ios días que se expresan

F R . E  O  I  O

EMPÍOCneS 1)1« 28 , Día ^ OÍA 90 Díh 1 Día 2 Día 3 Día 4

Pesetas Fesetas Feaetas Fesetas Pesetas Pesetas Feaetas

Pescados ,
.‘\lfó 11 digas, Itildgramo... 
Angiitlas, ídem................

» £ ft »
2,30 2,30 2,30 2,50 2,50 2,50 2,50

Angulas, ídem................ ..
Atún 0 bonito, ídem........

» » ■ 15 15 15 15
» >;• » >5 5) » »

Bacalao (¡(badejo), idem. ■ 3 2,80 3 » »
Besugo, ídem..................... 2,60 2,50 2,60 3 3 3 3
Bocarte, ídem................... » » » » » » »
Breca, ídem............. . . . 1,80 1,60 2 1,80 i.m 1,80 1,70
Calamares, ídem.............. 3 3 3 2,60 2.60 3 3
Castañeta, ídem............... 1,80 1,60 I,fi0 1,60 1,60 1,60 1,60
Congrio, ídem ............. 2,50 3 3 2,60 2,60 3 ■ 2.80
Corvina, ídem. ............. 3,20 3 3 3,20 3,20 3,20 3,20
Dentón o clorada, ídem.. 1,70 1,60 1,60 1,80 1,80 1,80 1,80
Gallos, ídem..................... 2,20 2.20 2,50 2,80 2,80 2,to 2,80
Lenguados, ídem............. S 8 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50
Lubinas, ídem................... 5,ñ0 5,50 5,50 5,50 5 5,50 5
Merlucüla, ídem............... 3,80

4
3,80
4

3,50.
4,50

3,50
4Merluza, ídem...................

.Mero, ídem........................
4,90 4,90 5
4,50 4,50 4,50 5 5 5 5

Pajeles, ídem.......... .. , 3 3 3 2,80 2,80 2,80 2,80
Palometa, ídem................. 1,60 1,50 1,50 » sv -}}

Panchos, ídem .. ............. » , » X y> . »
Pescadilla fina, ídem. . . . 2,20 2.20 ■ 2,40 2,70 2,70 2,70 2,70
Pescadilla gorda, ídem 3,20 3,20 3,40 3,20 3,20 3 . 3
Pez espada ídem. . . . . .  . 3,50 3.30 3,.30 2,80 2,80 2,30 2,80
Rape, ídem........................ 3,50 3.50 3,50 3,50 3,50 3,30 3,20
Reos, í d e m ........... » >5 . » » »
Rndnhaíln  ̂ ídpm 5.50

8.50
.5,50
8,50

5
Salmón congelado, ídem. 8,50 8 8 8 8
Salmón fresco, ídem........ » )l> -» • » » » »
Salmonetes, ídem............. 4,40 4,40 4,40 4 4 4 4
Sanmartiño, ídem........... » » » » » »
Sardinas, ídem................. 1,80 1,80 2 1,80 1,80 1,81 1,80
Tonías, ídem..................... % » » » »
Truchas, ídem................... » » » X » »
Voladores, ídem........ ...... 1,30 1,39 1,50 1,80 1,80 1,80 1,80

m-

.til

# 1

V'- -

J d {
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fi, E  O  I  O s  .

teFK C IK f) hi«, m nÍH iüO Uia 30 , Util 1 Díji 2 Día 3 Dia -í

Puestas PeaetiLs

Mariscos
Aliiiejas, kilogramo........ 2.80 2,80 2,80 3 3 3 3,50
Almejas de Porttigai, idem 2,20 2,20 2,20 2,30 2,30 2,.30 2,30
Avieiras, pieza...............
Bigaros, kilogramo........ 0,80 0,80 0,80 1,40

»
1,40 1,40 1,40

Cangreios de mar, pieza. » » « » »
Centollas, idem............... í » » » » »
Cigalas, kilogramo........ 4 4 4 4 4 ,4 4
Gambas, ídem ...............  • 3,50 .3,50 3,50 5 5 5 5
Langosta, pieza................ 11 11 H n n 10 11
Langosfu cocida. Idem .. a » )> A »

cnula, kilo* 
grnmo.............................. 12 12 12 10,50 10,50 10 9,50 ■

Labrigaiites, ídem.. . . . . . » » » A » J> »
Mejiiiórt, ídem................... 1,20 1,20 ■ l ,20 1,20 . 1.20 1,20 1,20
Ostras deprimerà, docena (Ì 6 6 8 8 8 S
Ostras desegnnda. Idem. » » » » » * »
Ostrnsde tercera,ídem... » )) » »
Percebes, kilogramo----- 1,50 1,50 

3
1,50 » »

Quisquillas, Idem............ •i 3 5 5 3 3

Escabeches
De besugo, liilogrmno .. 5> » V » - » ■í> » »
De bollilo. Idem............... 5 6 5 5 5 ' 5 5
De pescadillas, ídem. . .  . » » » ‘ ii> » »

Boquerones fritos, 100 gs. 0,60 0.60 0,60 A
2,75

A , »
Ciiailillas cordero, par . . 2,25 2,26 2,25 2.75 9,75 2,75

-  -  ■ -  - - . „. ^ -------

M E R C A D O  DE L.A C E B A D A

kalaviòit tie ptecios de nnirulus de consumo dunude los días que se e.\i>tesatí

KSIO'.CIIAS

Frutas

fMbartcoqiies de la tierra,
kilogrmiio........................

Bíitalirs, úleiti....................
Canuiesiis. iileni...............
Castalias, ídein............. ..
Ciiiriíiiüyas, ídem.............
Fresquillas, ídem.............
Fresquillas de California,

caía........................ ..........
Granadas, kilogramo. .. 
Gr a na da s  de la t i e­

rra, idem........................
Higos, idem.......................
Higos clinmbos, ídem,. , .
Kaqnis, ídem...................
Liiiioiies, se ra ...................
Mandarinas, cai'a..............
Mandarinas, cielito..........
Manzanas, kilogramo—  
Manzanas de Australia.

idem..................................
Manzanas de la tierra,

idem......... .........................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, idem .
Melocotones, ídem...........
Melocotones de ia tierra,

ídem.................................
Melones de Levante, ídem 
Membrillos, ídem 
Mi nintos, ídem 
Naranjas, ciento 
Naranjas del c 

oi'o, idem.
Naranjas de Orihiie

idem...........................
Nísperos kilogramo.. 
Nueces, ídem .........  , .

E  E .  E  c  r  O ©

I > í K 23 1)1« i» Día 30 Día 1 Din ■ flirt S hía 4

PcSü t KM Pe.SQtUb Pesa trita Püsetab PestìtHM P©h**t.KSi i

» » » » »

i

0,.''0 a 0 ,85 0,50  a 0,85 0,50  a 0,85 » 0,50  a 0,85 0..50 a 0 ,85 0,50  a 0,85
0.45  a 1 0.45  a 1 0 ,4 0  a 1 % ' 0.5(1 a 1 0 , 4 .a 1 0 ,45  a 1
0 ,3 0  a 0,45 0,.30 a 0,45 ' 0,.30 a 0 ,45 t 0,30  a 0,45 0,30  a 0,45 0,.30 a 0 .40  ;

» 1,50 1 ,.50’ í 1,50 ! ,50 1,75 '
» A X K » y> '

t '■ ». >■ » » ..
0 ,3 5  a 0 ,50 0,35 a 0,50 0,35  a 0,50 0,35 a 0,.50 0,35  a ' 0 ,50 0 ,3 5  a 0..50 1

» A » » »
í V ' r » » » 1

» » y » » » U
» » » » y> »
>> » » ■* ■ » »

18 a 27 18 a 26 18 a 26 14 a 26 14 a ‘Í6 14 a 26
2,50  a 6 3 a 6 3  H 6,60 r. 3 ,5 0  a 6,50 3 a 6 2 .50 a 6
0,60 a 0,S0 0,.30 a 0 ,80 0 .3 0  a 0,80 » 0,30 a 0.80 0,.30 a 0 .80 0..30 a 0 ,75

» 3í A - » » :

% » » »
1 0 ,35  a 1.75 0 ,3 0  a 1,50 0,35 a 1.90 > 0 ,4 0  a 1.40 0,40 a 1.30 0..35 a ! ,2.5

0..50 a 1,50 0..50 a 1,75 0,50  a 1,75 » 1 H 2 ,50 I . a 2 ,50 0  60 a 1,50
» » » » »

» » >? » _ » ít «
0,40 0,40 0,40 » » »

1 ' » » y> » » 0,.30 a 0 ,60
» » i » » 0,25  a 0 .30

2.50  a 4 2 a 4 2,50  a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4

! 5  a 10 5  a 10 5 a 9 » 5 a 9. 5 a 6,.50 5 ñ 7

» » L A- V » »
! ?> » » » » “ » »
¡ 0 ,8 0  a 1,20 0,80  a 1,25 0,80  a 1,25 , » 0 ,8 0  a 1,25 0,80  a 1,25 0,80  a 1,25

I r  ^
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ESITJCIIÍS

Peras, kitogramo........
Peras de Don Guindo,

ídem..................................
Peras de Roma, ídem . . .
Pinas, caja...........................
Piñones, kilogramo........
Plátanos, huacal. . . . . . .
Uvas albillo moruno, kilo­

gramo .............................
Uvas de Chelva, ídem...  
Uvas de Jijona, ídem.. . .  
Uvas de ki tierra, ídem...

V e r d u r a s

Acelga.s, iuHim¡i)..........
Ajos, kilogramo................
Alcacliofas, docena.........
Apio, manojo....................
Berenjenas, docena. . . ■
Caliibiidnes. ídem............
Cardos, ídem.....................
Cebollas, kilogrmm). . . ,  
Cebolletas, cuatro ma­

nojos................... ' . . .  .
Coliflor, docena..........
Escarola, ídem.............
Espárragos de jardín, ma­

nojo..............................
Espárragos t r ig u e ro s ,

kit m ...........................
Espinacas, ídem...........
Guisantes de la tierra, ki­

logramo ...........................
Guisantes de l^evniite

ídem.......................... ..
Habas, ídem .................. ...
Judias, ídem.......... ............
Judías Je la tierra, ídem 
Lechugas, .docena, 
l.ecliugas de L evan te ,

ídem........ .....................
Lombardas ídem...........
Patatas blancas, kilo . .  
Patatas de la tierra, ídem 
Patatas Imlaiidesas, ídem 
Patatas rosa, ídem. . . .  
Pim ientos co lorad o s,

c i e n t o . ..............
Pimientos verdes, fdem 
Remolarlm. maimio . . .  
Repollo f ra n c é s ,  d o -

cena..................................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Li tierra^ki-

logramo.......... ..............
T o m a te s  de i¡i t ie r r a ,

ídem.................................
T om ates de L e v a n te ,

ídem. ..............................
Zana luirías, maiioio........

K , E  C  I  O  S

MERCADO DE L.OS MOSTENSES

Relación tic ptecios de cenici durante los dias que se exmesan

E . B  C  I  O s

KSPECIKS líj'n '¿S UÍH til Día SO Díh [ 1 * It O D í n 3 Via 4 *

[■’rtrt'Hl JL:̂ l'üMOT.HS ILEI Pesetas

Aves

Capones, mío » » » » •a í)
Gallinas, m ía.................... 5,,50 a 6,50 5,50 ü 6,50 5,50 a 6,50 » 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 .5,50 a 6,50
Patos, uno......................... 5,'dñ E 6,75 5,25 a 6,75 5,25 a 6,75 it 5.25 a 6,7.) 5,25 a 6,75 5,25 s 6,75
Pavos, ídem....................... 12 a 16 12 a 10 12 a 16 * 12 a 16 12 a 16 12 a 16
Pollancos, ídem................ 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 » 5,75 a 6,75 5,75 it 6,75 5,75 a 6,75
Pollos, íd em ..................... 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 » 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

Día 28 Día 20 

P«íl6bKS

Díft ao 

F.osetaei

Pili 1 

Peaettia

Día Din S Día i 

PeñetA

» » » » » »

y> a » » » »
0,40 a 0,90 0,25 a 0,90 0,40 a 1,25 “ i} 0,40 a 1 0,4U a 0,90 0,40 a 0,90

)8 55 » » » »
» 0,55 » »■ » » 0,55
» » » » . A

» » yt » » » »
0,70 a 1,30 OJO a 1,.30 0,70 a 1,30 » Ü,70 a 1,30 0,70 a 1,30 0,70 a 1,30
2 » » í » »
0,40 a 0,55 0,30 a 0,50 0,40 a 0.S5 í 0,40 a 0,,55 0,40 a 0.50 0,40 a 0,55

0.30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,30 a 0.40 » 0,30 a 0,40 0,25 a 0,3,5 0,25 a 0,40
» » » » A

0,40 a 1,10 0,40 a 1,15 0.50 a 1.10 í> 0,40 a 1,15 0,40 a 1,15 0,40 a 1,15
0,80 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 t 0,75 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,25

V> )> » it i, »
» 5Í » ft » >.■ »

3 a 7 3 £i 7 3 a 7 n 3 a 7,50 3 a 7 3 a 7
0,10 a 0,17 0,10 a 0,15 0,10 B 0,15 it 0,10 a 0,16 0,10 a 0,16 0,10 a 0,16

0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 « 0 35 0,20 a 0.35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
2,50 a 8,50 2,50 Él 8,50 2,50 a 8 » 2.50 a 9 2,50 a 7,50 2,50 a 7
0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 « 0,80 a 1,15 0,70 a 2 0,75 a 2

5r » » X » »

» » » » » »
0..50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,46 a 0,60 0,40 a 0,55 0,45 a 0,55

» » » « » S it

0,50 a 0,80 0,55 a 0,60 0,50 a 0.75 - ^ 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,45 a 0,60
0,40 0,50 0,45 a 0,50 » 0,40 0,45 0,45
0,25 a l,!5 0,25 a 0,90 0,50 a 1 0,70 a 1 1,50 2,75

» » » » t « »
0,60 a I..50 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50 » 0,60 a !,50 1 a 1,75 0,75 a 1,75 ' ..

» » « » »
3 a 7,50 3 a 8 3 a 8 3 a 8,50 2,50 a 6,50 .3 a 7 ■ -
0,11 0,11 0,11 » 0,11 (’.11 0,11

» » » » »
0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 it . 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19
0,13 0,13 0,13 u ikl3 0,13 0,13

.3 8 18 3 a 18 3 a 1S X 3 a IS 3 a 18 3 a 18
2 a 8 2 a 8 2 a 8 2,50 a 8 2,50 a 8 2 a ’ 8
0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 « 0,60 a 0,90 0,60 8 0.90 0,60 a 0,90 ’TiC

■*í
2 a 5 2 a 3 2 a 5 » 2 a 5 2 a 4,50 2 a 4,50

Vt’ ’

1 ,0  a .3,25 1,50 a 3,23 1,50 a 3 ' > 1,50 a 3,25 1,50 a 3 1,50 a 3,25 . t

9 » )> »

U|30 a 0,55 0,30 a 0,35 0,25 a 0,4o| 0 30 a 0,40 0,.30 a 0,45 0,30 a 0,45

0,55 a 0,60 0,55 a 0,60 0,55 a 0,65 • » 0,50 a n.fO 0,60 0,45 a 0,60
0,50 3 0.70 0,.50 a 0,70 0,50 a 0,70 » 0,50 G 0,75 0,.‘'0 a 0,70 0,50 a 0,75

T..--

/  Ü r iit‘AE [ì^t;tííì I .
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KSHK(;iES

Ki'

Escabeches
CBiirpll)

De attin....................
De besii?o..............
De bünit) .................
De pese íi dill a ...........

Caza
(’on6)08 ele primera, par 
Conejos de aefíiinda, ideiii 
Conejos de tercera. Idem. 
Conejos de cuarta, fdem .
Liebres, una....................
Perdices, par.................

Huevos
( E l  c  J ttn lo  ]

De Alemania...............
De Gaslilln.................
De Egipto.............  1 ..
De Francia.................
[)e Galicia....................
De Marruecos ...........
De Tiirqiiia.................
[)e cámaras: Alemania,
De ídem: Austria.......
De ídem; Galicia.........
De idem: Marruecos ... 
De ídem: Murcia........ .

Pescados
Almejas, Idlograiiiü......
Andioaa, ídem...............
Anguilas, Idem..............
Angulíis, ídem...............

■ Atún, ídem....................
Bacalao, ideia.............
Besugos, ídem..............
Bonito, ídem .............
Büqiierones, idem.......
Calamares, idem..........
Caracoles ídem.............
Cigalas, Idem.................
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem...............
Cliicliarro, ídem............
Ciarlas, ídem..........
Chochas, ídeai. . . .  . , 
Dentones, idem.. . . . . . .
Doradas, idem...............
Espadín, ídem............,.
Gallos, Idem................
Gambas, ídem...............
GaiOj ídem. ............
liadla, Idem. . . . .  .
Langüstiis, lina...........
Langostinos, kilogramo,
LtíiTgimdos, ídem.........
Lubina, idem. .. , .
Marrajo, ídem .............
Mejillones, idem .........
Merluza, idem .............
Mero, ídem ....................
Pajeles, lilem...........  ,,
Panchos, ídem...............
Panocha, ídem.............
í'eces, iilem...................
Percebes, ídem ...........
Pescadiílus, ídem.........
Pez espada, ídem.........
Plat asas, ídem.............
Quisquillas, ídem .. ..
Rape, idem........... . .
Raya, ídem......................
Rodaballos, ídem...........
Salmón, ídem.................
Salmonetes, ídem
Sardinas, idem..............
Voladores, ídem...........

i P E ,  C I O S

JJía 23 Di«. 39 Dík 30 Din 1 Día 2 D í iL 3 Día í

PdsetiiB Fei^etaíí PoHetiii*

5 a 5,75 6 a

/

6.30 5,75 a 6,50 6 a 6,.50 ,5,50 a 6 6 a 6,50 6 a 0,50
3,75 a 4 5 a 5,50 • 5 a 5,50 5 3 5,50 4,50 a 5 5 3 5,50 5 a 5.50
2,25 a 2,75 4 a 4,50 4,25 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,.50 4 ñ 4,50 4 a 4,50

>■ » » »
5 a 5,25 4 a 5 4,23 a 4,50 4 a 5 4 a 5 4 a 3 4 a 5

5 a 5,50 4,50 a 5 » 5,50 9 jí

18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20
22 a 25 22 a 25 22 a 25 22 a 25 22 a 25 22 a 25
16,50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17 . » 16,50 a 17 16,50 a 17 16..50 a 17

a 24 22 a 24 22 a 24 22 a 24 22 a 24 22 a 24
20,50 a 24 20,50 a 24 20,50 E 24 » 20,50 a 24 20,6.0 a 24 20,50 a 24
18 a 21,50 18 a 21,50 18 e 21,50 18 a 21,50 18 a 21,50 18 a 21,50
19 a 22 19 a 22 19 a 22 » 19 a 22 19 a 22 19 a 22

» 7>
.3 i V| »

' V} » /r . ® y
» - 3? » »
A »

1,25 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,7,1 1,25 a 3 1,50 a 2,75 1.50 ii 3 1,50 a 3
A r

1,50 a 2 1,50 S 2,25 1 2 2 1,50a 2 1,50 a 2 1 a 2 . 1,50 a 2
» B » 10 a 10,50 12 a 15 10 a 15

3 a 4.50 3 a 4 3 a 4 3 a 3,75 3 a 4 3 a 4
1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1.50 a 2
1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1 a 2,75 •1,25 a 3,75
3 a 4 3 a 4 3 E 3 50 3 u 3,50 3 a 3,50 3 ti 3,50 3 a 3,50
1 a 1,2,5 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,30 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,40
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 3,75 2,50 a 3,75 2 a 3,75 3 a 4
1 a 1,40 1 a 1,75 1,50 a 1,73 \ a 1,75 1 a 1.75 1 Ü 1,50 1 a 1,50
2 t 4,50 2 3 4 2 a 4 2 a 5 2 a 4 2 a 4 2 a 4
2,25 a 3,25 2 a 3,50 2 á 3,50 1 i '5  a 3,50 1,75 s 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25
2 a 4 2 a 4 1,75 a 3,60 2 a 2,75 2 a 3,50 2 g 3,50 2- a 4
0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,60 a 0,80 0,40 a 0,80 0.40 a 0,70 0,40 a 0,60
0,50 a 0,70 0,60 a 1 0,80 a 1 0,80 a •1,25 0,50 a 1,25 ! a 1,25 1 a 1,25

1,50 :i 2,75 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a
¡'.50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 3,25 1,75 a 2,75 2 a

» » » »
1,75 a 3,25 2 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,50 1,50
2 a 5 1,50 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 4,50 O a
0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,23 0,80 a 1,25 0,SÜ 3

»
9

0,40 n 0,70 0,60 a 0 8 0 0,60 a 0,80 0,5ÍJ a
6 a 6 a 9 6 a 8 6 a S 6 a 9 6 a
6 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 8,50 5 a 8,50 5 a
4 a 8,50 4 a 5 4 a 9 4 a 7,50 4 a 9 4 a
3 a 6,50 3 a 6,.50 3 a 7 4 a 7,.50 3 a 6 3 a
1..5IJ a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 e 2,25 1,.50 a 2,25 1,50 a 2,2:i 1,50 a.
0,40 a 0,50 (1,40 a 0,60 0,40 el 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,J0 Íl
2.40 a 4,25 3 a 3,75 3 a 3,75 3.50 a 3,75 2,50 a 3,50 2,50 a
2,50 t 5 2,50 a 5 2.50 a 5 3 a 5 3 3 5 3 a
1,50 B 3,25 1,75 a 3,25 1,75 .a 3 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 ' 1,7.3 a
I a 1,75 1 a 1,73 1 a 1,50 1 a 1.75 1 a 1.75 1 ti
0,80 c 1,25 0,80 a 1 0,6C a 1 0,80 a 1 0,8) a 1,25 1 ti
i a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 2 1 a
1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 2 1,25 a 2 i a 0,80 E
1,75 a 3,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,5ü Q 2,50 1,50 a 2 1,50 a
1,50 a 2.75 1,5o a 2,75 2 a 2,.5() 1,75 a 2,75 2 a 2,50 1,50 a
3 u 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 B 3,50 3 a
1,75 a 3,,50 1,50 a 3 1,25 a 3,25 1,75 a 3 1,50 a 3 1 ti
1,50 a 3 1,50 ñ 3 1,50 e 3 1,50 a 3 1,,50 a ?} 1.50 a
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0.40 a
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5,50 4 a 5 4 H
6 a 10 7 a 10 6 a 9 ' 6 H 9 7 a 10 B a
3 a 6,,50 3 a 6,50 3 a 6 3 a 6 3 a (j 3 a
l ,50 a 2,75 1,50 a 2 1,50 a 2 1,40 0 2 1„30 a 2 1.50 a
1 a 1,40 1 á 1,40 1 a 1,25 1 3 1,40 1 a 1,40 i a

» » » »
73 a 90 75 a 90 75 a 90 75 a 85 75 a 90 75 a

» » » » s;
55 a 65 55 a 65 55 a 60 55 a 65 50 a 65 50 a

2.75 
2.5U

3.25 
5
1.25 
0,70 
fi
8.50 
B
6.50
2.50 
0,60
3.50 
5
3
1.75
1.25
1.50
2.25
2.25
2.75
3.50 
.3,50
2.75 
0,60 
5
9
5
2
1,40

1.50 a
1.75 a

»
1.75 a
2 a 
0,80 a

1)
0 a 
4 a
3 11 
3 a
1.50 a 
0,40 a 
3 a
2.50 a
1.75 a
1 a 
1 a 
I a

1.50 a 
i ,75 a
3 a
1.75 a
1 a
0,40 a
4 a 
6 a 
3 a
1.50 a
1 a

2.50
2.50

3
4.50
1.25

0
8„50
6
fi
2.50 
0,70
3.75 
5
3
1.75
1.25
1.75

2.50
2.75
3.50 
3
3
o,eo
5
9
4,,50
2.75 
1,40

75

50

»
a 90
í
a 65
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VISITA DE POLICIA URBANA

Relación de precios de cenia durante los dias que se expresan

E , E  C  I  O  S

ESPECnSH Día 3á 

Pesetas

Bill 29 

Pesetas

Din SO 

PesetiiH

Día i 

Peseifis

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Bírt. 4 

Pesetas

Aceite, litro....................... 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,8.) a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
Aceitunas, kilogramo.. . . 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
Aguardientes, litro.......... 1,7ó a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m ■ . 20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26 2Ü a 26 20 a 26
Alcohol, litro..................... 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,2.5 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4
Algarrobas, quintal ni. .. 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 60
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,63 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60
Avena, quintal m.............. 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40
Azúcar, kilogramo......... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20
Bacalao, idem...................
Carbones;

2 a 3 2 a ■ 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

Cok, 40 kilogramos.. 4 75 a 5 4t75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
Mineral, ídem............. 4 SU a 5,80 4,80 a 5,30 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.K0 a 5,80 ■1,80 a 5.80
Vegetal, dos ídem . . .  

Carnes frescas;
0,50 a 0..55 0,50 a 0 55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 U,50 a 0,55

Carnero, kilt gramo.. 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2.60 a 4
Cerdo, ídem................. 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 E 5 40 1.75 a 5,40 1.75 a 5,40
Ternera, ídem.............
Vaca primera, Idem .. 
Idem segunda, ídem.. 
ídem tercera ídem----

Carnes saladas:

3 a 
4,20 
3,,30 
1,00

8 3 a 
4,20 
3,.30 
1,6)

8 3 a 
4,20 
3,30 
1,60

S 3 a 
4,20 

. 3,30 
1,60

8 3 a 
4,20 ' 
3,30 
1,60

8 3 a 
4,20 
3, 0 
1,60

8 3 a 
4,20 
3,30 
1,60

8

Chorizos, ídem........... 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 ñ a 13 6 a 13 6 a 13
Janiún, ídem................. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 ■ 7 a 17 7 a 17
Tocino, idem............... 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 ti 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 a 3,20

Cebada, quintal m............. .34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40
Centeno, ídem.................. 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45
Garbanzos, kilogramo... 
Harinas:

1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 ■ 1,20 a 2,40

Centeno, ídem............. 0,41 a 1 .0,41 a 1 0,41 a 1 0,4! a 1 0,4] a ! 0,41 a 1 0,41 a 1
Maíz, ídem........ .......... 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a i
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

0,S0 a 1,20 0,8 ) a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 O.SO a 1,20

quintal m................... 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95
Huevos, docena............... 1 .SO q 4 1,80 a 4 1,80 a 4 l,<-0 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4
Jabón, kilogramo............. 1 a 2,30 1 a 2,30 1 a 2,30 1 a 2,30 1 a 2,30 1 a 2,.30 1 a 2,30
Judias, ídem........ .............. 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
Lecite, litro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m.................

0,90 a 
15

1,40 0,90 a 
15

1,40 0,90 a 
15

1,40 0,90 a 
1.5

1,40 0.90 a 
15

1,40 0,90 a 
15

1,40 0,90 a 
15

1,40

Maíz, kilogramo............... 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0.55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,53
Manteca de vaca. ídem.. 
Pop: ■

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de vietia, ídem.. 
Idem id. pequeño, ídem

3,60 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10 3,60 a

' 0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06

10 3,60 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10 3,60 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
'h06

10 3,60 a

0,65
0,33
0,10
0,12
(1,12
0,06

10 3,60 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10 3,60 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,C6

10

Paja, quintal m ................. 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a n
Pastas sopa, kilogramo,. 0,80 a 2 0,80 a 2 0,80 a 2 0,80'a 2 0,80 a 2 0,80 a 2 0,80 a 2
Pótalas, dos ídem............
Petróleo, litro-----.•..........

0,40 a 
U,80

0,55 0,40 a 
0,80

0,55 0,40 a 
0,80

0,55 0,40 a 
0,80

0,55 0,40 a 
0,80

0,5S 0,40 a 
0,80

0,55 0,40 a 
0,80

0,55

Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

0,35 a 1,20 0,35 a 1,20 0,35 a 1,20 0,.35 a 1,20 0,35 a 1,20 0,35 a 1,20 0,35 a 1,20

De bola, kilogramo .. 6 a S (i a . S 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
De Griiyére, ídem___ G a 8 6 a 8 6 a ,S 0 a S 6 a 8 6 a 8 tí a 8
Matichego, ídem......... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 8 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ 8 a 15 8 a 15 8 a 15 S a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15
Roquefort, idem........ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 S a 10 8 a 10 S a 10

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 .0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

29 a 40 29 a 40 29 a 40 29 a 40 29 a 40 29 a 40 29 a 40

De cuba, kilogramo.. 2 a 2.40 2 a ,2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 C,25 a 

0.30 a
4

Tomates conserva, ídem 0,30 a 1,50 0,3Ü a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0..30 a 1,50 0,30 a 1,50 1,50
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

52 a 70 52 a 70 52 a ?0 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70

Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,.5(j a 0,90 0,.50 a 0,90
Tintos, idem................. 0,50 a 0,90 0„50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,35 a 0,60 0,.3.5 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60

)i linr ■ ]i
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número // peso de las reses sacrificadas durante los días que se e.vprésan

DIAS ——— ■
^  E  S  K  © ü : L IV. O  O- A avt O  s

Vacas •r1 enieras Lhimres Léchales Cerdos Vacas Terneras Lfináres Lechales Cerdas

275 33 4ai 289 57.811.6 1.967,5 4.011,7 ' 27 251,9
2BÌ 133 503 » 307 59 585,9 7,180,7 5 526,1 > 36 048,2
352 7 780 457 78 160,1 371,7 8.607,1 » 44.007,2
3!4 2¡2 485 I 3^ 04 127,8 13.1*4 G 579,8 35.818,1310 ■ 4D 3 > ISl 76,321,3 2.966,7 65 * 19.967
279 136 * ■ 325 53 498 7 853,8 * * 29 010,8

1.823 eoo 2.176 • 1.933 389.510,7 33.464,4 24.802,7 • .191.403,2

Derechos deaeniíados

Secadero 2 por 1.000 3 por 1 0ü! Mercado T  ( Ì r A 1

I )ÍAS
Sangrias dero DegLÍellD LocHCÍún Cámiiraii de pieles Almacén por v e n ta por v e n ta  de Gana-

— - - y cueros - de reses de pjensos dos OKNhMAI.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

28 4 980,75 4.54,15 1,499,75 2.291 30 633,84 » 94,45 650.67 fO.543 91
29 8 e 323,05 564,80 1.856,70 9.738,85 623,56. » 98,97 V . 494 58 19,707,81
30 a * :  006,75 500,25 9.013,2ti 2,872 550,17 * 127,61 » 478,04 13.076.071 » » » 461 .fO ‘ » 413,10 519,72 1.578,60 1 608,64 * 531,23 .321,32 4 837,11
2 8 1 l’.80l,50 466,25 2 139.25 2.783,60 546,09 » » 37,49 » 462,50 13.244,773 » f 4 254,55 482 60 1.360,95 9.1)83,75 407,06 * a 114.33 '379,60 0 102 874 » 947 5,594,50 500,25 L4G8,;5 9462,25 459,81 * 39,46 » 400,27 II.B78t9

24 947 35 060,10 3 429,80 10.388,65 15.641,85 3 740,28 1.578,60 1.008,64 441,61 534,21 3.193,07 75,090,83

Número tj peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expredón de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

DlAS
3sr TÍr j>„i s  O  . I* R  O a  B  JD E TiT G  T A . H. E  C  I  O  S

De reses De líilogramiis De Castilla De la Montaña De Geikift De la tierra De Asturias

28 989 14.29,9,3’ 4,13 a 5,92 3,48 a 4,13 3,15 a 3,56 t 3,48 a 4,1329 351 16.687,6 4,13 a 5,99 3,48 a 4,13 3,26 a 3.56 . > 3,48 a 4.1330 432 22.715,8 4,13 a 5,22 3,48 a 4,35 3 22 a 3,56 * 3.48 a 4,3a
2 , 353 17.601,4 4.13 a S,99

4.13 a 5,29
3,20 a 4,13 3.15 a .3,56 3,96 a 4,133 362 18.144,6 3,20 a 4,13 3,15 a .3,48 3,26 a 4,134 i93 13.852,9 4,13 a 5,22 3,48 a 4,35 a 3,48 a 4,35

, 2.273 103.301,6

Precios por clases tj promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cardias

CLASE DE GANADO
Día 28 Día £9 Día 30 Día 1 Día 2 Día 3 Día 4

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetrs Pesetas Pesetas

2,17 a 2,91 
2.83 a 2,87 
2,96 a 3 
2,61 a 2,78 
3,40
3,30 a 3.40 
2,60 a 2.S0

2,26 a 2,87 
2,85 a 2,87 
2.87 a 3 
2,61 a 2,70

9,26 a 9,87 
2,85 a 2,87 
2,06 B 3.04 
2,56 a 3,80

2,17 a 9.89 
9,8,5 a 2,8? 
2,S6 a 3 
2,(il s 9,78

9,96 a 2,88 
2,80 a .1 
2,01 a 3 
2,61 a 2,70

2,17 a 2,87 
2,83 a 3 
2,91 a 3 
9,61 a 2,78

Vacuno mayor .. ) Cebones....................
■| Toros........... ..............

( Bueyes......................

Lanar................... 3,30 a 3,40 
2,60 a 2,90

3,.30 a 3,40 
2.60 a 2,00

3 50
2,60 a 2 80) OvejHS............. ......... • ■ -

Castellanos.............. 3,95 a 3,35 3,35
3,19

.3,15 a 3,18 
3,15 a 3,18

3,90 a 3,35
3,12
3,08
.3,15 a 3,18 
3,15 a 3,18

3,25 a 3,35 > 3,2,5 a 3,3,5
\ Extremeños............... 3.08

3.10 a 3,18
3.10 a 3.18

3,08
3,15 a 3,18 
.3,15 a 3,18

3 a 3,08 3,08 ’
3.10 a 3,18
3.10 a 3,18*

, ' *

E H O l y t l E r J I O S  E I  A.  E .  I  o  S

2,81
3.99
3,15

2,79
3,25
3,17

2 85 
3,21 
3,18

2,78
3.36
3,20

2,85 2,80

3,o'3 3,10

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

. í (


